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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE PRODUCTOS SOF�WARE DE MICROSOFT BAJO UN ESQUEMA DE SUSCRIPCIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIO AL DE SEGURIDAD INDUSTRIAJ, Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ECTOR HIDROCARBUROS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN, DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, Y LA MTRA. ELSA ORTEGA RODRÍGUEZ, DIRECTORA GENERAL DE PROCESOS Y TECNOLOGÍAS DE INE"ORMACIÓN, TITULAR DEL AREA RE UIRENTE Y EL LIC. JOSÉ JAVIER PÉREZ CRUZ, DIRECTOR DE PROCESOS Y SISTEMAS, E SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA MICROSOFT CORPORATION, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. SANTIAGO PERAZA MUES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO N CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
D E e L A R A e I o N E s1 . De "LA ASEA": 

l. l. ue es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secre�aría e Medio Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en érminos del Artículo 1 ° de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente el Sector Hidrocarburos. 
1. 2. La Licenciada Andrea Lizbeth Soto Arreguín, Directora General e Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA" se encuentra facultada aro suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en los artículos 18 fracción III, 42 fracciones VI y VII del R glarnento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Indus rial y de Protección al Medio Ambien e del SecLor Hi rocarburos. 
1.3. C enta con Suficiencia Presupuestal registrada bajo el número de folio 

00458, autorizada por el Act. Alejandro Sibaja Ríos, en su carácter de Director General de Rec rsos Financieros de "LA ASEA", quien acredita q e existe disponibilidad presupuestal para la partida: 32701 "Patentes, derechos de aucor, regalías y o ros", para cubrir la prestación económica que se genera con la suscripción de este contrato. 
1. 4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y Procesos, y por conducto de la Dirección General de Procesos y Tecnologías de Información, se requiere de la prestación del servicio, por lo que la Mtra. Elsa Ortega Rodríguez, Directora General de Procesos y Tecnologías de Información funge como Titular del Area requirente, o quien la sustit ya en el cargo y, a través de la Dirección de Procesos y Sistemas cuyo titular es el Lic. José Javier Pérez Cruz, o quien lo sustituya en el cargo, actuará como Administrador del con ra o, quien verificará el cumplimiento del mismo y elabor-ará la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones ContracLuales en la que se mani ieste que el "EL PROVEEDOR" cumplió con la prestación de los servicios o jeto del presen e contrato,previa solicitu del mismo, informando a laDirección General e Recursos Materiales y Servicios una vez suscri a dichaConstancia y del posible incumplimiento que se pudiera presentar.
l. 5. Se cuenta con dictamen écnico favorable emitido por la Un· dad de Gobierno Digital, con número de oficio: CEDN/UGD/980/2020, de fecha 23 de marzo del 2020, para la prestación del Servicio de Licenciamiento e Produc�os de Software Microsoft bajo un Esquema de Suscripción, que "LA ASEA". requiei 
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1.6. Este contrato se celebra como resultado del procedimiento de 
adjudicación irecta, aprobado por el Comité de A quisiciones, 
Arrendamien os y Servicios de la SEMARNAT en su Tercera Sesión 
Extraordinaria de 2020, misma que se instrumentó de conformidad con los 
articulas 26 fracción III, 40, 41 fracción I de la Ley de A quisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 71 y 72 fracción II de su 
Reglamento, cuya notificación de adjudicación fue dada a conocer el 31 de 
marzo de 20 aunado a que de conformidad con las declaraciones el presente 
contra o, la justificación del suministro o la pres ación de los servicios 
y la documentación presentada y anexada al expedien e correspondiente, las 
actividades desarrolladas por "EL PROVEEDOR" están plenamen e relaciona os 
con el obje o de es e conlrato y se garantiza que se reúnen las mejores 
condiciones disponibles para "LA ASEA" en cuan o a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circuns ancias pertinentes. 

1.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administra ión Tribu aria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro federal de 
Con ribuyen es n'mero ANS1408122K6.

1.8. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en 
Boulevard Adolfo Ruíz Cor ines, Número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, en la Ciudad de México, o en su 

2. "EL cp:::E:R�'�e ct5e:l:0r:i :i :urea:é0: :: e:: :p:d�::d:R:::;o:�·jo protesta de de:Ji� verdad que:
2.1. Es una empresa legalmente cons icuida conforme a las disposiciones 

la Ley e Sociedades Mercantiles del Estado de Washington en los Estados 
Unidos de América, como lo acredita con la Escritura constitutiva enmendada 
y re orrnulddd de fecha 17 de junio de 2014, firmada por Kirn Wyman Secretario 
de Estado, en Olimpia Washington y contenida en la apostilla número 
201409770, a través de la cual se certifica el ocumento otorgado en el 
extranjero y expedida de conformidad con los estatutos de la Convención de 
la Haya del 5 de octubre de 1961. 

2. 2. El C. Santiago Peraza Mues, en su carácter de apoderado legal, 
acredita su personalidad y facultades para suscribir el presente contra o 
median e certificado apostillado No. 201410087 de fecha 23 de junio de 
2014, así como la Escritura Pública Número 16,422 del 2 de julio de 2014, 
otorgada ante la fe del Licenciado Arturo González Jiménez, Notario Público 
número 95 de Huixquilucan Estado de México, mismas que no le han sido 
revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

2.3. La sociedad está constituida para fines de realizar todas y cada una 
de las operaciones legales para los cuales se constituye una sociedad bajo 
la Ley de Sociedades Mercantiles de Washington, Tí ulo 238, del código 
revisado de Washington. 

2.4. El C. Santiago Peraza Mues, se identifica en este acto con credencial 
para votar con clave de elector , expedida por el 
!ns ituto Nacion l Electoral.

2. 5. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condicio es y J
recursos técnicos, humanos y económicos para obligarse al cumplimiento el <f;) 
objeto de este contrato y no ha sufrido modificación alguna en sus es a u os 
sociales que le impida su celebración y c mplimiento. � Página 2 de 22 
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2.6. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen la Ley de 
Adq isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, así como las disposiciones legales y adminis ra iv s aplicables 
al presente contralo, en especial el alcance de los ar ículos 59 y 60 del 
mismo ordenamiento legal, relativos a la falsedad de información, asi como 
las sand enes del orden civil, penal y ad.minis rativo que se imponen a 
quienes eclaran con falsedad. 

2.7. Bajo protes a de decir verdad, manifiesta que a la firma del presen e 
instrumento ne se encuentra en los supues os de los artículos 50 y O, 
tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
�ec or Público, en caso de que alguna de las personas físicas que forman 
parte de "EL PROVEEDOR", se encuen ren en los supuestos señalados 
anteriormen e, el contrato será nulo previa determinación de la autorida 
compe ente. 

2.8. Co oce plenamente las necesidades y características del servicio que 
requiere "LA ASEA" y que han considerado todos los factores que intervienen 
en su ejecución, por lo que manifiestan que disponen de elementos 
suficien es para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y 
que para su cumplimien o y ejecución cuentan con la experiencia, los ¿--=-: 

recursos técnicos, financieros, ad.minis ra ivos y humanos necesarios, para 
el cumplimiento óptimo del servicio. 

2.9. Que las actividades pactadas en el presente contrato son com atib��...._�..--

con su objeto social, por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse 
en los érminos el presen e contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA"

en los términos aquí estipulados y para poner su mayor capacidad, 
diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimien o 
de sus obligaciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta 
responsabilidad. 

2.10. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos necesarios y e 
consecuencia es el único responsable de todas y cada una de las personas 
asignadas que intervengan en el desarrollo y ejecución del objeto de este 
contrato. Por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo 

e cualquier litigio laborar que pudiera instaurar alguna de las personas 
asignadas POR "EL PROVEEDOR u para la prestación del servicio, con base en 
lo establecido en el Anexo 2 de este instrumento. 

2.11. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato 
y mediante certificado No. H22081065 de fecha 14 de enero de 2020, señala 
como domicilio el ubicado en One Microsoft Way, Red.mond, Washington, 98052, 
Estados Unidos de América y para efectos de notificaciones proporciona el 
siguien e correo electrónico: amartinez@amsc.com.mx. 

3. Declaran "LAS PARTES" que:
3.1. 

3.2. 

El presen e contrato se celebra en érminos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamen o 
y de forma supletoria en lo que corresponda, el Código Civil Federal, 1 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal e 
Procedimien os Civiles, de conformidad con lo establecido por el artículo 
11 de la Ley ciLada en primera ins ancia. 

De 
reconocen 

conformidad con 
su personalidad 

las an eriores declaraciones, 
jurídica y la capa j dad legal 

"LAS PARTES"

que osten an, 
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asimismo conocen el alcance y con enido de este con rato y están de acuerdo 
en someterse a las si uien es: 

C L Á U S U L A S 
PRIMERA. - OBJETO. 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realiz r la prestación servicio de 
licenciamiento de productos software de Microsoft bajo un esquema de suscripcion 
para "LA ASEA". Para la ejecución del presen e objeto, "EL PROVEEDOR" endrá que 
cumplir con las especi icaciones establecidas en el presente contra o y "ANEXOS"
consisten e en las Especificaciones Técnicas requeridas por "LA ASEA" y el "ANEXO
2" que contiene la propues a écnica y propues a Económica de "EL PROVEEDOR" los 

uales forma� parte inLegrante del presente contrato. 
El obje o del presen e contralo se re lizará de conformidad con lo es ablecido en 
las "Especificaciones Técnicas" contenidas en el "ANEXO l" y el "ANEXO "2", así 
como en la solicitud de co ización por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumpli los 
en odos sus érminos. 
Los documentos base del presen e instrumento 

erechos y obligaciones, a continuación, se 
administrativos a que hubiere lugar: 

y que vinculan a "LAS PARTES" en sus 
de allan para los efec os legales y 

Documentos soporte: 
l. Solicitud de cotización de fecha 04 de diciembre de 2019.
2. Cotización de Microsoft Corporation de fecha 12 de diciembre de 2019.
3. Carta de Mejor Precio Microsoft 2020, de fecha 12 de diciem re de 2019. � 
4. Die amen de Excepción a la Licitación Microsoft 2020.
5. Estudio de Factibilidad APCT -Microsoft 2020 (copia)
6. Opinión - OIC-EF-ASEA-015-2020 Microsoft 2020.
7. Die amen Unidad de Gobierno Digi al CEDN-UGD-980-2020
Anexos del con rato: 
1. "ANEXO l": Especificaciones Técnicas de "LA ASEA". 
2. "ANEXO 2": Prop esta técnica y Propuesta Económica de Microsoft Corporation, 

consiscen e en: 
a. Propuesta écnica Anexo 1: Contra o Marco de Negocios y Servicios; 

Anexo 2, Con ra o Enterprise; Anexo 3, Inscripción Enterprise
Subscription (Directa); Anexo 5, Formulario de firma; Anexo 6, 
Declaración de Actualización En erprise; Anexo 7, Formato de factura; 
Anexo 8, Adendum de Entidad Pública Cualificada, Anexo 10, Descripción 
de soporte Premier-Soporte adicional; Anexo 11 Formulario de Selección 
de Produc�os y Anexo 12, Adendum de termino, los cuales forman parte 
integrante del "ANEXO 2" del presente Instrumento. 

b. Propuesta económica Anexo 4: Hoja de precios (Customer Price Shee o
"CPS") y Anexo 9 "Descripción de soporte Premier - Programa de tarifas 
y contactos designados, los cuales forman parte integrante del "ANEXO
2" del presente contrato. 

Los documentos anteriormente descri os obran 
Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de 
bajo el resguardo y cus odia de ésta. 
SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. 

en original en los archivos de la 
"LA ASEA, los cuales se encuentran 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 e 
abril y hasta 31 de iciembre e 2020. �
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"LA ASEA" pagará d "EL PROVEEDOR" como con rapres ac1on por los servicios obje o de este con rato, la cantidad de USO $324,715.37 (Trescientos veinticuatro mil
setecientos quince dólares 37/100 moneda en curso legal de los Estados Unidos de 
América). El monto indicado será ejercido y pagado conforme a los precios unitarios ofer actos por "EL PROVEEDOR" como se señalan en el "ANEXO 2" y de acuerdo con los servicios efec i vamen e prestados y recibidos de conformidad por el administrador del contra o. El presen e contrato que se celebra bajo la modalidad de contrato cerrado, de conformidad con lo dispuesto en el ar ículo 45 de la Ley de A quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
"LAS PARTES" convienen en que dentro de la con raprestación estipulada en es a cláusula, quedan comprendidos todos los gastos direc os e indirectos que "EL
PROVEEDOR" tuviera que efectuar para pres ar los servicios contra actos y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria y equipos, amortizaciones, via icos, man enimientos, adquisiciones de materiales, ú iles, artículos y uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por cualq5u·cr o ro conce o, los cuales serán irectamente a cargo del mismo y no podrán sreperc i os a "LA ASEA".

CUARTA.- ANTICIPO. En el presente con rato "LA ASEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

QUINTA.- ÓRDENES DE SERVICIO. El Adminis rador el contrato notificará a "EL PROVEEDOR", la oren de servicio a efec o e so icitar los servicios contratados. 
SEXTA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación de los servicios conforme a las candi-iones descri as en el "ANEXO 1" y "ANEXO 2", apegándose justa y cabalmente a lo especificado en los mismos. La prestación de los servicios se realizará en el omicilio que para tal efecto se manifieste en el anexo respectivo, o en su caso, en el domicilio que le sea notificado a "EL PROVEEDOR".

SÉPTIMA.- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO. 

"LA ASEA" efec ua á a "EL PROVEEDOR" el pago en una sola exhibición en su totalidad en Dólares Amer·canos (Moneda en curso legal de los Estados Unidos de América) al tipo de cambio en moneda nacional del dia en que se efectúe el pago publicado en �a pá ina oficial del Banco de México, una vez que se hayan entregado las el ves par el uso del licenciamiento, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá entregar la factu a para su revisión y en su caso aceptación del Adminis rador del contrato de acuerdo a los servicios efectivamente prestados y recibidos, y una vez q e se haya o tenido la recepción y visto bueno por p rte del Área Requirente por condu to del Adminis radar del contrato de "LA ASEA", que confirme gue el servicio fue o argado de acuerdo a lo requerido en el "ANEXO 1" y "ANEXO 2" por lo ue este serecibió a entera satisfacción el Adminis rador del contrato y de acuerdo con loestablecido en los "ANEXOS" que forman parte integrante de este contra o.
Página 5 de 22 
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Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin 
excepcion alguna presen ar una factura por licenciamiento (en sitio) y soporte 
premier así como la factura por licenciamiento (servicios en línea} y enviarlas 
vía correo elec rónico a el Administrador del con rato a la siguiente ireccion: 
javier.perez@asea.gob.mx, así como toda la doc mentación que ampare la pres ación 
de los servicios a entera satisfacción del Administrador del con rato, de 
conformidad con los requerimientos, carac er-ísticas y plazos con enidos en el 

resen e instrumento jurídico; el ci ado pago se realizará a través de medios de 
comunicación electrónica o ransferencia electrónica (transferencia electrónica 
internacional de ondos) a la cuenta bancaria que al efecto haya acredi ado "EL 

PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administrac'ón 
Financiera federal, o bien según los procedimientos establecidos por "LA ASEA", a 
través de la Dirección General de Recursos Financieros, den ro de los 20 (vein e) 

ías na urales osteriores a la presentación de las fac uras referi as en lineas 

precedentes, área que deberá validar la documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo senalado en la presente cláusula, 
consideran o que o existan aclaraciones al importe o especificaciones a los
servicios ac urados y que los documentos de cobro hayan sido presentados en 

iempo, e lo con rario, el plazo para el pago se recorrerá en forma proporcional. 

La factura eberá considerar lo siguiente: 

Datos e "LA ASEA": 5 
• Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos

• R.F.C.: ANS1408122K6

• Domicilio iscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cor ines 4209, Col. Jardines en la
Mon ana, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, CDMX o el que le sea notificado al
proveedor a través del Adminis rador del contrato. o en su caso el do icilio
que le sea notificado por escrito.

• Descripción del servicio: Servicio de licenciamiento de produc os software
de Microsoft bajo un esquema de suscripción.

• Deberá especificar el monto en Dólares Americanos (en número).

La fac ura deberá contener todos los datos y registros requeridos por as 
disposiciones fiscales vigentes aplicables. 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS 
PARTES" de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. 

En c.;aso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pa o presenten 
errores o deficiencias, el Adminis radar del contrato por parte de "LA ASEA" 

den ro e los 03 (tres} días hábiles siguientes a su recepción, indicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que 

ranscurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" 

resente las correcciones, no se computar-á para efectos del artículo 51 de la Ley 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez corregida 

actura correspondiente, reiniciará el cómputo del plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios de comunicación electrónica (transferencia 
elec rónica internacional de fondos). Para el caso de que se presenten pagos en 
exceso o se determine la rescisión del contrato se estará a lo dispuesto por el 
párrafo ercero y cuarto del ar ículo 51 e la Ley e Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sec or Público. 

Página 6 de 22 





ASEA NO. ASEA-DGRMS-AD-014-2020 
cr,NTAATO CEfHIA;)(.l 1-AAA LA Ffll:STALtON rEL SERV!l .. J Dt LJCEN1 1.AM'lENTO •t. PP )[lll l 1, 

e 

N 

º· 
SOITWAPI p¡; MICROSOFT &AJO l.N ES UEMA DE 3L'SCRHVt,�. 

El monto resultante de la autorización y/o liberación se pagará por medio de ransferencia elec rónica internacional de fondos a la siguiente cuenta: 
Beneficiario/Beneficiary: Microsoft Corporation 
Banco/Bank: Bank of America 
Tipo de Moneda/Currency: US Dollars 
País donde reside la cuenta/Country: Dallas, Texas, E.U.A. 
Cuenta/Account #: 
LockBox#: 1 ABA#: 
Swift Address: 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las factu as emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del Administrador del conlrato. 
OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contra o con excepción de os derechos de cobro correspondientes a los servicios prestados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización por escrito de "LA
ASEA" en los érminos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ___., 
"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conf�rme al programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Ins i ución de Banca e Desarrollo. 
NOVENA.- PRECIOS FIJOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijo el precio unitario de los servicios establecidos en el "ANEXO 2", no pudiendo incrementarlos, no obstante, las variaciones económicas, insumos, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se presenten en el pais durante la vigencia del contra o, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello repercuta de manera cuantita iva o cualitativa en la prestación de los servicios. 
DÉCIMA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento el contrato deberá emitir la constancia de cumplimien o de las obligaciones con ractuales, misma que deberá contener la firma y/o sello en la que conste o cer ifique que ha si o realizado el servicio a entera satis acción del Adminis rador, conforme a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de "LA ASEA".

As.mismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada dicha constancia, no se tendrá por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec or Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y al Órgano Interno de Con rol en la Secretaría e Medio Ambien e y Recursos Naturales {SEMARNAT), toda la información y documentación que en su momento se req iera con mo ivo de las audi orias, visitas o inspecciones que prac iquen y que se relacionen con el 
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presen e contra o, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la 
regulación fiscal le corresponoa conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

"LA ASEA" a través de q ien fue designada como Administrador del contra o, 
supervisará y vigilará en todo momento el objeto del presen e instrumen o, el ua 
deberá realizarse en los plazos establecidos. 

"EL PROVEEDOR" acep a que el Administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, 
su ervisará y revisará en odo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" 
por escrilo, las ins rucciones que estime pertinen es relacionadas con su 

ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a las especificacjones 
con enidas en el "ANEXO 1" a que se alude en la Cláusula Primera denominada Objeto, 

así como a las modificaciones que, en su caso, ordene por escri o "LA ASEA" y sean 
aprobados por ésta. 

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimien o 
e sus obli aciones contraídas en este con rato, así como de respon er por las 
eficiencias en la calidad de los servicios una vez concluidos éstos. Lo anterior, 

en el entend · do de que el ejercicio de es a facul ad no será considerada como 
acep acion ácita o expresa de los servicios, ni libera a "EL PROVEEDOR" de las 
obligaciones que con rae bajo es e contrato. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de: Sector Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar 
las v_:_si as e inspecciones que estime necesarias, pudiendo solicitar a "LAS P•JU(:.i;J!nO'u-

to os los da os e informes relacionados con los actos de que se trate. 

En el caso de acraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la 
pres ación de los servicios, el Administrador del contrato procederá a notificar 
a "EL PROVEEDOR" la pena respectiva, notificando, igualmente a la Dirección General 
de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte de "EL PROVEEDOR", el 
compraban e que acredite el pago de la pena convencional mediante el esquema de 
"Pago de erechos, produc os y aprovechamientos, e5ci co" o ransferencia 
interna ional e fondos. 

Las penas convencionales serán eterminadas por el Administrador del contrato de 
conformidad con la Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y al 

"ANEXO l" del presente contra to, en funcj ón a los servicios no prestados 
oportunamente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y exp icitas respecto del contrato 
vigente, el incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que 
el monto total de las modificaciones no rebase en conjunto el 20% (veinLe por 
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos, el precio unitario sea igual 
al originalmente pactado, el contrato esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se encuentre 
en incumplimie to. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo considere conveniente, 

podrá amplia!'.' la vigencia del contrato, lo anterior con la anuencia de "EL 
PROVEEDOR" 

En el caso e que el presente con rato incluya dos o más parlidas, el porcentaje 
se aplicará para cada una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por par e de "EL PROVEEDOR" a 
las condiciones originalmente pactadas, deberá rami arse por escri o 

Página 8 de 22 





ASEA NO. ASEA-DGRMS-AD-014-2020 
C•:)NTP.ATO ("F.JI .. Al,O !'ARA :.A Ff-lE.,..TA: 1 1fJ [1:.L .H.J�\/1(.10 tF L .. • t::N1_.n!L.t::�nr1 

SOF!"-'IÚ'� [1E MlCr(OSOf'i BAJO 'N ESO'JE.'tA r•F SrlJr_'Pli'Cl3�. 

f' ·..11' ·¡ 

exclusivamente an e la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de 
"LA ASEA", en el en endido de que cualquier cambio o modificación que no sea 
autorizada expresamente por el área ci acta, se conside ará inexis ente para o os 
:os efectos dministrativos y legales del presente. 

La soljci u de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo 
para la conclusión de lo originalmente pacla o. 

En é minos de lo establecido en el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendam · en tos y S rvicios del Sector Público, no procederá ningún cambio que 
implique ocorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las 
establecidas originalmente; podrá modificarse, igualmente por escrito, por 

elalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumen o 
jurí ico y del procedimi nto de adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus "ANEXOS", 
"EL PROVEEDOR", se obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los 10 {diez) días 
na urales siguientes a la fecha de la formalización del convenio mo ificatorio 
respectivo, el en oso o documen o modificatorio de la Garantía de CQ�plimiento 
o orgada originalmente uando dicha modificación no se encuentre cubierta en la 
gar n ía originalmente otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamen o de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO. 
/ 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR" 'aü éte 
deberá rein egrar las can idades pagadas en exceso, más los inte eses 
correspondientes onforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación, en los casos de prórroga para el pago de crédi cos fiscales. 
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
compu arán por días naturales desde la echa del pago hasta la fecha en que se 
pongan efec ivamente las cantidades a disposición de "LA ASEA" o de la Tesorería 
de la Federación (TESOcE), según corresponda. "LA ASEA" procederá a dedu ir dichas 
can idades de las facturas subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago 
con cheque certificado a favor de la "TESOFE". 

En caso e incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", 
deberá pagar gastos financieros conforme a la asa que será igual a la establecida 
por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
crédi os fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y 
se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pac ado, hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
PROVEEDOR" 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES. 

"LAS PARTES" pagarán odas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales 
que conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos 
Mexicanos tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y 
cumplimiento del presen e contrato y sin perjuicio de que "LA ASEA" realice las 
retenciones que le impongan las leyes de la materia, sobre los pagos que haga a 
"EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Con fundamento en los artículos 4 8 fracción II y 4 9 fracción I de la Ley de 
A quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 

racción I de su Reglamento "EL PROVEEDOR" a fin de garan izar el debido 
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cum limien o de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "LA

ASEA", entro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma el co tato, o a más tardar el ía hábil inmediato anterior al vencimien o del plazo señala oe este párrafo, salvo gue la pres ación de los servicios se rea ice dentro elciado plazo, la Garan ía de Cumplimiento del contrato DIVISIBLE, consistente en:
Póliza de Fianza de Garan ía de Cumplimiento que se constituirá por el 10 (diez por cien.o) del importe del contra o, estipulado en la Cláusula Tercera denomina a Monto del Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la el con rato garantizado, otorgada por ins i ución afianzadora legalmen e constituida en la República Mexicana, en términos de la Ley e Insti uciones de Seguros y de Fianzas y a favor de la "TESOFE". 
La Póliza de Fianza de Ga antía de Cumplimiento deberá con ener como mínimo 1 s siguien es declaracio es expresas: 

e la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las es ipulaciones es ablecidas en este contrato. ue para cancelar la fianza, será requisito con ar con la cons ancia e cumplimien o total de las obligaciones contract ales, de conformi ad con lo es ablecido en el presente instrumento. ue la fianza permanecerá vigente durante el cumplimien o de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimien o el con rato, así como durante la subs anciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte .,..-. resolución definitiva gue quede firme, y ---... Que la afianzadora acepa expresamente someterse a los procedimjen os :Je ejecución revistos en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Se uros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para caso de que proceda el cobro de in emnizacion por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato me nte las formas señala as en la disposición quinta de las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías o orgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que consti uyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 
"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contra o son ivisibles, por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se apljcará de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 
Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al derecho a compensar gue le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo gue otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimien o de las obligaciones que deriven del contrato, se haga efect·va la garan ía otorgada, asi como cualquier otro saldo a favor de "LA ASEA".

Su conformidad para q e la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigen e durdnte la substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta gue sea dicta a resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la a1 oridad o ribunal competente. 
Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente has a que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su otalidad, en 1 

Página 10 de 22 





ASEA 
Ul: CUi:llO O 

.AM I lllf 

NO. ASEA-DGRMS-AD-014-2020 
('.t"·"'lTfc.P .. :J ([f(f'Al U PAS-:A LA PPE:S7A 1 .... ,N C1F. �·'"· "· 1r. r,F Ll EN tAMl NT' E I t 

-

�Of"TWARE f'E MlC�OSOf"T BA O UN ESOIIEMA '." :·11st:? IPC:ÓN. 

·nteligencia que la conformidad para la cancelación deberá ser otorgada mediante la Constanc:a de Cumplimiento de Obligaciones Contractuales emitida por elAdministrador del contrato por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del con rato vigente,en érminos de la Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato,
"EL PROVEEDOR" deberá contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la modificación y/o endoso de la garan ía dentro de los 10 ( iez) díasna urales siguientes a la firma del convenio que modifique el instrumento original, por el importe del incremento o modificación correspondien e. 
La Garantía de Cumplimiento deberá ser en regada en las oficinas de la Direcciónde Adquisiciones y Contra aciones de "LA ASEA", en un horario de 9: DO a 14: 30horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
Lina vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA
ASEA", el Administrador, procederá a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se inicien los trámi es para la cancelación e la Garan ía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito de "EL
PROVEEDOR" a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 
DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

No aplica. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución, así como delinc mplimiento a las obligaciones previstas en este ins rumento, un deficienterealizac'ón en la prestación de los servicios o por no proporcionarlos de acuerdocon las especificaciones contenidas en el presente con rato y sus "ANEXOS", asícomo aquel los que resul aren como causa directa de la falta de pericia, dolo, descui o y cualquier acto u omisión negligente en su ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito ordenado por 
"LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES. 

De conformidad con lo estipulado en el ar ículo 53 de la Ley de AdquisicionesArrendamientos y Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penasconvencionales por a-:raso en el cumplimiento de las fechas pactadas para laprestación de los servicios de acuerdo a lo establecido en el "ANEXO l". 

La s ma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberáexceder el importe de la Garantía de Cumplimiento del contrato. 
De conformidad co el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atr sosim utablcs a él, "LA ASEA" aplicará las penas convencionales que procedan, enrelación con los días de atraso entre la fecha pactada en el con ra o o conveniomodificatorio y la fecha real de conclusión de la prestación de los servicios. 
Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos y la pena � 
convencional or a raso rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del con rato, "LA ASEA", a través del Administrador del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el procedimiento de rescisión a este contrato, e érminos de la Cláusula Décima Novena denominada Rescisión Administrativa.�
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En aso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administra iva del contrato, la aplicación e la garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma. Independientemente del aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia. Para e erminar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las emoras mo iva as por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otrd causa no imp able a "EL PROVEEDOR".Las penas convencionales serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante el "Pago electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema e5cinco" o transferencia internacio al, ante alguna de las ins i u j ones bancarias auloriza as, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario, a el A minislra or el contrato. 
DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas irnpulables a "EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último incumpla con cualquiera de las obligaciones es ipuladas e�nl mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artícul de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la 
Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato. i.as causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión administra iva del contrato, son las siguientes: l. Si "EL PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obligaciones quederiven del contrato a un tercero ajeno a la relación contractual.2. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato,sin contar con la conformidad previa por escrito de "LA ASEA".3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancenel 10, (diez por ciento) del man o to al del presente contrato.4. Si "EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto a la prestación delos servicios descritos en el prese te contrato, sin justificación para "LA

ASEA". 5. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la prestación de_os servicios, o no les otorgue la debida atenció conforme a las instrucciones de "LA ASEA".6. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridadcompetente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte supatrimonio.7. Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR"proporcionó información o documentación falsa, en el procedimiento deadjudicación del contrato o en la ejecución del mismo.8. Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisionesen su actuación.9. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Leyde Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamenlo, y la normatividad aplicable en la materia. 10. i "EL PROVEEDOR" no entrega la Garantía de Cumplimiento en el plaz:'¿estipulado en el con rato. ..,......G, 
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11. Si "EL PROVEEDOR" no proporciona las facilidades o informaciónnecesarias para la inspección de la prestación de los servicios.12. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene lo ispues o en el Arcíc lo49, fracción IX, 58 y 72 de la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas.
Cuando la Secre ría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT emita resolución que determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o ac úo con olo o mala fe en algún procedimiento de con ratación, en la celebración del contrato o duran e su vigencia, o bien, en la presencación o desdhogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad. 
En general, por el inc m limiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones erivadas del presente contrato; sus "ANEXOS"; o las leyes y reglamen os aplicables. 
En caso e incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones de con .. ra o, "LA ASEA" odrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el paqo de las penas convencionales por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al proce imiento que se señala en la Cláusula Vigésima enominada 
Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo e que "LA

---ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. -......_ 
En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no proce erá el cobro de las � penas por a raso ni la con abilización de las mismas al hacer efectiva la garan� e cumplimien o si la ubiere. 
Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda an e la autoridad judicial y ob enga la declaración o resolución correspondiente. 
VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir el contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho u omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obl'gaciones, con el objeto de que éste dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) dias hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso, las pruebas que esr.ime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA ASEA"resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL
PROVEEDOR", por lo que "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá fu�dar y motivar su determinación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y notificará el finiquito correspondien e, además declarará de pleno derecho y en forma administra iva la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración judicial alguna. 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado quedara sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"LA ASEA" de que continúa vigente la necesidad de los mismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
Como consecuencia de .:.a rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a� cubrir el costo e los servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma sar.isfactoria para la misma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor, obligándose "EL PROVEEDOR"a rein egrar los pagos progresivos que haya reci ido, más los in ereses correspondientes, conforme a lo establecido en el arr.ículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Lo anterior, en .,l. 
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arma i:"1 ependiente a las sanciones que establezcan las isposiciones legales aplicab�es enlama eria y a las contenidas en el presente contrato. 
e podrá negar la recepción de los servicios una vez in'ciado el proce imien.o dP. rescisión adminis rativa del contra o, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad e los servicios, por lo que en es e supues o "LA ASEA" determinará la rescisión administra iva el contrato. 

Si iniciada la rescision "LA ASEA" dictamina que seguir con el proce imien o puede ocasionar algún daño o afee ación a las funciones que tiene encomendadas, po rá de errninar no dar por rescindido el presente contrato, en cuyo caso, le es ablecerá o ro plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane el ::.ncumplimiento que hubiere motivadoel inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse constar en un conveniomodi:i a orio en términos de los os ·1 irnos párrafos del artículo 52 de la Leye AdqGisic1ones, Arrendamien os y Servicios el Sec or Público, quedando facultada "LA ASEA" para hacer e ectivas las penas convencionales y/o de ucciones ue co respon an. 
De presentarse el supues o señalado en el último párrafo del artículo 54 e la Ley de Adqui siciones, Arr-endamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA'_,,,-podr-á recibir los servicios, previa verificación e que continúa vigen e la necesidad de los mismos y se cuenta con par ida y disponibilida presupues aria_J el ejercicio fiscal vigen e, en e yo caso, y por mu uo acuerdo de "LAS PARTES" mediante convenio se modificará la vigencia del presen e contr-ato con los preci-G-s originalmente pacta os. Cualquier paco en contrario se considerará nulo. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la ora por causa que derive e caso far ui o o fuerza mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso for-tuito o fuerza mayor, "LA ASE.A" podrá suspender la prestación de los servicios hasta por un plazo de 30 ( reina) días na urales, lo que bastará sea comunicado por escrito e una de "LAS PARTES" a la ora con 5 (cinco) días naturales con ados a partir de que se presente el evento que la motivó a ravés e un of�cio con acuse de recibo, procediendo "LA ASEA" al pago de los servicios efectivamen e prestados; si concluido el plazo persistieran las causas que dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" po rá dar por terminada anticipadamente la relación con rae ual que se formaliza. 
Cual uier Cdusa e fuerza mayor o caso fortuito, no obs an e qu sea del ominio pú lico deberá acre itarse documentalmente por la parte que la padezca y notifi ar a la otra parte den ro del plazo mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le notifique a "LA ASEA", deberá ser an e la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al adminis rador- del con ra o . 
"EL PROVEEDOR" po rá solicitar la modificación al plazo y/o fecha la conclusión en la prestación de los servicios, por caso fortui que ocurran de manera previa o hasta la fecha pactada. 

establecida para o o fuerza mayor
Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso for uito no puc a c mplir on sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solici ar ar es rito a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al adminis radar del contrato, una prórroga al plazo pactado para la prestación de los servicios, sin que di ha prórroga implique una ampliación a la vigencia original del contrato, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su,,¿ 
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1 NTE soli i.tu, en la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondien e en érmi os de la Cláusula
Décima Octava enomina a Penas Convencionales.Cuando se de ermine juslificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará en re "LAS PARTES", a más tardar dentro de los 30 (treinta} días nalurales si ientes a que se reanude la prestación de los servicios o se act alice la on icion opera iva a q e hubiere quedado sujeta la misma, un convenio mo ifica or10 de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas onvencionales, en érminos del artículo 91 del Reglamen o e la Ley de Adquisiciones, Arren amientos y Servicios el Sector Públi o. En caso de e "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa impu able a és e el atraso, se hará acree or a la aplicación de :as penas convencion les correspondientes. No se onsidera caso :ortui o o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resul ante de la fa.:. ta de pr visión, negligencia, impericia, provocación o culpa de "EL
PROVEEDOR", o bien, aquellos que no se encuen ren debidamen e justificados, ya que de ac ualizarse alguno de es os supuestos, se procederá a la aplicación �e las penas convencionales que se es ablecen en la cláusula correspondiente. . _ En caso de que la suspensión obedezca a casas imputables a "LA ASEA", ésta de era reembolsar, además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no re uperables que haya erogado "EL PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamen e omprobados y se relacionen directamente con el obje o del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la fecha o plazo parala prestación de los servicios previa aceptación de "LAS PARTES". En este supuestodeberá formalizarse el convenio madi icatorio respectivo, no procediendo aaplicación de penas convencionales por a raso.Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamen e se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente pres ados. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier tiempo dar por terminada anticipadamente la relación contrae ual que se formaliza cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por casas j us ificadas se ex inga la necesidad de recibir prestación de los servicios requeridos originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimien o de las obligaciones pactadas se ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA ASEA" o se de ermine la nulidad o al o parcial de los ac os que ieron origen al ca� ra o con motivo de la resolución que emita la a toridad ompetente en un recurso de inconformidad o in ervención de oficio emitida por la Secretaría de la r nción Pública, lo anterior de conformidad con el ar ículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrend mientas y Servicios del Sec ar Público y primer párrafo del artícu�o 102 de su Reglamento. 
"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, po r solici ar e manera funda a y documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no � recuperables, en un plazo máximo de un mes con ado a partir e la fecha de la erminación anticipada del contrato. En es e supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solici ud de "EL
PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido siempre ue és�os sea�
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razonables, estén debidamente comprobados y se rela ionen direc amente con este 
con ra o, los cuales serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 
4 5 ( cudrenta y cinco) ías naturales pos eriores a la solici ud fundada y 

ocumen ada por "EL PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL 
PROVEEDOR" los servicios efec ivamente prestados, hasta la fecha de la terminación 
an icipa a. 

La terminación anticipada se sus en ará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y 
en el que se precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la 
misma. 

VIGÉSIMA TERCERA.- AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES. 

La invali ez, 
isposiciones 

coercioilida 

ilegalidad o fal a de coercibilidad 
del presente contrato de ninguna manera 
e las demás disposiciones del mismo. 

de cualquiera de las 
afee arán la validez y 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL y FISCAL. 

;5 Para efec os del cum limiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a
proporcionar el personal espec'alizado para prestación de los servicios y será 
responsable de los antecedentes del personal, garantizándolos en forma adecua 
por lo que queda expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe en 
a encion a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el personal técnico y profesional 
necesario, experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo propios para 
realizar la prestación de los servicios objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y responsable del 
personal que ocupa para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será 
el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia del trabajo y seg ridad social para con los mismos. 
Por 1 o que "EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo de cualquier 
litigio laboral que pudiera instaurar alguna de las personas asignadas por parte 
de "EL PROVEEDOR" para la prestación del servicio, con base en lo establecido en 
e:!_ "ANEXO 2".

As.:_mismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, 
ac ·a exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo con enido 
en es e ins rumento jurídico, ni la práctica comercial entre "LAS PARTES", creará 
una relación laboral o de intermediación en términos el articulo 13 de la Ley 
Federal del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", incluyendo sus ven edores y/o 
subcon ra is as y sus respectivos funcionarios y/o empleados, y "LA ASEA". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este 

con ra o, las isposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamen aria del apartado "B" del 
artículo 123 constitucional sino unicamente la Ley de Adquisiciones, 
Arren amien os y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás norma ividad 
aplicable. 

Por lo an erior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relaciona a con los 
supuestos establecidos en la presen e cláusula y proveniente de cualq iera de las 
personas anLes mencionadas, que pueda afee ar los intereses de "LA ASEA" o 
involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde ahora a "LA ASEA" de cualquier 
responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y e cualquier 
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otra índole, que pudiera darse como consecuencia directa por la prestación de los servicios del presente contrato, quedando obligado a intervenir de manera inmedia a en estos casos según lo establecido en el "ANEXO 2", por lo que en ningún momento se considerará corno patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho personal. 
VIGÉSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los art'culos 1 y 2 fracción VIII, de la Ley Fe eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los articules 1 y 2 fracciones 1I y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a a Información Pública, "LAS PARTES" otorgan su consentimien o, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimien o orrespondiente, se proporcionen los datos que obran en el presente instrumento jurídico, salvo os que la propia ley considera como información confidencial o reservada. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de es e Contra o y a no proporcionar ni divulgar datos o información que por su naturaleza o disposición de ley, sea considerada como confidencial (en adelante la "Informac·on Confidencial"). 
"EL PROVEEDOR" igualmen e conviene en limitar el acceso a dicha Información� Confidencial, a sus empleados o representantes, a quienes en forma razonable p�dar acceso, sin emnargo, necesariamente los harán participes y obligados solidarios con él misno, respecto de sus obligaciones de confidencialidad pactadas en virtud de este contra o. 
Cualquier persona que tuviere acceso a dicha Información Confidencial deberá ser dver ida e lo convenido en este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observen y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 
De la misma manera convienen en que la Información Confidencial a que se refiere esca cláusula puede es ar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, rogramas de computadora, diskettes o cualquier otro material que ten a in ormación jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gr'ficas oc alq ier otro similar. 
También será considerada Información Confidencial, generada por "LA ASEA" que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades y que llegase a proporcionarle a "EL PROVEEDOR" con motivo de la prestación del servicio objeto de este instrumen o. 
Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este con ralo subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o vencido el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero. 
En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL
PROVEEDOR" onviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione "LA 
ASEA" de acuerdo a lo establecido en los "ANEXOS" de este instrumento. 
VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen materia de patentes, marcas y derechos de au or, con respecto a la propiedad los servicios objeto de este contrato. 
en de 
� 
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En caso e llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo an erior, "LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que orne las medidas per inentes al res ecto, "EL PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad confcrme a lo establecido en el "Anexo 2". 
"EL PROVEEDOR" endrá erecho que se respeten los derechos que en s caso se generen por la prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los derechos aplicables que le pudieran corresponder u o ros erechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente se constituirána favor e "LA ASEA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS. 

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales d autor y/o de pro iedad industrial preexis entes de cada una de "LAS PARTES",permanecerán bajo la titularidad de la parte correspondiente. Por lo que corresponderá a éstas la facultad exclusiva de au erizar o prohi ir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación, compilación, modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explo ación parcial o total en cualquier orma o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. 
"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los au ores de loó ma eriales que llegaran a originarse o derivarse por la pres ación de los servicios obje o de este contrato, así como a otorgar los c_éditos ue correspondan a la .erson s físicas o morales que participen en su ejecución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia. 
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad ata 1, en caso de que con rno i vo de la prestación de los servicios materia de este contra o, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro derecho, obligándose a responderlegalmente en el presente o en el fuluro ante cualquier reclamación de terceros,dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e intereses represen en, deacuerdo a lo establecido en los "ANEXO 2" de este instrumento."EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar la Información Confidencial por me io de publicaciones, informes o en cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos e la prestación de los servicios objeto de este contrato ni el res ltado de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA".

VIGÉSIMA OCTAVA.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras isposiciones sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y pres ación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la dependencia o en idad correrán a cargo de "EL PROVEEDOR".

VIGÉSIMA NOVENA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constit ye el cuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación en re ésas, ya sea oral o escrita, anterior a la fecha en que se firme el mismo. Para el caso de que exista discrepancia entre el presen e contrato y la solicilud de cotización y "ANEXOS", prevalecerá lo establecido en la solicitud eco izac1.on y "ANEXOS" que sirvieron de base para la presente celebl'.'ación del con rato, asi mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de carácte� 
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técnico y/o adminis ra ivo, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES",on base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamien os y Servicios del Sector Público, su Re lamen o y emás disposiciones legales aplicabJes enlama eria. 
TRIGESIMA.- CONCILIACIÓN. 

En cualquier momento uran e la ejecucion del contra o, "LAS PARTES" podrán presentar ante la Dirección General de Con roversias y Sanciones en Conlralacio es Púolic s e la Secretaria e la Función Pública, solicitud de conciliación por esavenencias derivadas del cumplimiento del presente con rato, en los érminos e lo� ispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arren amientos y Servicios del Sector Público, así como los iversos 126 a 136 de s Reglamento. 
El escri o de solici ud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA",según se trae, además de con ener los elemen os previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Adminis ra ivo, deberá hacer referencial obje o, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los conveniosmodifica arios, debiendo adj un ar copia de dichos instrumentos debidarr.en e sus ri os. 

o procederá la conciliación respec o deladministra ivamente rescindido, sin perjuicio de respec o del finiqui o que deban formular las consecuencia de la rescisión determinada. 

contratos que haya si� que se solicite conci liac��:-\ependencias y entidades c� 
Cuan o se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solici ar conciliación a efec o de ue el acuer o al que se llegue sirva para formular conveni o judicial. En es e supuesto, la validez del convenio de conciliación al que lleguen las par es escará condiciona a a la formalización del convenio judicial. 
o podrá iniciarse ora conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES"en un proce imiento anterior no hayan logra o un arreglo, salvo que en la nuevasolicitud de onciliación se aporten elementos no con emplados en la negociaciónan·erior.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este con rato deberán ser por escrito e ir dirigidas, en el caso de "LA ASEA", a la Dirección Ge eral de Recursos Materiales y Servicios bica a en el domicilio señalado en la declaración] .8, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en la declaración 2 .11 de este contra o. 
Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con acuse de recibido a la otra parte, con 10 (diez) días naturales de an icipación a la fecha en que sur a efectos el citado cambio. Sin este aviso, todas las comuni aciones se entenderán válidamen e hechas en los domicilios señalados. 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" co vienen que para la interpretación y cumplimiento de este con rato, así orno para lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposicio:1es con enidas en la Ley de Adquisici ones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
JPúblico y emás disposiciones aplicables que de ella se deriven, serán supletorias �en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Proce imiento Adminis rativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciuda 

,¿ 
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e México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 

om'cilio presen e o futura o por cualquier o ra causa. 

LEÍDO UE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DESUCO TE TOO,

ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTO ', AL 
CALCE Y AL MARGE POR TODOS LOS QUE EN EL I TERVIENEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 

DÍA 13 DE AB�IL DE 2020. 

LIC. ANDREA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE. 
>rr�RODRÍGUEZ DIRECTORA GENERAL DE PROCESOS Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
LIC. JOSE JAVIER PEREZ CRUZ DIRECTOR DE PROCESOS Y SISTEMAS 

"F1 r·e.sc: -�:,u.n f1,e eltJrar,io ¡xr 1.a Direcclón d Adqvlslc1or:es y Con rataci r.es de !a D.i;:cci L,r, ;.,,,,.."al m• 
Recr: s s •1.,t�r11Ies y .· rvt"l s }' jic.:ami:1ado por la Unidad de Asu.1 "·q Jurldicos�. 

El,t , : Li.:. E/q.3r _,a,1L Ylp c.'H.IJ/l ------- Revisó: Tic. Norma MorPno Alan1s ------
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1. Glosario de términos 

Para los efectos del presente Anexo Técnico se entiende por: 

Hoja 
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Aplicativos: Sistemas de información, tramites digitalizados, componente de capa 
1ntt"mcdia, aplicación móvil; etc. 

Artefacto: Produc::os tangibles de un proyecto, por ejemplo: modelo de casos de uso, 

código fuénle, diagramas, etc 

5Azura: Servicio de cómputo en la Nube de Microsoft. 

Cómputo en la Nube: Modelo de prestación de servicios digitales basados en Internet y 

centros de datos remotos; como plataforma de servicios, infraestructura. software o como 
almacenamiento. 

DGPTI: Dirección General de Procesos y Tecnologías de Información; 

La Agencia / ASEA: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocorburos; 

Nube Híbrida: Modelo donde algunos recursos serán proporcionados a través de la 

infraestructura de la ASEA y otros recursos son provistos por un tercero en forma de 

cómputo en ID nube. 

Proveedor: Prestador del servicio adjudicado 

2. Recursos Humanos Estratégicos 

Administrador del Contrato ASEA: Responsable de la supervisión y recepción de los 

servicios, así como de otorgar el visto bueno a las facturas presentadas. 

Administrador del Proyecto ASEA' Responsable de la operación del co:1trato. 

3. lntrocíucción

3.1. Antcced<mtcs

La 01recc1ón General de Procesos y Tecnologias de Información de la ASEA. conforme a lo 

establecido cm el artículo 21 de su Reglamento Interior, tiene, entre otras, las s·guientes 

atribuciones: 
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1) f'roponer /as estrategias y polft,cos paro lo planeación. administración y crecimiento

d<' lo plataforma info, mót1co de lo Agencio.

2) An0Ji101, y en su co_c;o, proponer el d1ctomen quo correspondo respecto a /o

odqu1s/cfón, arrendamiento, instalación, opemción y mantenimiento de /os equipos

informóticos y de telecomunicaciones, equipos auxilio res y de transmisión, así como la

controtctcfón de servicios. incluyendo prog,omos y licenclomic,Ho, destinados o los

unidades adm,nistrat,vas de lo AgenciCI. do acuerdo con los políticas que en lo mote ria

se expidan;

4. Objetivo

Contar con el "Servicio de Licenciamiento de Productos de Soflwarc Microsoft Bajo un 

E;;quema de Suscripción" para garantizar la continuidad y actualización operativa en los 

servicios de mcnst1jérfa electrónica, paquetería ofimática, pl.:itaforrna lecnológlcn, 

nerramientas 1nformát1cas y de productividad, ut1ilzadas por los servidores publicos ele lil s
Agcncw Nacional de Segundad Industrial y de Protección ni Medio Ambiente del Sector 

1 lidrocarburos (ASEA), los cuales perm·tcn cumplir y dcs;:,rrollar las actividades adrntn1Strallvas 

y sustantivas, en cumpl1rnicnlo de las n"'leta5 y obJCltvos encomendados. 

5. Vigencia de derechos de uso de suscripción.

La vigencia del licenciamiento dará continu1d<1d del 01 do übril de 2020 al .51 de dlclemb1c dr 

2020 

G. Alcance.

El alcance del proyecto C!>tó dcte1 minado en la contratación de un Servicio de licenciamiento 

de productos de software Microsoft bt1Jo un esquema de suscripción. 

Por lo anterior, el proyecto está orientado a atendc, la demanda de los serv1c1os de 

licenciamiento y servicios Microsoft de los 41!, servidores públicos do la ASEA, adscritos en cada 

una de las Unidades Administrativas: Di1ecc1ón Ejocutiv.i, Unidad do Administración y 

11nanznr.; Unidtld de Planeación, V1nculac16n Estratógica y P,ocesos; Unidad de Supervisión, 

1nspecc16n y Vigilancia Industrial; Unidad de Gestión lndllstrlal, Unidad de Normatividad y 

Regulación; y Unid::ic.J de Asuntos Jurídicos. 

/\ continuación, se scñal<1n los conceptos a contratar. 

·i
/ 
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Descripción del Producto No. 00 Parte __ unidad _l5antldad - --

A) Licenci 
M36SE3_U __ 

amiento 

nificd ShrdSvr ALNC SubsVL MVL 

nPlanl ShrdSvt ALNG SubsVL MVL 
PorUsr 
ExchgOnl 
Peri..$!,__ 
ProjúctPl;i nS ShrdSvr ALNC SubsVL MVL PerUsr 

Vi,1oPlém2 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

netary Commitment · Azure Mo 
-PowerBI-S 
rorSPOP2 
w,nsv- D 

hrdSvr ALI\C SubsVL MVL PerUsr 
/E3/E4 

CCore ALNC Lic$APk MVL 16 Lle Core 

s 

11 L.;ngCages Prem Ent PSS Annual 
mract Latln America 

MD 3320t, 
---

1AA-00047 

'/SY-00002 
. 

N9U-00002 

6QK-00001 

7vY-OOOU. 
- -

9EA·00271 

HS1 00013 

--

Licencia 4'20 

L1cenc1a 1 60 

Llcctncla 30 

Llcc,nc!a 18 

unréad 140 

Licencia 30 

Ucc,ncia 3 

Unidad 1 

Con lo anterior. cumplir, de acuerdo con los n veles de servicio establecidos entre ta ASEA y el
Proveedor. el aprovisionamiento del lrccnciam,ento a contratar descrito en este documento.
1:.1 Proveedor deberá prestar los servicios de soporte técnico para el licenci.:imicnto ofertado y
suministrado. baJo las especificaciones técnicas, durante toda la vigencia del contrato a partir
de la entrega de este.
ll Proveedor deberá suministror los medios de instalación, así como los manuales de usuario ¿
correspondientes al llccnciamiento contratado en el mismo p+ói� señalado en él punto 9 

-·\"Plazo. Jgar y condiciones de entrega·' del anexo técnico.
�

7. Descripción del servicio

El servicio consiste en la suscripción de liccncwm1ento de productos de software Microsoft. por
un periodo del 01 de abril al 31 de diciembre de 2020, de acuerdo con los términos de
suscripción y servicio de la marca Microsoft
én ese sentido. se pret<:'1de formalizar un contrato con las siguientes licencias y servicios·

• 

• 

• 

• 

• 

• 

M36S E3 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr (Original)
ExchgOnlnPlanl ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr
ProJOnlnPrem ShrdSvr ALI\G SubsVI MVL PerUsr
VlsioOntnP2 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr
Azure Monetary Commitment
PowerB1 Shrd$vr ALNG SubsVL MVL PerUsr forSPOP2/E3/Et,
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Esto, a fin de garantl2.:ir la continuidad operativo en los serv:cios de mensnjcr1;;1 electrónica, paquete, ía ofimátlcn, plataformp locnológica, herramientas informáticas y de productividad, utilizadas por los servidores públicos de lü Agencia de lo Agencia Nocional de Seguridad Industrial y de Protección nl Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). Lo anterior, contribuirá al cumplimiento de las actividades sustantivas oc la /\SEA, entre los que :;o oncuentr an: 1) Emisión de documentos y versionodo de regulaciones y proyectos dé validación queserán sometidos a las aprobaciones correspondientes pé'ta publicarlos como norma::.,lineamientos y/o leyes;2) Emisión do documentos y versionado de regulaciones y proyectos a los que deberánapegarse todas aquell.:is instituciones interesadas en operar con hidroc.:irburos. y3) Emisión da documentos, atención a notificaciones, scgu miento a reportes de ,ncldentcs y emisión de estadísticas de siniestralidad sobro las instalacfoncs de 150 regulodos.En síntesis. c:on este servicio se podrá seguir proporcionando el soporte y las her ro mientas qt permiten a lns áreas encargod.:is, desarrollar sus activrdaoes de manera ágil, cf ciente y con optimización de recursos, ya que proporciona he, rarnlentas ofimáticas, de comunicaciones. de Lrabajos colaborativos, y servicios como alrnocenamiento, transfe1cnc1a compnrtido de documentos, y lo cual se reflejél en un mejor sc1viclo y comunicilción con los Regulados 
7.1. Conceptos por contratar. 

7.1.1. Concepto Llcenciami0nto. La contratación se realizaré bajo un esquem.:i do licenciamiento Cntorprise Agrecmont Suscript1on (EAS), mismo que comprende: • Licencias de sistema opt1rat1vo, ofimáticas y de productividad, aplicaciones cie escritorio
y servicios admlnisLrados.• AcLualrzacioncs de l<1s versiones rnós recten tes de los productos controtados., Soporte Técnico por p¡;irtc del fabricante en caso de contingcnci.:is. • Asesoría sobre el uso y nctualizaciones de los productos para mejor aprovechamiento dellicenciamiento y los servicios adquiridos.• Licencias bajo demanda para atender las solrc:tudes de nuevos equipos o servicios.

-t
/ 
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7.2. Descripción técnica 

7.2.1. Licenciamiento 

• M365 E� ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr (Original)

Hoja 
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Suite de productividad eMpresarial que incluye procesador de textos. hoja ce 

cálculo, presentncioncs electrónicos, cliente de correo electrónico y agenda,

calendario compartido. cuaderno de notas. software de creación de medios,

ndministrador de base de datos relacionales para uso personal y departamental;

aplicación para el diseño de formularios electrónicos: cliente parü co,n1.1n·caciones

unificadas. Esta suite permite a los usuarios la visueliiación. creación y edición de

contenido con y sin conexión a una •cCJ de datos y ed1c1ón colaborat.va de archivos

entre varios usuarios.

Incluye las sigJicntes func,onalidades ad:cionales: actualización a la últ.ma versión

del sistema operativo de escritorio en su versión empresarial con beneficios

adicionales como cifrado de la nformoc;ón

• ExchgOnlnPlanl ShrdSvr ALNC SubsVL MVL PcrUsr

Serv1c10 de cor reo electrónico, calendario y conlüCtos compartidos con .:icceso

desde su computador personal. teléfono. tableta y explo•ador web con nivel de

servicio del 99.9%. El servicio incluye los filtros de anti-malw.'lre y anti-spam

ProjOnlnPt!l!m ShrdSvr ALNC SubsVL MVL PcrUsr s 
Herramienta de administración de proyectos que permite colaborar oe monern 
sencilla e innovadora para mantener sus proyectos organizados y al día A trovés de 

funciones de colaboración flexible que ayudan a las organizaciones .:, poner en 
marcha rápidamente proyectos y a ser más eficaz y prod.Jctivos. Las personas 

pueden crear fácilmente informes modernos para medir el progreso y comunicar 

eficazmente los detalles del proyecto c1I equipo y a las partes interesadas a través 

de u!"l servicio centr.ilizado al utilizar las capac,dades de Project Onlino, 

• VisioOnlnP2 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr

Plataformn de diagrarnación eficaz con un completo conjunto de galer•as de

símbolos integradas Ayuda a los usuarios a simpl'ficar la inform.:ición compleja a

través de diagramas sencillos y fáciles de entender Incluye galerías de símbolos

para diagramas empresariales, diagramas de red básicos. organigramas, diagram.:is

de flujo básicos y diagramas generales para distintos usos. Permiten a todos los

tipos de usuélrios de e,npresas, 1ngen ería y tecnología de la información (TI) crear y

compartir diagrames de procesos, sistemas y datos numéricos. Las ilustraciones de 

Visio facil tan lo sigu1ento· Comunicar información. Generar consenso en toda una

organización, Optimizar los procesos empresariales. Disei"lar y configurar sistemas

complejos, Supervisar y müntener sistemas de TI. Incluye la siguiente funcionalidad
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adicional: Acceso a bases de datos en tiempo real, TrabaJo colaborativo, 

Cumplimiento a estándares como UML, BPMN 2.0 y Workflow lt.0 

• Azurc Monetary Commitmont

Compromiso monetario para servicios de Azure.

Awre es una plataforma de nube abierta y flexible que permito compilar.

implementar y administrar apl'cacioncs r.1pidamente, en una red glob;:il de centros

de datos .:idministrados por Microsoft.

• PowerBI ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PorUsr forSPOP2/E3/E4

• 

Power 81 es un conjunto de tiorramiontas de análisis de negocio bns..:idos en nube

que permite que cualquiera pueda conectarse, visua:iLar y analiLar los datos con

rnayor rap,dez, cfíc encía y descripción. Se conc,tn ;:i los usuarios a una nmplla

gi.Jma de datos activos a lravés de paneles de fácil de usar, proporcion::i informes

interactivos y visualizaciones atractivas que aportan los datos pnrn la v1d.:i de
entrega.

Windows Servor Oatncontor 2016

l lcrrarnlenla para entornos altamente vil tuallzados y de centros de datos definidos

por software. Entre las princ pales cnracteríst1cas son, máquinas virtuales blindadas,

redes definidas medinnte softwnrc, espacios de almacenamiento directo y róplic.i

de almacenamiento. En Windows Server, también se incluyen caracter'sticas como

un número ilimitado de contenedores de Wlndows Server

7.3. Servicios 

Premior Ali Longuagcs Prom Ent PSS Annunl Support Contract Latín Amorica 

Soporte or,entado n los productos y tecnolog1as de Microsoft que se encuentran en opcnoción 

en los ambientes productivos de la /\SEA. Este Soporte considera servicios de operación y 

manten;mientos 

7.4. Condiciones de Uso do las Licencias. 

Las condiciones de uso de las Licencias de Soflwurc cswrtm SUJOtas .:i lo estclblec1do por 

Derechos de Uso bajo suscripción de las l iccnclos de Softworl.l Microsoft. 

7.5. Versiones octuallzadas de los productos. 

l.a ASEA tcndrfl acceso a l.:1s versiones que se liberen de los productos contratados durante la 
vigencia del contrato. 

5 
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La cantidad por contratar está determinada en un servicio, formalizándose un contrato de
prestación de servicios.

A continuación. se señalan las cantidades de lícencias y servicios requeridos al inicio del servicio 
Descripción dol Producto 

- - -�¡�: nciamionto 
F3 Unltiod ShrdSvr ALNC SubsVL °MV[ M3GS 

PerUs 
Exchg 
Pe•Uc; 

r OnlnPlanl ShrdSvr ALNC Sub!NL MVL 

Projec tPlan5 ShrdSVt ALNG SubsVL MVL PerUsr 
v,siofl 'an'- $hrc1Svr AL ",C S..absVL MVL PerU�r 

Monotary Comm1tmcnt 
rBI ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerlJsr 

P2/E3/ti. 
Po..ve 
forSPO 
WinS1,r 
Lle 

r DCCore ALNG L,cSAPk MVL 16 Lic Core 
.. B) ScrvtC10$ 

-

1 No. Do Parte 
-

AAD-33204 
TRA-00047 
?SY·00002 

-

N9U-00002 
6QK-00001 

7YY-00014 
9EA 00271 

1 Unidad [ Cantidad 
�--

Ucenc1a 420 

Uconc1a 60 
--

Licencia 30 

L cenci.i 18 
Unidad 140 
Licencia 30 

Licen,:;1¡¡ 3 -
Prem1er AII Languages Prom Ent PSS i\t"lnual I HSl-OOo_,:s __ ..... r_-_unída_cJ _ _._ ___ __,Su ort Contract Lati�ca _._____ _ 

9. Plazo, lugar y condiciones de entrega.

A).· Licenciamiento. 

El proveedor deberá entregar las licencias de uso del software con las descripciones y 
cantidades referidas, dentro de los cinco oías hábiles siguientes a la notificación de 
aojudicacion. 
La entrega de las licencias será a través oe descargas electrónicas que realizará al 
Ac.im1nistrador del Contrato de la ASEA, José Javier Pércz Cruz, Director de Procesos previo 
envío cel código y ruta oe descarga por parte del proveedor a la cuenta de correo del 
administrador del contrato: iavier.perez@asea.9.ob mx, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de adjudicación. 
La ASl:.-.A a través del Adm n1strador de Contrato dar� por recibido el hccnciamiento, 
verifcando la dlsponlbilidnd de d•cho licenciamiento desde el porta' de administración. 
deJando como evidencia el reporte impreso con fecha y firma de consulti'l. 
La oficina del administrador del contrato se encuentra en las instalaciones de la Agenci.i 
Nacíonol de Seguridad lndustr'al y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
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Hidrocarburos, ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Corlincz No. l.209, Colonia Jclrd,ncs de la 
Montaña, e P.:14210, Alcnldía 1 lalpan, Ciudad de Móxico. 

O).· Servicio Prcmler AII Lnnguagcs Prc-m Ent PSS Annual Support Contr.ict Latín 
Amcrica 

/\simrsmo. conforme a los nccosidildes requeridas por parte de la /\SEA, el Servicio 
Premler Ali Languagos Prem Ent PSS Annual Support Contract Latin America, serán 
proporc,onados baJo demanda il tnivós e.le las ordenes de trabajo, mismos quo so pueden 
ejecutar en sitio en las lnstolacioncs de la /\Sf:A o en las instalaciones del proveedor. 

Para la eJec:ución del servicio de Soporte Prem1cr d� Microsoft se deberá crear el plan de 
entrega de soporte. En esta instancia el r AM (Admin strndor t6c0ico de la cuenta) deberá 
elaborar un pion de soporto personalizado, especifico pnr o su� miccsidadcs para el 
personal oc la ASCA autorizado para tomar decisiones sobre sus objetivos de opcrac,ones 
de TI, problemas actuales y proyectos. El I AM reallzar á una sesión dentro de los primeros 
5 días hábiles a partir de la fecha de adjudicación del contrato. 

F.nsi:.:yuid;:i, so cstüblecen los nlveles de servicio para la atención de sltu.:icioncs que se 
presenten y que mediante reporte se solicite atender de conformidad con el servido 
prcrnicr. 

Nivol de atención 

Cravedad 

1 
Solicitud vfo 
tcldón ca 

A. 

S0lic1l1.1d vía 
tc-lc>fónlca 

Sltuodón 
¡r 

Impacto 
cata�trófico 

sobre el negocio 

- tmpaclo crlllco
en el negocio 

� --- -
B. Impacto 

1
Respuesto 

Primera llamada de respuesta en 1 hora o menos 
Recurso!. tle Microsoft en sitio lo antes posible. 
L srucrzo continuo l.is 74 hornr. del d .i, los 7 días d" ta semana. 
Fscalamlcnto rclpioo dentro a los equipos dnl producto. 

Pdmera llamada d;-;.ospucstn en 1 hora o meñ'os --
-

Recursos de M,crosoft en siuo, según sea necesario. 
esfuerzo continuu las 21, horas del dia, los·¡ días de la sf:'t'nana 
Primera llamada de respuesta en 2 horas o meno!> 

Solicitud vía 
telefónica o a 
tra11ós da la 

web 

mocler�do en el Esíuerzo continuo solamente durªnte las horas tle oficina 
negocio 

�-
e -- -- Impacto -Primera llamad¡¡ de rcspuest¡¡ cn4 horas o menos. 

Solicitu d vía mínimo en el rsfucr7o cxcluslvomentt' durontc las horas de ofrclna 
Lclefónico o a Negocio 
:rnv6s de> lil 

web 
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10. Cencr.:ilidades.

10.1 Penas Convencionales y Deducciones 
En caso de que el proveedor no proporcione los servicios en la forma y lérminos establecidos. generando por ello un aviso de r,o conformidad la ASEA no pagará los sorv•cios no prestados y/o no aceptados y además aplicará una penalizoc,ón y/o una deducción del 1% por cada día natural de atraso sobre los servicios. respecto c1 los servicios no realinidos y/o rechazados. éstos seevaluaran a través de la supervisión del adm·nistrador del contrato. El límite de incumphm1ento a partir del cual la ASEA podrá rescindir el contrato, será cuando la aplicación de penali7ac1ones rcbnse el monto de la garantía de cumplimienlo 
Los casos concrelos para la apllcac,ón de penas convenc1onalcs: 

--

Caso 
% de Penas convencionales 

� --Atraso en el envío del código y tuta de deséarga 1% del costo unitario de cada licencia por día por p;irte de proveedor a la cuenta de correo del natural de atraso. administrador del contrato 
1% del costo unitario de cada licenciamiento Atraso en la entrega de los conceptos denomin.idos como licenciamiento por oia "latural dC? atraso. 

-r Atraso en la disponibilidad para la descarga de l.>s 1% del unitario por cada licencia no d1spon1ble licencias para descarga, po• dia natural de retraso 
1% del monto t-ctJt del Sorvicio Premicr por /\traso en '"'I cumplimitmto de n·veles de atc'lc1ón cada día de atraso en la asignación de en el Servicio Premier por parte del orovcedor. recurso1s) de esfuerzo continuo en función de 

1 la gravedad y situación reportada. 
1% por día natural de atraso. respec,o al monto 1ncumpl1Miento ce la Orden de Trabajo del total del concepto Servicio Prem,e, respecto a servicio Premler en las actividadPs definidas en el las acciones deílriidas en el clan ce trabajo para plan de entrega de soporte cado orden de trabaJo no atendida en tiempo. 

1\trc1so en la sei;ión que se re¿¡lfzará con el TAM. 1% del monto total del Servicio Premier por dentro de los primeros 5 días hábiles a partir do la cada día de retraso. fecha de adjudicación 
10.2 Responsable de Administración del Contrato 

CI responsable de la administración del contrato, así como de autorizar las facturas será el Director de Procesos y Sistemas. José Javier Pcrez Cruz (jav1er pere7@asea.,gQ,Q...c:t:lli). o quien lo sustituya en el e.irgo. 
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10.3 rorma de pago 

"LA ASF.A" no otorgará n,nguno clJse de anticipo. 

Moja 
17 de 10 

De conformid.:id con lo establecido en el artículo 13, último párrafo de lo Ley de Adquisic1onos, 
Arrendamientos y Servicios d0I S0cLor P(1blico, la ASCA cubrirá en un solo pago al lnic.io ele l.:i 
prestación del sc1vic10. dentro de lo� 20 (vc.-1nte) dias natunlcs stqlliences .:i I.J entrega c1e la� 
facturas una vez revisnd<1sy él\.Jtorlzada!l por' el /\dminlstrado1 del Contrato. 

El pago co11ospond1ente, qued<.lrá sujeto a la 0ntrega que el proveedor realice e11 tiempo y 
fcrm.:i de In garantía de cumplimiento, dentro de lo:; 10 (diez) días .naturales posteriores él 1.i 
fimv1 del contrato. así mismo, el área requirente a través del adrninistrador del contrnto y/o la 
persona responsable de la supervisión y verificación del cumplimlenlo del contrnlo, será el 
1esponsable de verificar que el proveedor haya entregado previo al trámite de pago l.:i garantía 
de cumplim·cnto. Una vez que se cuenle con la garantla entrngaaa será proccdenlo el pago. 
Por tratarr;c de lm servicio bnjo el osqlJema de susct1pc16n, el pago se reali1nró ol 1nic10 del 
servicio en una sola exhibición, una vez que hayan entregado las claves pnrn el uso del 
licenciamiento, para lo cual el proveedor deberá entregar la factura para su revisión y on su 
caso accpt:ición de esta. La ASFA no oLorgará ninguna clase do anticipo. 

El Proveedor p, esentará una factu1 a por licenciamiento y unn por Soporte Premier. En ambos 
casos el pngo 5C realizará en dólares, moneda de los Estados Unidos de América, ni tipo de 
carnbio er1 moneda nacional del cJfn en que se efectúe el pago rosµocl1vo. 

El administrador del contrato verificara que los servicias sean entregados de confo, midad con 
las especificaciones requeridas y a SL entera srilisfacc1ón, lo que hmá constar por escrito 

Las facrnras deberán ser remitid.is a la cuenta del administrador del contrato 
javicr.pcroz@ar.ea.gob mx. o en su caso a quien los sustituya en el Ciltgo. 

En caso de qur la factura entregada por el proveedor para su pago p1csonlc e.mores. la ASEA 
dentro ele los tres dlas hábiles slg�Jientcs é.ll de su recepción indicará al proveedor las 
defic'enc1as que deberá corregir, po� lo que el procedim'ento de pngo roinic1a1 á en el momento 
cm el que el proveedor presente li.l factwa corregida, 

Las facturas doberán considerar lo siguiente: 

DATOS DE LA ASEA:

Nombre. Agencia Nacional de Seguridad lndustrlnl y de Protecc'ón al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocurburos 
AFC ANS1li08l22K6 
DOMICI_ o rlSCAL: Boulevard Adolfo ílu1z Co1tfncl No. lt209, Colonia Jardines de l.1 
Montor'íu, C P.:llt210, Alcaldía Tlalp.:in, Cludud de México 
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Concepto: 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
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Servicio do flccnciamlonto de productos de $Oftw;,ro Microsoft b11jo un 
esc¡uoma de :.uscripción 

Deberá especificar el monto. 

HoJa 
13 dé 18 

FI pogo del scNicio quedará condicionado al pago que et proveedor deba efectuar, en su caso, 
por concepto de penas convencionales 

La factura que el proveedor expida con motivo de los instrumentos jurídicos deberá contener 
los requisitos que establecen las leyes fiscales oplicables vigentes. 

La factura deberá seña'ar la desc11pci6n del servicio, precio unitario y total. desglosando el 
Impuesto al Valor Agregado, número de contrato y la razón social, número telefónico y 
dirección del proveedor, misma que oeberá ser entregada al administ·ador del contrato 

La recepción, revisión. concitinc16n, conformidad y gestión de los pagos de cada una de tas 
facturas ernitloas por el proveedor serán realizadas por parte del Administrador del Contrato. 

La factura que él proveedor expida con motivo del instrumento jurídico adjudicado deber¡j 
contener lo!: requisitos que establecen las leyes fiscales aplicables vigentes. 

As1m1smo, el proveedor deberó registr.irse en el SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) 

/\ partir de 2003, para el tr�mite de las lransfcrencias electrónic.is a las cuentas bancarias de 
las solicitudes de pago a favor de 10s prestadores de bienes y/o seNicios. es indispensable se 
proporcione copia de los siguientes documentos: 

Personas morales: 

• Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.).

• Número de CLASE (Clave Bancaria Eslündarizada). la cual consta de 18 posiciones, parn

lo cual deberó enviarse copia de l.i car,Hula del Estado de Cuenta 8.:incario apertura do
por el benefic ario, donde se demuestre el nomore, domic ho fiscal y número de cuenta

• Comprobante de domicilio fiscal reciente (preferentemente telefónico)

Las facturas deberán ser enviadas al administrador del contrato al correo electrónico 

JsWl.�.perez@as�Q.gQ.�. en caso de que éstas no cumplan o presenten errores. el 
Administraoor del Contrato lo comunicará al proveedor med ante correo electrónico dentro de 

tos 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción. El periodo que trnnscurra a partir cel 
correo electrónico enviado por LA ASEA y hasta que el proveedor presente las facturas 
corregidas, no se computará para efectos del plazo que tiene LA ASEA para rea izar el pago 
correspondiente do conformidad con lo establecido en el artlculo 51 de la LAASSP 

El pago se efectuará a través del sistema de depósito electrónico de la Tesorería de la 
l=cdcrnción, en la Institución bancaria que indique el proveedor. en la solicitud de inscripción al 
Catálogo de Beneficitlrios del Sistema de Administración Financiera Federal (SIAF-F). 
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10.ltCarnntía de cumplimiento dol conl rato.

110·:i 
11. 01'! 1B 

El Proveedor, a íin de garanti7ar el cumplimiento de las obligacior1os derivadas del contrato 
correspondiente, y para responder de los defectos, deficiencias y calidad de los servicios 
proporc1onados, ilSI como de cualquier otra responsabilidad, se obligo .i gilranuzar el serv1c10 
por deflciencras, mediante póliia de fi;;inza divisible, expedida por una lnslítución Afianzador.:i 
Mexicona autori2ada en los términos de la Ley de lnstiluc,ones de Seguros y de F,am:as, o bien 
en nlguna de las formas establecid.is en los a, trculos 48 de la Ley de Tesorería de la Federoción 
y 79 del Aegl-lmento de la Ley Federal de Presupuesto y Aesponsobilldad Hacendada, por un 
Importe equivalente� un 10% (diez por ciento) del monto del contrato, en favo, de la Tesorería 
de la Fedcr ución, a mác; taro ar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes o lü firma del 
contrato correspondiente, para cada uno. 
1 o garantía de cumplimlcnlo, de n1ngun,1 m..inera sera considerada como uni'l limitación de la 
1cspunsabil1dad del Proveedor, denvndü de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
controlo respectivo, y de ninguna manero Impedirá que ''I a ASEA'' reclame la indemnización o 
el reembolso por cualquier incumpl miento que puede exceder el valor de la garant'a de 
Clffnpl1miento. Para el cumplimiento do las obligaclonos derivadas del contrato 
correspondiente, y para responder de los dcfcc.tos, deficiencias y cal dad de loe; serv,c,os � 
proporcionados, así como de cualquier otra rosponsobilldad, deberá permanecer vigent� h,1sta _J 
la fecha do término del servicio. 
En caso de incremento al monto del Contrato respectivo o modificación al plü7o, el Proveedor 
se obliga a entregar ü "La ASEA" al momento de la forrnaliz<lción respectiva los doc1.1montos 
rnodlflcatorlos o endosos correspondientes. debfendo contenc1 el documento la cstipul.:ic,ón 
de que se otorga de manera conjunto, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicial mento. 
i:1 Proveedor acepta expresnmenle que la garantía expedida para garantizar el cumplim'ento 
se hará efoctiva independientemente de que se interpongo cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden admlnfstratlvo o Jud1c1al, así como que pcrmonecer� vigente durvnte la 
substanciación de los juicios o recursos lcga1os que interpongo con rcl<1ción a archa Contrato, 
hasta que sea pronunciada resolución dcfinitiv.i que cause t�jccutoria por 1a Autoridad 
competente. 
CI trámite de liberación de garantía, se rcali¿ará a través de la Dlr04..t:ión General de Recursos 
Matenales y Serv1c1os de "La ASEA", sita en Boulevard Adolfo nuiz Cortinos 4209, Jardines en lo 
Monta11a, Alcaldía Tlalpan, e P. 14210, Ciudad de México, parn lo cuol el área requirente dnrá al 
Proveedor su autorización por cscr,to para que proced.i a recL1perar y en su caso liberar la 
gor<1ntía correspondic:nto, siempre y cuando este acredite haber cumplido con la condlc 1ón 
pactnda en el contrato y a entera satisfacción de "La ASlA", 

10.5 Confidencialidad 

El Proveedor se obliga a no difundir la información que, por virtud del scrv1c10, ob¡eto de este 
contrato tenga conocimiento, stn autorfiación previo y por escrito de la ASEA.

... .¿ /'
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10.6 Relcición Lilboral 

1 oja 
15 de 16 

El proveedor como responsable del personal que ocupe con motívo de la prestación del servicio 
materia de este procedimiento, ratifica que cuenta con lodos los recursos humanos. materíales 
y económicos para lo prestación del mismo, por lo que se obliga a asignar al personal 
especial•wdo para ello. responsabilizándose y queda expresamer1te estipulado que el personal 
que utilice el proveedor para el cumplimiento de cualquiera de sus ob'igaclones. estará baJo lo 
rcsponsab,l'dad única y directa de éste y por lo tanto, on ningún momento se considerará a LA 
ASE/\ como p.>trón sustituto o solidario, ni tampoco al proveedor como incermed;ario, por lo 
que LA ASEA no tendrá relac ón alguna de carácter laboral con dicho personal. y 

consecuentemente queda liberada de cualquier responsabilidad laborc:il, fiscal o en rrateria de 
seguridad social, obligándose el proveedor a responder de cualquier acción legal y/o 
reclnrnac1on que se pudiera presentar en contra de LA ASEA 

El riesgo profesional. así como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las 
indomnizac1oncs que puedan resultar por la realización del servicio y sus alcances, serán a � 
cargo exclusiv.>mente del proveedor/proveedor, quien a' efecto se ob iga a responder ante al _0� 

personal que destine y/u ocupe y a reembolsar e indemnizar en su caso a LA ASEA de cualquier 
erogación que por este concepto pudiera re.ilizarse, Por lo que el ú�ico responsable de alguna 
responsobilidad obrero-patronal será del proveedor. 

10.7 Impuestos 

Con excepc.ón del Impuesto al Valor Agregado (I.VA), todos los demás impuestos y derechos 
que se deriven del contrato que se suscribo serán cubiertos por el proveedor, de con"'ormidad 
con las disposiciones fiscales aplrcables vigentes 

10.8 Derechos de Autor y Propiedad Industrial o Intelectual 

Toda la información recopilada y generada, así como los resultados obtenidos y productos 
adquifidos en y para el pr0sente desarrollo son propiedad de La ASEA y serán entregados a la 
misma. 
La ASEA tendrá derecho !;Obre los productos generados derivados de los presentes trabajos. 
siendo responsabilidad del Proveedor entregar los programas fuentes oel sistema desarrollado, 
asi como los manuales de usuario y técnicos y cualquier otro producto que de estos trabajos se 
der;ven. 

El consultor no podrá usar, divulgar. comercializar o editar parcial o totalrr,ente dicha 
mformac,on sin previa autorización de Ln ASEA y se regirá por !.is disposiciones de la Ley de 
Derechos de Autor 

[I proveedor del servicio deberá asumir la responsabilidad de prc1:u-ntas violaciones en materia 
de patentes y/o derechos de autor con respecto al uso de bienes y técnicas de que se valga 
para re{Jlizar el mantenimiento, objoto de estos trnbaJos. Si se confirm¡;¡ dicha situación, La ASEA 
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dará aviso tanto a las auLoridades competentes como al mismo proveedor del serv1c10 par a que 
en un pla7.o no ml)yo, de 3 (tres) días hábiles poste, lores a l.1 recepción de la nolificaci61, de 

violación, presente la documentación pertinente para cortif_ícar su legitima licencia 

10.9 Nonn.1s y pruebas 

P1rn In prnstac,ón de los servicios no existen norrras de referencia, por lo tanto. la contralélctón 
e.Jo los servicios se llevará n cobo conforme a las especificaciones establoc,dns en el presente 
Anexo r écn,co 

Para la conL1 ntnci6n del servicio no se aplicarán pruebas en virtud de no requerirse para 

verifica, el cumplimiento de las espec1f1cac1ones solic tadas de- la re.1hzac,6n de pruebas. 

10.10Roscisi6n del contrato 

La ASf:.A podrí'l, en cunlquicr momento, rescindir administrativamente el contrato en cnso de 
cualquier incu mplimicnto cJ las obligaciones a cargo del Proveedor sin necc�sldad de ;1cud r n 
los tribunales competentes en la materia S1 previamente a la dctNm1noción de dar por 
rescindido el contrato se prestarán los servicios, el proccd1mionto inlci:.,do quodarl1 sin efecto, 
previa aceptación y verificación de ASEA de que continúa v,gonte la necesidad de la prestación 
del servicio, aphcanoo, en su caso, las penos corwcnc1onalcs correspondientes; por lo que. de 
rnanera enunciativa, mas no limitativa, se entenderá por Incumplimiento lo siguic'1tc: 

l. Si t,nnsficrc en todo o en p<11tc los oblig..icionos que deriven del contrato .i un tercero
ajeno a la relación contractual.

2. S1 cede los acrcchos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad
previa por escrito de "La ASEA''.

3. Cu;:1ndo la suma de las penas convencionales nlc.>nce ol 10% (diez por ciento) del monto
del contrato que se formalice procedente de la adjudicación.

4. Si incurr<l en negligencia respcclo ni !;Orvicio pactado en el conlrnto adjudicado, sin
Justificación para "La ASEA".

s. Cuando suspenda inJustificaoamonlc la prestación do los servicios comratndos, o no les
otorgue la debida atención conforme las Instrucciones de ''la ASEA''

6. Si es declarado en concurso mercantil por outoridild competente o por cunlquicr otra
causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.

7. Si "La /\SEA" o cualqu!or otra autoridad dotecu:i que el Proveedor proporcionó
Información o documentación falsa, en e procedimiento de adjudicación del contrato
o en la eJecuc1ón oe este.

8. SI incurre en responsabilidad po, errores u omisiones en su actuación
9. S1 incumple o contraviene l.is disposiciones de lu Ley de Adquls,cion<''-, Arrendamic:,ntos

y Servic,os del Sector Público, su íleglamcnto, y la norrnativldad aplicable en la materia.
10. Si no entrega la fianza de cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el mismo.
11. S• incumple o contraviene lo dispuesto en el artlcu10 49, fracción IX de la Ley General oe

Responsabilldc1des Admln1straliv.:is.
En general, si el Proveedor incumple con cualquiera de las obligaciones establecidéls a su cargo 

011 el contrnto. 

5 



0A.SEA 
ACENCIA NACIONAL DE SECiURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTCCCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, VINCULACION ESTRATÉGICA Y PROCESOS 

DIRECCIÓN CENERAL DE PROCESOS Y TECNOLOCilAS DE INFORMACIÓN 
Servicio do llconcíamlento de productos de software Microsoft bajo un 

osquoma de suscripci6n 

10.11 Terminación Anticipada del contrato. 

Ho¡a 
17 de 18 

La ASFA podrá dar por term nado anticipadamente el contrato. meo ante aviso por escrito que 

diríj.i al licitontc ganador, cuando ocurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 

justificadas s� extinga la necesidad de requerir los scrv1c!os contratados, y se demuestre que 

de continuar con el cumphm,ento de las obligaciones pactadas, se ocí.'lsionuría un daño o 

perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato. motivo 

de la resolución de una 1nconform,dad o intervención de oficio emitida por la Secretari.i de la 

F"unción Púl".>lica de conformidad con lo previsto en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones. 

/\rrendam1cnto y Serv1c1os del Sector Público 

Atentamente 

Á ���· 
_..-=-':'l.: 

Eisa Ortega Rodríguez 

Directora General do Procesos y 

Tecnologías de Información 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE PLANEACIÓN, VINCULACIÓN ESmAT�CICA V PR OCESOS 
DIRECCIÓN CENERAL DE PROCESOS V TECNOLOOIAS DE INFORMACIÓN 
Servicio de llcen<:iemiento de productos de software Microsoft bojo un 

O$queme de suscripción 

Formato de propuesta económica 

HOJ,1 
18 clo 1R 

Costo 
Costo Total 

Descrlp clón dol Producto/ No. De Pattc 

ShrdSvr-ALNG SubsVL MVL 
M/\-107ó6 

nlnPl,rnl 

M3ú5 E 
PcrlJq / 
f::.xchgO 
MVL Pe 
Pt'ojOn 
Pe, �,sr / 
VisloOr1 
Perl.,sr / 
Azurt' M 

Sh,dSvr ALNC SubsVl 
rusr /TA./\-000',7 
nPrem ShrdSvr Al NG Sub�VL MVL 
7SY-00002 

lnr>'2 5hrdSvr Al NG SubsVL MVL 
N9U-00002 
onetary Comm,tment 

1 Shrd5vr I\LNG SL1bsVL MVL 
forSPOP7-E3·Flt /?YY-00014 
l>/4:, Server Dataccnter 7016 / P71-

r>owerl'3 
r>erUsr 
Wmdov 
Q_?.280
Premie 
Annuul 
H51·000 

r Ali l anguages Prem Ent PSS

Support Convact Latin /\menea / 
Q6_ 

Unidad 

-

l lccnc'a 
l.iconc1a

Uccr,c1a 

Licencia 

Un efod 

LicencÍ; 

Licencia 
- -

Servicio 

Importes total con letra: ( ________ ) 

NOTA IMPORTANTE: 

l:11 citante deberá cotiza, el 100% de la partida única. 

Cantidad 
Unitario 

por la 1 vigencia 

L.20 

60 

30 
· ·--··--�

18 
, ___

11,0 
--

30 

3 

1 

· ·-

La presente propuesta económica, contempla IA totalidad de los requerlmienlos enlislados en el nncxo 
lécnico correspondiente, asl como los costos por 1mplementaci6n, manten1mic.,to soporte, y opcr.-,ción 

Los precios oferlauos ya consideran Lodos los costos hostil In prestación total de lo,; servicios. 

los prcc105 ,;orán fijos durante la vigencia del conuato y/o hasta concluir la prestución de los sl"!rv1cios 
oforladoi; n r;atisfacc16n de "la ASEA". 

La convocarlle únicamente evaluar¡¡ como porto de :i propuesta económica los costos antes solicitados, 
por lo que no se deberán doc;;igregar conceptos ad1c1onales a los establecidos. 

ATENTAMENTE 

NOMBRl: Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

O PERSONA FACULTADA PARA ELLO 
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ADJUD.ICACIÓN 
.,, 

NO. ASEA-DGRMS-A0-014-2020 
CONT!O'\TO C·ERAAOO PARA LA PRESTAC[ÓN UZ.JJ s·�RVICIO ti.e tlCLNCIAM!ENTO DE PROPvcros 

SOFTliME l)í:'. MICROS0F1' BAJO mi ESQ!JEM.", DE SUSCR!FOóN. 

DIRECTA PARA LA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
LICENCIAMIENTO DE PRODUCTOS 
SOFTWARE DE MICROSOFT BAJO UN 
ESQUEMA DE SUSCRIPCIÓN. 

ANEXO 2 

� 

PROPUESTA TECNICA Y 

ECONOMICA DE ''EL 

PROVEE.I:>-OR '' 
'· ·� 

Página 22 de 22 
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MIC1�.-,JtCorr.(.f'.l\lC� Tel 425 S82l'A'}';!l: 

O�i� J'.t:h'::to:.oh w,ay ;.,,:t 42'; 70ó i'_:)2Q 

'.i.t;Cft'\Or.:), \.lth\ �2.{,ltJr: i.•,,-.�·.tni·,10,.-,,;.f"<Hf\ 

COTIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO 

de .. 1 . 

¡--·-,,>J 
Productos de Software Mic�S<>'ft\ 

. y -- v,--

Confüfonc1.il 

Soporte Premier 

bajo el esquema 

''Enterprise Agreement 

Subsaiption'' 
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-� f\/Hcrosoft

Mil:11),ult Corporntlon 
(.)qij Mlr•o,afl Way 
11.>d,,1,i,'ld. W/\ ;$)i? ul!ll 

Tnl �;¡,¡ 8l\l í'.O,�O 
'ª� 42S 7Có ·1a29 
\'-/W,W.UUU o:,yfL-t-vm 

Agenda Naclohal de Seguridad Industrial v de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Alenci6r1: líe. Eder Gimmoni Suáre--z Padilla f)irnc;tor Ge11erol de Procesos v Tecnologías tk lnforrnoci611

12 de diciembre de 2019 

.. ,,-· ... \1 Asunto: Cot1?<1ctgri 9,.LlJctti.G.&.i'U.WNPAs: ProdHctos de Softw.-ire Microso.fty)i9QOrtcl. P1·cn1�� ruilo el esquema �Entc[ll!Jse Aqreemelll SubscripJiQry:: 
( ¡1'\, 
\ í \ Esta cotización ha sido elaborada a partir de ínformac16n proporcionado por la Agencia ,Xacl_onal deScgurl_dad lnd_l'.strial � de Prot�cción al Ma�lio A,nbléMe del Sector H_Jdrncarburos ye� exc�a-�radicha mstltut1on. La información y contenido de la presente cotlzactón P-S confidenoal. 

rl presente documento versa 'SOUfe el licencia111len.to de los derechos tlt! us. o de software Micros:_o5que de manera exclusiva provee Microsoft Corporatlo11 bajo la modalidad de licenciamiento porvolumen F.nterpr/se, as! c;omo ll! Soporte í'r�micr y/o Proncttvo asociado al licenciamiento. 
Toda co11lratar:i6n di? !lcencias de derechos de uso y soporte de procluc.los do softwarn Microsoft d(!)ríV<1dn de la pres.enle coti:zacíón, estará sujeta a lus términos y coricfidMO!t que los par·tcs establezcM en el contrato respectivo, por lo que dlcho comrato y sus anexos repres�ntijrán la totalidad del nc1Jcrdo de llccnciamieMo y soporte. Se adju11ta11 a lé1 presen.l<� cotia.1<.:ión tos siguientes aiiexos: 
Ar1exo 1: Cor1troto Marco de Negocios y Servir.los Anr.xo 2: Cotitnito Enterprí�e Anexo 3: Inscripción Er1terprlse SutJ:.crlplion (Directa) Anexo 4: Hoja de Precio:; (CuslOmer Prtw Shec!t o "CPS")A,,exo 5: Formulario de Fírf'!\Jt _ Anexo 6: Dedaraci6n de Ac:tualirnción Enterpriv� Anexo 7: Formato de Factura Anexo 8: Adendum de Entidad Púullca C11allflcarfo Anexo 9: Descripción de Soporte l>rernier • Programe de Tarifas y Con�ac:tos De�ign�dos Anexo 10: Descrlpcló11 d<? Sopor,e Premier- Soporte Adicional Ar,exo 11: Formulario de Selección dé P1oductos /\nexo 12: Adendum de Térmínó 
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M,,,1»111\ C1Jrp;>rotlo:, 

Oi\C Micrcsott \Ye1v 
11�,{mor.d, W>\9llOSHi;'!!:'9 

T�I 4?S Slv. !IO.lO 

F�i 11s 1�1,; nw 

www.mto-osoit.com 

LO!\ Anexos listados anteriormente, formarán parte integral de la µresente cotizadón, misma que 
forrr.ará parte integrante del contrato a celebrarse entre las partes (el "Contrato"), la cual se tendrá 
pr,r reproducida en el Con.trato como sl a la letra se insertase. Para tales efectos, se adjunta el 
modelo de Contrato. 

La presente cotización es meramente para efectos de Estudío de Mercado, por lo que � 
dependencia deberá solicitar u�a propuesta en firme, en caso de que decida !leJ3ra'ca,bp r
contratación correspondiente. _ ___. __. , 

\¡ 
Micro:roft Corporation se reserva el derecho de cambiar las condtélones de HCQ�tlamíento v}\ 
sopon:e a que hace referencia esta cotización y sus anexos, en cualquier momento. \ / \ . Condiciones: \.._,/ 
• La Hoja de Precios (Cvstomer .Prlcc Sheet o "CPS11} enlist'a los productos m�terla �del 

licenciamíento y/o soporte co11tratado. 
El importe total de lo:; productos y/o soporte contratados es de $324,715.37 U:SD (Trescientos 
veinticuatro mil setecientos quince dólares 37 /100 USD), correspondiendo a: 
a. Licencfarnlcmto: $224,362.67. uso (Doscientos veinticuatro mil trescientos sesenta y

dos dólares 62/100 USD};b. Soporte Prenile.r; $100,352.75 uso {Cien rnll trescientos cincuenta y dos dólares 75/100
USO).

ó Dichos. importes son panaderos de la siguiente forma� a. licenciamiento: en una sola exhibición de $224,362.62 USO (Doscientos veinticuatro mil
trcsdentos sesen.ta y dos dólam::s 62/100 USO).

90 hr 
30 hr 

b. Soport� Premier: en una sola exhibición de $100,352.75 USD (Cíen mil trescientos
círn:uenta y dos dól.ires 75/100 USD) según se Indica a continuación:

Custom Proadve Onsite .3 
Support Ai;i,;ovnt Manllgement 
Problem Rcsolution Hou,·s 

---

--

Cus1om Proactive Or>.site 
Servk;e üel!v...a¡y Man.igamerrt 
Problem Resolution Support 

lOO hr Devclopment Support Assistancc ¡ Support Assístilnce 
__ _.__.:...:._;.;:;_;__.:...;...;.:.:...;..;.�=�...;..;..--------..J:...:..:;.;:.,!;,.:.....�..:;.;.;;�;..._-·-.......J 



m Microsoft 

Mlc,o��fl ltJt¡)(J(»l'/l•I 

OM Mkrnv.l\ W:r,¡ 

nnc!t,,o,14, WA 1¡80:,l ü�99 

'Ttl4Z'. 88200BO 
f.<, � l) 106 I :ll!I 

vl\w·,.mh.:nJ�Q(t c..<1rn 

1_1 _h_r _____ P_ro_b_le_n_, _Re_s_o_lu_ti_o_n •. _H_o_ll_rs ______________ Problem Rq�olv{ion Support
i50 hr Service Dellvery M<1n.igct11ont Extonded (AOM) Servfce Oelivery Mannqi'ment 
1 M Work.�hoµPLUS - Oovc:-lopiog Applíc.stions; Micro.servíces Cln�ecl Wo,k!.hop 

1 ea 
with Cóótoíners (loscd Worksho 
WorkshopPLUS « M1cro,oíl Awr� Pt1aS Solullons for 
Develó )er� Ck>�eú Woi'kshop 

...,�----1-�A_d�.ory Servicfls Hou,1y
Devl!IO rnetit Support Mslstance 

1 hr Problem ResollJti<.>p Huur1..... -- . Problem Resolution 

1SO hr 

1 ea 

S1::rvi1;<.> Deiivery Man11gemcn1 Extended (ADM) 

Wo1k$hopPLUS · Developíno Applicat!ons: 
Micmse�es with Co11tairuw, · (lo�ed Worbhop 
Worl:shopf'Lú!> • MicrosoftAzure; Pa.iS S0lutia11s

for D1!Velopers - Cfos&d Workshop 

Suppotl 

St>rvic:e l1elivery --5 
Managrm1<'nt 
au"' worn,••P j 

Clm:�u Work�hop 

• Todo pago de factura:i expectidas por Mk:ro:.oít Corporat.lon deberj reall2a1'se mediante
depósito o transferencia internacional de fondos a la siguiente euenta bancaria, :.olvo c¡ue
Microsoft Corporalion indiqué por escrito lo cMlr.irto. De acuerdo con el ártíctllO 4!:i, fracción
XIII ne la LAASSP o su correlativo en la legislaci6n aplicable, los precios cstár'l coli1ados en
dólares de lo, Btados Unidos de Amerlca, y son pagaderos en dlcl1a moneda dado qui:! la
r.itenta bancaria receptora reside fuer.i de territorio nacional, y e�á denominada sólo �n
dicha moneda.
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o 

.. 

• 

• 

1-ttt·C'.o<lfl Cor;,a:ir:it en 

º"� Mf,:ro�OI! Ww 

;��mnnd. \VA �s2�3c;� 

'Tr.-'l}��imro 

ft-x 4tS ·:Qi; 7��l� 

w ...... ....,.1.micr('i;:.o"�.001,, 

Los precio:, se expresan sin IVA. Microsoft Corporation es una entidad residente en elextranjero, por Jo qut las facturas expedidas por MicrosoftCorporation no trasladan !VA. Microsoft emitirá dos factt¿ras; una incluirá el licenciamiento On Premise y el Soporte Premier y la otra incluirá los Servicios Ooline. _ __. La factura por licen.darrliemo y Soporte Prernier, así c�rno la factura de los Servicios Onllnell se emitirá en la fechiJ de procesamiento del contrato respectivo por ()arte dé Micr9,Soft. '\ I " Todos los programas de cómputo o softwélre referidos en la presente pr�puesta ·1\ productos estandarizados v no han sido adaptados específicamente p,mi ,t institució ,\\ ,, contnmintr. \ J '\ ' I La propuesta presentada por Microsoft Corporation y e! COJ'ltrato correspondiente �e de éttaderive, consiste en licencíam!ento y suscripciones !as cuales se obtendrán mediante ctescm'gas electrónicas. La institución contratante tendrá acceso a los portales tanto para reall2at lils descargas como para recibir el soporte prcmier (si fuera el caso), los cuales serán 3étivados e-> 
�,na vez que Microsoft Corp()ratíon concluya el procesamiento del contrato respectivo. � L.) vigencia del licenciamiento será por9 (nveve) mese-s calendario completos, es decir del 12 de abril de 2020 al 31 de diciembre de 2020, no obstante la fecha de firma del conlra.tG> respectivo. • La vigencia del Soporte Prern'ier será igual a la víeenda del licenciamiento. EJ Soporte tendráque ser utilizado durante la vigencia del contrato y no po.dra prorrogarse ni acumularse paracontratos futuros.

• 

o 

o 

Los derechos de actualización de los productos solicit;idos por la instítudón contratante hansido calculados por un petlodo de 9 (nueve) meses ca!end:irio completos; sin embargo, éstosestarán determinados en definitiva en el contrato corresQOrn:ltente y respecto de losproductos efectivamente licenciados. Sajo el modelo efe ·c�ntrato empresaria! l:nterprise

Agreement Subscription el licenciamíento es temporal, y la institución contratante noadquiere derechos de uso perpetuos.El programa de licenciamiento temporal Enterpnse Subscription de Microsoft se activa por unperiodo de 9 (ni.leve) meses completos a partir de la fect1a efectiva y está sujeto a lacolocación de pedidos Muales que deben realizarse at. El CPS que derive de esta propuestacorresponderá al pcd1do inicial y como tal tendra una vigencia de 9 {nueve) meses caJenclarloa partir de 13 firma del contrato.L()S derechos de actua!izacíón (Software Assurance) han sido calcu@dos por el mismo periododel licenciamiemo,

c�dlder,ci:tl S/7 
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Mlm,suíi Cor¡xo(,1tkio __.. 
OM Mlcfo.llllt W-:fii 
l\uú,norrd, WA �Htl!ll-&309 

Tel4��1111l ijOIJó ra, ,;l;l 706 11;¡9 

-.v�1w'"rr,iuosvít�c:<.io• 

• A la fecha y cte ser �plic;ablG a la presente propuesta, el Cor� CAL y el Enterprlse CAL Suite

• 

• 

• 

• 

• 

incluye,1 las licendas que se Indican en: hflps:/ ¡-. •w\V,_1;ii,,r ,,,;rift.,nn,,l:·n� 
11,/li1 \!_!!}i,m_l:.11 r. rlud -l)ú'r ,in¡;1,/flÍ<"l'I ;ia f".'/, 111 :>q�.t'. 
Los términos y condiciones clel Cont,·aro aplicarán tanüJién a las suscripciones !111 línea 
durt1nte la vige11da completa de la su.scripdc,n, salv<> que se Indique lo contrario 011 el 
Contrato, sus Anexos, y en los Términos <Je Productos (P.rod11ct Terms) publicadoS\t>n\ 
t1H1-.·,:l/w,·A"'.1_1,•c�,:,,,;tj_i.« 111/en us/lk.>mir1u/.'· •!·'.\tC.l·lk..:11,í1t�:.>r,.1du( 1f. Los So/"'iC1fJ.!i� �!_1línea se preslan como servklos por suscripción y estarán. .rnjetos ll tém1i1)bs que "s�f\ independientes de los términos del Contralo y sé estabh�cen en los Términos d4 Servíciof. etfr.
Une<1 {011/ine Service Terms) Qtte so encuentra en tu llgn nntcrior. Microsoft Cqrporalion � '\, reserva el derech�.i;l�lfica-rlos términos y condiciones de sus seivíck\S 8íl lín� de tiet,po 
en. tlempo y sin élVlso previo. Los términos de facturaefó11 l)ara las stiscrípciones a se.t,���\os en 
línea también podrán diferir de los términos del contrato. l.os servidos en linea no son 
perpetuos bajo ninguna clrcunr.tancla, Salvo cuando los servicios en línea se pr��ten como 
parte de otras licencias, las conciliaciones no se ápfitan a los S.f,!rviclos en liru.·�. 

u� Microsoft protege la privacidad de los usuflrios Al tiém(')o de proµorciMar aplicaciones qvc 
teng;in las características ofrecidas. Mayor Información se encue.ñtra disponible r 
nlJJj_:/¡\\!_1./!.V'', 1,11 h l'OY..lf l ('(¡ Jl\/l){¡Ui 1()/lt·· ::Jt< ll;{!J} •h.•J.f.l: ... :U!Y l¡l ,,el(. ··t�i .. !.:.:' 
El Aódendum de la Protección d<? Datos de los Servicios Profesionales de Microsoft, en vigor 
a partir de la fecha de e1nr-0c.fo en vigor de esta Orden de Trabajo y disponible en el Sitio de 
l..icencias por Volumen en ht�\n¡;.;/l.'1k,1.11J.?!frnl!..:;i_;Ji�ti.,1l1;,,.1 ·11�t::,(1'•1) se l11corpCll'a al presente 
documento 111edia11te csl<1 referencia, 
Microsoft Corpor;ltion es una socled;id �st;irlr,unidense �in res,denciu o establedrnlcnto en 
México. Cualesquiera servicios o soporte refer'idos en l;i cotiz<)ci6n

1 
o.l contrato o sus anexos, 

qué deban ser o sean prestados en territorio nacional, si es el caso, serán prestados por 
sociedades subsidiarlas o oflliádas designadas por Microsoft y/o por lerceros autorizados por 
MlcrO$oft. 
Para efectos de la firmt1 del corttrato respectivo que úerlve del procedímlento de contrat:.clón 
cor(espondiente, dicho contrato podrá ser flrm<>dO Indistintamente por cualquiera de los 
apoderados Alejandro Martíne.z l\i11T1os o Santiago Peraza MlWS, cuyo poder cc)nsta 
protocolizado en la 1�ua escritura pública No. l6;tl12 de facha 2 c.lt> juno de 2.014, oiorgada 
ante la fe del Lic:.Arluro Gonzálcz Jiménez, Notarlo Público No. 9S del Estado de Méxíco. 
/\slmismo, lndistlntamcntl! cualquiera d.e ellos podrJ suscribir, oír o recibir notificaciorms o 
doclmientos en relación con un 1,1ísmo procedimiento de contrat�clón, 

1:,/1 
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� íVHcrosoft 

Mkt!h<>it <:.irpuratkm 

011P Mi,;r11,of� \'l�\' 

R�arna,l<J, v:t.. ��ro2-GS'l'l 

,,.¡ 41� �a?. !O"tl 

�·.\x 4:'lt 70f• '1-\='q 

•.-.. "VIW,(r),:;.:�tf\ ('(\nl 

• La pre�enle cotizacló!'l tendrá una vigencia hasta el 31 de marzo de 2020.

Sin rnás por el momento, quedamos a sus órdenes. 

Co11fídencl�l 

Alen��9)��Í5¡.; 
¡ j/ --= --
u-

. 
"' � ·,-._Microsoft Corporatíon ""Pór: Alejandro Martínet Ramos 

_,.....-Apodecado 
_:) 
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I\ IVficrosoft

Contrato Marco de Negocio y Servicios 

El proso1,to Contrato Márco de Negocio y Servicios de Microsoft ("M6SA". Microsoft Business anct Sarvlces Agreamanl) lo celebrQr'l las et1tíd0des id(in\ifii.:udas en el formulerío de firn,as. y sus ti1rm1t;c,i; y conc.liclones qlledar.-in incorpor.aclcs. mediante referencia, a cualquier Cóntrato CorTlplérnentarío por el que el Crtente o sus Filiales contraten Productos o Servicioi- Praf P.s1onales 
1. Defínicionos.Fn aste cúntrato. se aplican las 11iguíente11 cleflnlciorics: "Filial" es cualquier parsona ¡uridtca que controla a una de las partes, que e$ controlada pór una de las partes o que 1,e encuentra bajo el mismo control que uM de las partes. "Controlar" slgniflco �er propietario de ,nt1s del SO% de los derechos de voto en una anlidad o tener la facultad de dirigir 1;;1 administración y las polJlícas de una entidad "Cliente· es la persona jurldica que ha celebrado et presenic contrato. "Datos del Cliente· sJgnif;c.;i todos los datos (incluidos todos los archivos de texto, sonido, softw.11 imagen o vídeo) ,¡ue- sean proporcionados a Microsoft por o M nombre Cíe.l Clli;mto y sus f'i!l·�I ,!! mediante el uso de 1011 Serviolos Onlirie. . ......--, ·.

/ � ... ''día" se refiere a un dia caten<1ario. 
(

', \ "Fixes· sor, las correcciones, modificaciones o me¡oros fo sus denvacios). qu_e, oor, respecto a ,;\ Prodltctos. Microson lanc1-I..1J1: rorma general (la!�s como 1olÍ serv1ee p-ai;�s..,�e lo�-.f.:fodt.1cto
1

) d·\proMrcione al Cliente !'fáro abq(�lpir un problema esµ�i'clflco. : •1•' '· • ' · 
·Microsoft" es la fih;:11 de M1cros.ofl que ha celebrado et presente conl;�to y sus ¡:¡ a�egun ,,..--.corresporn:l<:1. _ . , · ' t'. � "Sorvlcim; QnHno" son tos servicios �\'.>&peoad,?s. por Micros1)ít que· �e; ;,dehtifi�i¡¡n cotnc Servicios � · On Une en !os Términos de Productos. . , . , . 1 ; , • , .' ¡ ·: -"Té1111lnos de lofl Sorvk:ios Onlim�· snn lo:; tórminQi,¡ adiclon�les-que aé apllcan. al uso que el Cliente realice de los Servicios Online, términos que se hall.in publicados en el Sitio de Licencias por Vofumei, y se actuuflz:an cada cierto tiempo. 'Mallllial PreexiSlénla" es todo c6di90 inforrnálico (u otro rnutedal ei.icrito) desarrollado u otltenido ch� 01ro forma lndependlen1emente de este contrato. •producto· es cualquier producto identíficado en los Térmtnos de Productos, como por etemplo todoel SoftWare, los SoMcios Onlino y otros servicios basados eo web, hlaluldae las varsione&prellmlnures o beta. l..a dlsponib!lldnd de los Prodl1ctos pLJedc vañat según Ja región,'TEirmh,os de Productos• as el documento que proporciona inlonnaclón sobre los Pro<tuctos y Servicios Proles,onates de Microsoft que pueden contratarse tJ travo11 de licencias por volwmm. 1:1 documento de Tórminos de Productos se halla publicado en el Sitio de Licencias por Vo!uman y se actua111.t1 Cílda cierto tiempo. "St:rvíclos Proh;1:1lonales" son los 8ervicios de soporte Lécnico de los Productos y los ��1vlclo:, oe consultoria de Microsoft que sean proporcionados al CIIP.nte bajo e!lle <:onlmto. FI termino "Sl?Nlclos Proreslonaies" no íncluyo los Servicios Onlíno. "D,ilos de Servlck>s Profeslonales· son todos tos datos (incluidos todos los archivos de lexto. sonido, video. imagen o soflw�m'.l) nue seor, proporcio1i�dos o Microsoft por u en nornt>t0 del Cliente (o que ei Cliente autorice a Microsoft a .obte¡�er do 1111 Serviciú OnliM) o <we ecM obtenídos o procesadoi; f.lOí o en nombre de Micro-son atr<\vés de una relación que entable con MiCl'osoft para oblener So1V1closProfesionales.'SI.A" es el Acuerdo de Nivel de Sel'ilicio (Serv1ce Level Agreement), que especinca el t\ivel de servício ti'llnlmó apfü::1.ti.Jlo" tos 5e,rvlcíos Online y ql1e se t,�,lla pt1blícado en et oilio de Licencias por Vofurn�r,. 'Entrogable" es lodo material o códlgo informático. Clistlnto de los í'roductos y de lo:; Fi>i:es. que Microsoft cte;e en el Cliente cuando Microsoft concluya una prestación de Serv1clos Profesionales. 
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·scñv13re· son las copi;;is llcenciadas del software de Microsoft identificado en tos Términos deProductos. El término ·software· no incluye los Servicios Onllne o 10s Entregáblcs, pero puede haberSoftware que focme parte de un Sef\11c10 Onhne.
•oeclaración de Servicios'' es cualquier orden de trabajo u otra descripción de Servicios Profesíonalesque incorpore este MBSA.
·contrato Complemcritar!o' es todo acuerdo que incorpore este MBSA.. --

,...-·utiliz¡,r'' o "ejecutar" es copiar. instalar. utilizar. acceder. mostrar. ejecutar o interactuar de: cualqulerotro modo
·ocrechós de Uso' son. con respecto a cualquier programa de concesión d� Hcenoias. los derechos 
di: uso o (ém1inos de sérvlcic> dé cada PrOducto y versión put>hcados para ese programa de licenciasen el SitiO de Licencias por Volumen y actuali,ados cada cierto tiempo. Los Derechos de Usoincluyen los Términos de Ucencía especlñcos de cada Producto. los términos del Modelo óe Licencia. los Termlnos de Licencia Universales, los Términos de Protección de Datos y otrosTérminos t.egates. Los Derechos <.fo Uso sustituyen los rérrnlnos de cualquier conlralo de licencia deusuario final (en pantalla o de otro tipo) que acompai'ia a un Producto.
"Sitio de Licencias por Volumen" es t!!tp_;{ilt:,w1 .microsoft com/licensinglcontracts u ot:'O sitio sucesor. 
2. 

' 1 
Uso, propiedad, derechos y restricciones. 

--.... 

1 
a. Productos. Sa!vo que se e$peclíié¡ue <le otro modo en up Contrato Co�;i�menfüfJ-2,[�1uso de cualquier Producto se regirá por los Derechos de U$o e$p�íficos de 9e,�Producto y versión, asl como por los términos del Con\rato-. �or,nplemet1tatio aplicable/�. 1 \ t,_ Fixes y Entregablés. , \ :  

(i} Fixe$. C'1.d"i:i F� .se licencia bajo fos mismos términos ciUé e(Pródu1:tó al ,,/.e se ;:iphca en ·ésiso·<le que ;.in Fix no se proporcione para un Pcoducto .eri'.�� . .se apllcáran· fos derechos de JJ$0 que Microsoft 'propotojO.Ílé junto con'el Flx,, .. · ·;,: 
.. 

' J 

(ii) Materiales Preéxistentcs. Todos lo� derechos sobro., un Matenar Preexistenteseguirán Siendo proplédad excJusive de la parte '. <iue lo proporcione. Una part�solamente podra utilízar. repródudr y modíf¡car un Material· Preexistente de la otraparte cvando elle sea necesario para cteiempéflar tasJ!bJigatlones relªcíonada�-'c::.::oc:..:n __ los Servicios Profesionales. , -·� 
(iii) Entregables. Con ei pago completo de los Serv.1clos Profesionales. Microsoft conceacra· al Cliente una licencia no exclusive, intransmisib!e y perpetva parareproducir, uliliza.r y modificar los Emregabtes, vnicamente para fines internos delnegocio del Cliente y c-0n st1Ieción a los terminas y condi�iones de este cont�.
{ív} Derechos de las Filiales. El Clien1e puede .sublice-noiar sus derechos sobre los Entregables a sus Filíales. pero las Flfiales del Cliente no podrán a su vez sublicenciar dichos derechos. l;;I Cliente es responsable de asegutar el cumpllmiehto de este contrato por parte de sus Filiales. 

c. Tecnología y $Oftware que no es de Microsoft. El Cliente es el unico responsable detoda tecnologt.;i o software que no es de Microsoft y que el Cliente inst?le o utilice con los Productos. Fixes o F.ntr�ables.
d. Restricciones. El Cliente no debe reallzar (ni üene licencia para hace<lo) ninguna de las siguientes acciones (1) utihza, técnicas de lngenleria irwersa, descompilar odesensamblar un Producto. Fix o Entregable: {2) Instalar o utilizar software o te�notogiaqtte no es de Microsoft de una manera tal que la t�cnologia o fa propiedad lnte{ecttJal omdustrtal de Microsoft quede $ojeta ningunos otro:¡ términos 6e licencia: o (3) eiudir taslimítaciones técn,cas presentes en los Productos, corrección o Entregables de sC?rvicios oeludir l.is restricciones recogidas er, la documentaclór) de los Productos. Salvo que sepermita é')(¡xesamente en este contrato. en un Contrato Con,plement:ario o en l.ldocumeotacion de un Producto. et Cliente no debe re<1:1H.zar (ni Hene licencia p.;ra realizar)riin�una de las siguientes acciones: (1) separar y ejecutar las p�rtes da un Producto o Fixen más de un d1spositivo, actualizar o cambiar a u.na versión anterior las par,es de unPróduc10 o F1x �n momentos diíerer1tes, o transmitir por separado la5 portes de un

--
-�-
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3. 

Produc10 o Fix; o (2) di:itrilrnh , sublicenc,ar, alquilar o dor en pré�tamo un Prod11c:to, F'ix o Entregablt, sea total o parcialmente. así como tampoco utiUzar!o con lá finalidad de ofrer:c:( sarvlcio� d�· hosting a un tercero o. Resorva do_d_af-OC'101l: los ProchJClos. los Flxes y los Entregubles cotáh protcs:,idos porfa¡¡ leyesylos trnlados mtornacíonalos en materia de propiedad Intelectual e intlustr1alMicrosoft se reserva lodos los de1ccho.s que no se concedim axpre:i.arnonte en elpretente contrato. No se otorgarán o hnplic.nrán dBrechos pnr rn11w1cia o impedhncnto.Los derechos que se otorgan para acceder a un Software o utfüarlo en un dlspos1Hvo noconceden al Clleota ningún derecho a lOiPlementar patontes de Microsoft o .cuatquler oh oderecho de propiedad lntctoctual o lndi,slt'ial de Mlet'osoft en el propio dispositivo o encualquíet otro softwure o dil!positlvo
Confidencialidad. Es ªInformación Co11lloancla1• tocia iníormaclOn no p�bl!ca <Jesigna(Jo corno ·confidencial' o que tino per son.i razonsb1e debn entenctl.'Jr que es eontido11cla1. h�cluídos los Datos del cuente, !os tl.itos de S<wic:íos Profesionales y los termínos de los contratos de Microsoft. Los TÁrminos de los Sorvicios Orlline pueden establecer obllgaclones y limitaciones acticlon¡¡Jes con respecio a la reve1.ic:ón \' el tto ue lo� Patos del Clienta. No se considerara lnfC:Jnrtaeió11 Confldenclo! (i) la lnformaclon que lf(i\guo a ier de <1om1nio público sin que medie vn incurnp!lmíento da este contrato, (2) la 1niormaci6n qll'�{ª f)t ,te receptorc1 reciba llcitamente de olía fuente sin una ol>llgaclón de conlidencialtcl.itl, (3) la 111forrnnci?>{l lle ae d�s.urolie e.le manera Independiente, o (4) la información que.con:W\\.iya l.ln come. r�orio o :.ugere�G(ai ofrecida voluntarlarnente acerca del negocio. los productos o !os.servicios de la otra Pflé. L \ ,Cada parte adoptara medidas razonllble.s para protag�( la lnformuoíón:Ronrcr�,:icial �� la o1ra P. rte �; ulilizat.\l la mformación Cot1tid0nclal de la otra Pi,tte únlcan,e11te, péru%is-':lír,1:1�Qe .. la r9la�i6rícomercial Etntre .rmbas parte�. Ninguna de las µartes podrá revelar esta fnfortn�clón G_onfj,dé11c1al a terceros. saívo a sus emplMf,i'0-s • .  Fi6ales, conlrati:itos. asesores y ci)n$ulto,res (".Re¡_;Jr.�sefüante:s') L5 olio unicamente en l� mEl�!,da ;que deban oól'lqé�r11.\y bajo ob.liQacion� qi: �qil�denc1aH�ag <it/\� .sean al rnenos t.an protectoll\S co1no este contrato. Cada parte seráresponsablo'del u1;0 de la lnfocrnaclón Gonfioonchtl que hagan sus Represen1aotes y, es, el cano da qÚe d�te<;tase- vn aoto no autoniado ele uso O I evelación, deberll-nfflfficarto sin �arno,,a l.'!, la o!J;a pan�,, ,i, . ,t:s;,, . · , .;

,� . ' ' .,:·�: . Una parte puede revélor la ln1ormaci6n C.:onfldenc1a1 de la otra 'parte si l<J 1ey lo exige. pero solamente úespuós de notlncarlo a la otrn parte (si es admh,lble legalmente}. para que l:t otra parte tenga la posibilidad d"é obtef.\ér uoa 1nedkla de protección, Ninguna de lus partes asume ,� obligación de llmilar los encargos profesion;,les que enco1niende a aquellos de. sus Reprosentantes que hayan tenido acceso a la lnfom1aci6n Oonfidene1al. L-.1s portes aceptan que el uso de ta infonnaoíón que los Representantes da uno parto recuerdM sin elernenlo:l de ayuda, mspecto clel desarrollo o !o lmptnntac!ón de los productos o servicios de esa parte. no �Morn responsabilidad bajo el presente conlrato ni baJo la nOl'mativa sobre scetelo$ empresat1alei;;1 por lo que, actuando eti conse.i::uencia, cada parte se co111promala a limitar la 1nrormaclón qtte revote a la otra pvrto. Estas obhgaciones se élplican ( 1 )  a los Dolos dol Cliente hl'ls!a (lllO sean eliiníoc1do:s de los Servicios Onlino, y (2) a toda f4 restanle lnformaciOn Confidencial dL1r.11;te un periodo de cinco años después cfo qua ut1a parte la reciba. 
4. Privacidad y cu.mplimíento de las teyos.A. l:=I Clien1e consiente que Microsoft y sus agentes proGesen Información personal con lafinalidad de facihtar 1::I objeto de este co1,1ra!o. Antes ele proporcionar inlorrn�1cl6npersonal a Mlcrosoft, el Ollentlil obteMrá todos tos consentimientos de terceros (induíeloscontoctos, revendedO(es, dlstr lbuídorcs. adminís1radores y emp!2ados del C hante) quasean necesarios en virtud de la tegislaclón aplicable en materia de prívacidad yprotec.cíón de datos.b. La información personal recogida bajo e!lte contrato ( 1 J  podrá ser transmí1,da.almacenada y procesada en Estados Unldo11 o en cualq�¡ler otro pa,ls o región dOtH.16 Microsoft o su!l ¡;;r.9yee�es de sarvic:ios- tengan instalaciones y (2) oslatá sujeta a lostérminos de-- prívaclrlad especifica<ios en los Derechos da Uso. Microsoft cumplirll los
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requ1sí'.o� e�tablecidos por tas leyes sobre protección de dalos del Espado Econor'niCO 
Europeo y de Suiza eri rel<1ción con la recopllaclón, LJtilización. transrerencía, 
conservación y demás ¿¡ctiv1dades dé trab.miento de c1-,tos personales procedentes de! 
Espacio Económico Europeo y Suiza 

c. Exportaciones de Estados Unidos. Los Productos, Ftxes y Entregables están sujetos a
la jurisdicción en materia de e):porlaciorie� de Estados Unidos. El Cliente debe cumplir 
todas las leyes nacionales e mtcrnac1onales que sean aplicables, incluyendo ros 
R egfa.mentos de la Admínislradón cíe E.xportac,cnis�os Unidos (lJ S. Export 
Adrnmistrsition Reg1.1 ,atior1s) y los Reglamentos sobre Tráfico lnlemaclonal de Armas 
(lnternational Traffic in Arms Reg1.rlat1ons). así como también las restriccion�s en materia 
de usuarios finales, �,sos finales y destinos de los Est.:1dos Unicos y de otros gobierno� 
en relación con los productos, lo:, servicios y las te<:nologlas de Microsoft 

5. Garantías.

a. Garantias limitados y recursos.
(i) Softwí1r0. M1crosott garantiz.i que cada versión dei Softv.i.;re funcionará d.e �na

manera sustancialmente conforme con fo descr�o en la corrospon1:fü;nte 
ctoc:11memación del Producto cturante un año a partir de la fecha enl'Que°"eh.��e,te 
obtenga la primer.a licencia para dicha versión. Si no fuoclona asf y el Clie,�j'. lo 
nobfica a Microsoft dentro del período de garanlfa, a:itonces Microsoft deberá �.t,.$U 
c.riterio elegir entre (1)  devolver el precio que haya pagado el Cliente POr la licef'é� del Software o (2) reparar o s1.1s11tuir el Software. \ ,· 

' i \ 

(ii) Servicios Online. Microsoil garantiza Que .cada Servicio Online 'f�ck)no;a de 
acuerdo con el SLA aplicable durarle el uso que haga el Clteiite. Los ,�córsos del 
Cliente en cas9 de 1ncumpllmlcnto de esta garantía se tfS�clfii;ari él'I er SLA. ó 

(iill ServíciQ$ Profoslonafes. Microsoft garantiza que pro1,orckinai"á los · Servicios
Profes1oñates con dlliger,ci;e profesional. Sí M1crosoij lnc.umple esta �garantí�: y el 
Cliente lo notifica a M1crosoft en un plazo de 90 6ías desde la fecha en que fúet9n 
prestados les Se¡v1c1os Profes,ona!es, entonces Mltrosof€ �ebér'á a su erlterio elegir 
entre voi::íer a proporcionar los Ser,,ícío$ Profes1o�les. o devolver:-ar Cliente el precio 
pagado por ellos, ' · · ' · •· · · 

Los t.infcos recursos de que dispone el Cilieote ¡;in!e un inc�Jlmlento de las garanUas son 
los indicado$ anteriormente en esta secciqr,i, Ef Cllerr.:e'1enuncia a cualquier reclamación por incDmpUrnion!o dé garant1a� que no se rea!,ce durante el periodo d<? garan1i�. 

b. Exélusione$. Las garantías otorgad;s en es!e contrato no se aplican a los problemé.'ls
causados por a�1d�nte, abvso o uso de un modo lricompatíale con este contrato. 
incluido él incumplimiento de los requisi1os minimos de sistema. E:stas garantías no se 
aplic�n a productos gra1uitos, de prueba preliminares o b.eta. ni a loi. componentes de 
los Productos que el Cliente tenga permiso pára redlstribuír. 

c. Exclusión d,e Responsabilidad. Exc!Jpto por tas garantias limitadas anteriores,
Microsoft no of�ce ninguna otra garantía o c<)ndición y �cluye cualquier otra 
garantía explicita, irnplici� o 1.egal, Incluidas las garantía$ de calidad, titularidad, 
ausencia de infracción de derechos, comerciabilidad e idoneidad para un fin particulal'. 

(j. Defensa frente a reclamaciones de terceros. 

Cada parte defetid.era a la otra parte iren!e a las reclamaciones de terceres que se describen en es1a 
sección y pagara el importe que est.i:)lezc.i cualquier sentencia adversa <;ué se d1Ct1l con carácter 
firme y definitivo o llíl acuerdo ·tmnsaccional aprobado. pero soto si la reclamación se notifiea por 
escrito a la parle q�e tenga que llevar a cabo fa deiensa y esta tenga el derecho de oontro!ar la 
defensa y cualc¡u1er acuerdo transaccional al respecto. la parte que deba ser defendida deberá 
proporcionar a la parte que lleve a cabo 1a defensa toda la asistencia, lnform::tción y fácultades que 
esta le solicite. y debe tomer todas tas medidas razoriable$ para mitigar las pérdidas que svrJan de la 
reclamación de un tercero. La parte que lleve a cabo la defensa reembolsara a la otra parte los 
gastos r92onablas en que e$ta il'\CLJrra al proporclonar dícha asislencla En esta seccl6n se de�riben10� rt�cur<:os exclu$JVOc do la$ p:.rtcs y l;;i rc:,ponsabilid.:id por tales recJ¿,q1..c1one5 
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a. Por parte de Mioro$oft. Mlcrosoft ctefendéfá al Clie-nte frente <1 !oda reclan:iacfór; da untGrcero que alegue que un ProdúotO¡ Ftx o Entregaole que Mlcroso(t na pum;to a<:lísposk:ión a cmnbio_}jl:!,.un pr.�-0io y l'tUé ha $ído utífümcto denlro clel ánibllo de fo licen(:iaotorgada .. (sí.1nrroaiñcacíones con re.sp�cto a ta terma él'\ qlle lo hayl:'I proporcionadoMicrosoft y $ln cornbJnacíóri con r1ingún otro e1ame11to} realiza un uso ttíclto dél uilSecreto Empres.m'ioJ o Infringe directamente 1;¡0 derechq tJ� patet1\e, tltt p1'0pi1:1dadIntelectual o de mate$, o c1;1alq1J!er otro dei-eého dé ¡5ropíél'lctct, periqnecim1t$ a unlet�ero. Si Micmaoft no puede resolvu unn reclamndón <Je infr�oci6n ct<'.J dereol'ws bajt)t¡:;rminos comerciahnenle razonables, p�1eda, ,a su opción, ya sea ( 1 )  1w,cHfii;;ar oreemplMar el Pr-oducto, Correécfon o e:n1re9�bte de S1;1rv1cios con un.i ftmcion�!íd.)cte.t¡uivalente; o (2) f!nallt.at 1� Ucencia del Cliente y (eembols,1r c11t1r¡etl\1!r p.r,ecio porlléG\nciá prépagatto (rnet,os to deproélactóf\ durante cinco arios r.onst'tcutivofl} pat'a ias ncenefas p.etpetuas Y. ou,alqlller lrnporte pág�do por !es Sétiilcícis onll11e. por oualQuíor periodo despues de la fecha d,e lerminaciórt Mlcrost1rt no será responsafole <le ninguna recl�unaclón o d.s1)0 debfdo fil uso oontinuád<l de un Producto, Fíx o e111:r0gable de Servicios por parte de un Cilenle después Je¡ habérsela not1flaado la interr�ipción tfoJ uso del mlsmo debido a um, ,ec1amació11 (Je un t�l'c.ero. 
b, Por parte del C liente. En la . medida que. lo permita 11;1 !egíi!ación 3:pl1Mble, el Cl!e11l� defenderá .a Mlcro$·oft frente .a cualcju!er reclamacio11 ctc1 · 1erc�'f.os en 1a· rnadkJa en qof· afirme qL1e: _{ 1 )  cu��uler Oalo del Cliente o. software ,que _rio, es_ et� Mfcrv$ofJ,trt>i,p�datl > en llfl Servido Online de Microsoft o !.'J1 nombre del -charl!e Hifüñl)e ló3 ¡qereéhós d sea1·eto ampresarlal o Infringe directamente un. derecho de patente, prqp!e<Í,ád !nte!ectb¡\tnarc�- ,V Plto {.!.�techo cie 1:rop1ei;lacl de un t.éi:c�ro, o (2fth,V�� que M�c� el Clien!e 9�\cualqwer Produc;to, Flx o Ent,egable cte Ser.vie19s solo· .o =�rt,·fO:ttl�lr¡'aclón �011 cuaJqurer\l otra cosa.. infringi la ley o rlañ� a un tercero, . · · · , \ / , 

• ,, 'o  ,., 

7, Ljmitación d� · rnsablJid�d. � · ''.Y1�.; _ ,, .� :)r-'._ . 
\ / 

-. '. . .  ·:�:cada s. . . · rH 'd ios . :ex&�derá'. d@ los avráhté el perlodti._

Con respecto a ca,t!�t. Rt��tJctQ o Servlc1b'Pro.f,siofl�, la ·resÁOfl un� de las fteS aifté' la , otJ'�_Jlatt�}�n ti�u.��� ?á,p¡i éMl(��o danos . .  l 1Jeeta1atlo� �<1rác\�r ílM\('Y,}Jef1mlwo t1�1>I�! impo.rles qué el enante pagabá p'or el Pr:oqút;t�:,� :Servro\� P�f,-�'! cte v!gend� del Contrato Oomplementarlo, todo ;e!lo!s!Jjptó: li;, l�/$1�t 
a. Sorvicios 0.nline. En el caso de los'.: Ser-iicloi ;bi;line:.:�i tesp.ónsaoilidaci máximo deo Microsoft al'\te el cnenta por ,cualc¡uwr rncfd,�"r!I� qua d� , ói·i�é.n .i: una te1$·1amacíi,n no exceder� <!el lrntmtta que el Ollenie haya ,�t-igaoq por �I S.érviclo Onlíne .durante los -1 2._rry�,es prevíos'til inCldehtj;l,
b. �-roductos Gratuitos y Código Olstrlbtilblé, En el oaso tle tos ProductM y Sat\iíciosPtofe$iona(es r>ropotckmados 'sífi térgo'., ásl como er el caso del �pctigo qtu� el GHMteesté auloritado·a f.éd!sttíhuir a tercetos stn pago aparta a M,lcrO$'ofl, I¡¡¡ !'éap,onsabiiídad deMh::rosüft se lirnnara a lós dailoa diractos dectarados con cara!lctef ftrm� y C.teflnitiv.o hastaun máx imo de $000 dQlares e-staooL,nidenses,
c. ExciuslonM. En ningún caso seré responsable un¡¡i qé I�¡¡ parles <le los (!aílosindirectos, ,nciclentales, fll!pecialas. punitivos o cofü,ecuencialc�s • .asl como 'Ítir'nl)OcQ dtl lapérdí.d� de u�o. pérdida de informac!ón comerclí!JI, pérdída de ír1grtlsos o interrupción delnegocfo, con indep1rnde1)Cia de cu�I St>a su causa o el fundamento Jurldlco de lareaponsabilidad.
d. Excepcionos. No .se .iplíMrá níngµrm limilacló1, o ellé1Hsl6n e la re.sponf!&bíHd1;1d qves:urja. de ('1) las oblfgaclóóes été c:onfl•:iencialiclacl cle cnda una de las panes {co11ax<:e.p.ción de toda la responsabilidad relacionada con los Oatos del Cliente y los Datosde Servicios Profaalonále$. qua sí que permanecerá sujettl a JU$ !imitaciones yexclusiones anletíores); (2) 1as ooligaoíones d.e ,iefensa; o {3) lá infracdó11 P.ºf llf1a de la$.parte$. de l ln, de!'t,1chos df;i pr�piedad l11telectlr�! .o industrial de la ,,ira p.mte,
V<:-rificacíón d�Jp_r.miplimfon"to. 

---a, Derach<l <l Y\lrlfléar et cumµlimiento. El Cliente depe conservar registros r'é!al.ivos áf uso y la dístrlbuclón de .F>roouctos por pane ctel Cliente y sus flliales: Mief'Osoft tiene
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derecho. a su cargo. a verificar el cumplimiento de los \$rmioos de licencia de los Productos. Microsoft contratará a un c1ud1tor independienté y el Chente deberá proporcionar al auditor independiente cualquier información que el auditor solícite deforma razonable para fines de venficación. incluido el acceso visible a los sistemas que ejecuten tos Prociuctcs y ta prueba de licencia de los Productos que el Clíente aloje. sublicencie o distribuya a terceros. �� Clienle debe proporcionar. sin retraso indebióo. 13. informacion antenor y el acceso del auditor lndepe��ie!!��lo so!icíta. b. P roceso �e verificación. Microsoft notificará al Cllente. con 31 menos 30 dlas naturales de,mtelación. su intención de venficar et cumplimiento, por parte d� Cuente, de los térmir.os de licencia correspondientes a los Productos que utiliia.n o distribuyen el Ctíente y sus Filiales. El áudítor independiente esta sujeto a una obflgación de ccnfidencialidád q\Je bastará para cubrir el compromiso del auditor cor. el Cliente para él p•oceso de venficac,6ñ.El Cliente también puede. a su criterio. solicrtar un contrato de éonficiencialidad de mutuoacuerdo con el audilor·lndependiente para obtenef acceso a las insfailaciones. los datos ytos sistemas. El contrato de confidencialidad entre el Clienta y el auclitor debe suscribirseen on plazo de catorce (14} días desde dicha solicitud y no restringirá la posibilidad de queei auditor independiente verifique co.n exacntud el cumpllm1ento y comparta la tnformaclonresultante con Microsoft. Cualquier información recopilada se ut1li2art1 únicamente paradeierrn¡nar el cvrriprimiento del Clienhl. La verificación :¡¡e llevara a ctibo durante el horarid,labor.:il nonnal y el .iuditor hará su mejer esfuerzo por no interferir con tas ac/ihlidaé.et cii¡¡I¡ Cliente durante el transcurso de 1� audltorla. "'..·� f V\ c. Recursos en caso d& incumplimiento. $i la ver!ñcae!ón revelase url uso de lo��Productos sin los derecho� de hcenciu aph�. b!es. enton�s el C!ient7 deby solicitar. ep \ un plazo de 30 dias. las licencias necesanas para cu.bnr su �o. S1 se d".term1r,a qye \dicho uso o distribución e.xceoe las Ucenc,as existentes del Cliénte en 5 ·% o mas d�í fatotalidad die ent-0r11o.s ;¡iudítados, entonces el Clíente debe' re�bolsar a M)�ft' losgastos en ros QúO Microsoft haya incurrido al obt�ner la �rificací�I\ y adquirir lasUcencias ajlolO'l:iales necesari�s. Tales licencia� se oblendrá�· a· l 25 %' del precio, ce ,,,,.,..-acuerdo con la lista de precios vig�-nte �n e�e m9mento y:_ el, n¡vel de R_tecios •IP/icab!e L-
-....... para el C!lerite. El porcentaje de uso $e basa en el nómero totat ele Proouccos uttltzados '\ s,n derechos de liceucia aplicaol!3S,ftal_ como se -describe anterlprme.nte) en comp�raci�n

) con el Vso tola! del Producto. Si s(f.venfica que cr.usn del p_roducto cuenta con ta hcenc,a ne<::esaria, Microsoft no necesitara q1,1� ef ,Cl1onte cóji�otffl ve.rlficacion ourante al ·-::;,? menos un afio. Al ejercer los derechos y los p?()(.�{entos descritos antenorrnen1er-Microsof; no renuncia a sus derechos a exigir el curtlplimlehto del contrato o proteger su propiedad ir'1telcctua1 e industrial por cualesquier" otros medios legales o contractuales. 
d. Aotoau.ditorla dol client4. Microson, e su criteño exclusivo. puede solicitar al Clieñteque reaiice una autoauditorla, sujets <) los recursos de incumplimiento establecidos�ntariotmente. 

9. Periodo de vigencia y terminación.¡¡, Período de vigéncia. L.i fecha de entrada en vigor del presente M8SA sera la fecha enque e! MSSA sea firmado por Microsoft o la feche de entrada en 1,igor del p•imer Contrato Compfementario, lo que suceda antes. E.1 MBSA se mantendrá en vigor mientras M sea terminado por una de las partes. según se describe a· continuación. b, Terminación. Cualquiera de fas partés podrt'i terminar e$te MBSA mediante un aviso con 60 días de antelacion. la terminación de este MBSA no afectará a ningún pedido o Contrato Complementario que esté en vigor en ese momento, pero a partir de ta fecha en que sea efectiva la term1naeiol'I de e$te MBSA, el Cl1en(e no podrá celebrar más Contratos Complementarios a su amparo. c. Terminación de los servicios ptofesionales. SI el C!lente flnallz:a- una Declarac16n doSeMcíos c_omo tcsu!lado de un tncumpl1mien10 de M:crosoft, el Cliente debe pagar todoslos importes debidos restantes en virtud de la Oeclatación de Servicios a la fecha de terminación. E! Cllen1e adquirirá los derech�s que le correspondan sobra fos Enlregabtes tan pronto Microsoft reciba el Pí.190 por los ServicÍC$ Profesionales. Microsoft no tiene obligación de continuar prestando Servidos Pro-feslonales si el Cli1:1nte incumple su deber
<1"' pc19a, lo� S�rvlcic:,s Prot-esionatés en pl:li<>.
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10. Otras Cláusulas Controc.tt1aJes. 

a. Uso de contratistas, Wrtcrosofl pOdrá utilizar contratistas para proporcionar servlcins,pero será roeponsable de los servicios que eltos propotcionen, :;iijeto a loe términos deeste contrato. 
_....---b. Mlcrosoft'.-cotno contratü1tn indepencHente. l�s parle!! so11 con\rallat.islndeperldientes. El Cliente y Microsoft podrán Msarrollar productos de lorr110 

independiente, sin ulllizar Información Confidencial de la otro pM�. 
c. Notlflcaclones. Las notificaciones d1ngidas a Microsoft se debt'fl enviar a la d1recc1ónqt1e ílgura en el formulario de firnias. Las notificaciones deberán .ser por esorito y :,econsideratón E:nlregadas en 1� fecha Que epareica én el acuse de recibo e en lacoi,firmación de entrega del fax o servtclo de mcnsajcria. Microsoft puede proporcionar alClienta lhfmmaclOn sobre próximos plazos da pedidos, servicios y suscripciones enformato electrOníco, incluso mediante correo electróritco dirigido a ros conlactos que elCliente haya des1gr1ado. Los correos electrónicos se cóm,l<leraran entregado$ en la fijc:l1l:l do lna, 1!.i1'ilsión 
d. Contrato no oxc;luslvo, El Cliente os libre de celebrar contn:1tos para llcencrar. utilizar ?promover productos o servicios que no sean de Mk:rosoft. . f e. Modificaciones. Cualo.urer moe.llflcación de este contrato �ebera ser �éut1,�a ,r�rambas p.rlrtes. con la excepción de que Microsoft p�1ede ca1ribl1;1r 1ofi 1 érrtifn'tJ� '· eProc1uclos y tos Derechos de Uso cada cierto !lampo. sujeto a los termino$ (Je e� � co11trato. Los t<irmlnos y c-ondlc1ones contenidos en un .pedido de adqlilslc16n del Clle��\o de un Socio que contradigan los presentes t�iinas ,J' 'CQt1rJtQIOnes quafiian · ,  exprcsame-nte rechazados y no serán de apll<n1ción: M1crosqft·J?\tede sol)�ítar a l  Cti6nte quc1 nnne un nuevo convato o lt, modif�aclón· de uh contrato �r,í�r*i a11t&. de prclcuar

;,;:;;:i;:;:�::;:;i�:;;:::ci;;�;; .�·:�1:��=:LJ r. 

pagos y h:ieér cumplir fA8 ,obligaciOl'l.e.s de .pago . de{:Clientc 011 vlrtt,jd ,do e�lo. 9-Qntrat(1 sin consent!rnlent� ... !fllPlói:ieh Cualq�ler .otra cesl6n•pr-0J¡iq�:;ti,"\ �f1berá aprbl)Rril::i· lg pa, lé n.o e.ede11te perescrito. La ·cesión no ·1ibe.wá a ta per.t�.i'c.e(J�1te dé eti� 'oblíg�clones ba¡o el contrnto cod:dó Cualquier Intento de :éésión sin la �ebída �prob�dón será nulo. 
g. Logtsl;,<;ión aplicable. Los términos de cualquier CQntrato Complementario Ci'.llebrado con una Fili�I d� Microsoft ubicada fuera de Europa $�,fC:>Sirán G lnlarpretoríin de conformidadc_on 1a leglslaclón del Estado de WMhinglon y la l�g!s!aclór, fed�rat de los Estad.os Unidosde América. Los términos de cuatqlJier Contrato Cornplementanc celebrado con Ull:il Filialde Microsoft u'blcade en Europa se regirán e interpretaran de acuerdo con la le9lslac1ón delrta11da. Cualquier contrO\lersio que surja do los Servicios Profesi.onnfes o en relación conellos se regirá por ID lagislaclón dé la Jurlsc1icción donde esté cons1itulda la r-,Hal deMicros<>ft fifrnánt<'I <le la Decl:ar'adón de Sorvicios en cueulíón. Líl Convención úo las.Maclones Unidas sobre los Contmto:; de Compraverl!li Internacional dé Mercaderla de 1 980 y su nonnaliva rolaciQnade no se apliGanin a este contrato. 
h. Resolución de conflictos. Cuando se entable una ncciOtl legal para oxiQlf f.ll

ournplirniento tle este contrato, las partes acuerda11 lót siguientes foros exclusivos: 
(1) SI Microsoft interpone la acción, el foro será donde la Fíllal eorwatante del Clientetenga su sedo; 
(11) SI el Cliente lllterpone lo .icc!ón para exigir el curnpflrnienlo de una Declaración déSeNiclos, el toro sera donde lénga su sede la Filial de MlcrosoH firmante de lctDeclaración de Sér\liéíoil. Para todas las clemas acciones, ( 1 )  sl el Cltenle ihlerpont<la acclón contra cuak¡uier Filial cle Microsoft ubicada fuera de Europ11, RI foro seil1 elele los tribunales estatales o foderales silo� en Condado de King , EstiJdo deWashíngton, EE. UU.: y (2) si el Cliente Interpone ta E1cetón cc11tra cualquier Fille-11 deMicrosoft ubicada eo Curopo, ent611coi;, siempre que ,,o lt1 interpongil también contra una "FIiiai de Microsoft ubicada fuem <le F.orop-a, 01 roro será Mwda. 

---
--
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Las partes dan su consentimiento para someterse a la junsd1ccióri personal del tribunal acordado Esta elecclon de foro no impedirá que cUl31quiera de ias partes solicite, en cu�lquier jurisdícclón que corresponda. la adopción de medidas cautelares efl re!ac10n ccn una 1nfracc1on ele dere,eí)QJ) �propiedad íntelectua! e industñal o de obltg;iciones de confidencialidad· - • i, Conservación. S1 alguna disposición c!e este contlcito fuera dect�rada ínexigible, el resto del contrato continuará con plena vigencia y efectos. j. Renuncia. El hecho de no cumplir alguna ctéusula oe este comrato no conslituir� unarenuncia. Cu:ilquíar renuncía deber.'! constar por escrito y estar firmada por la parte queremmcla.k. Ausencia de terceros beneficiarios. Este Contrato no genera ningún clerec,"lo enbeneficio de terceros.
l. Sub�istencia. Todas las d1spos1clones subsistirán vig,antes tras la terminación oexpiración de este contrato, con excepción de las que solamente requieran ejecucióndurante el período de vigencia del contrato.m. Condiciones de pago de los Servicios Profesionales, El Cliente se compromete \aefectu.;r cualqule< pago estipulado en u'la Declaración de Servicios dentro sJtjos 30 di4ssigwentes a la fecha de facturación. salvo que se est;blezca otro plazo eñla Deo�ra'cíónde Servlc¡os. Micros(!ft podrá cargar intereses de demora a todos los importes d�idf>sque no sean pagados en plazo. aplicando el men9r de tos siguie.nt�s tipos: 18 % a��!,·devengado, ltqvídado y pagadero mensualmente o él mayor importe pa�m1tido por la tev,.._\Mícrosofi no tendrá obhga<.íón de continuar prestande: Servicl.os Pmfesíonates s/ ai'\Cliente no realiza los pagos puntuálmente, .. \ : o. lmpuosto.s. Si hay Impones que deben pagarse a Microsoft, .lPi importes adeudá.dbs notienen fncluloó,. hlligt:ín impuesto. salvo que se especifique lo CÓhtrario-� facturalndíc�ndo Jmpuestos incluidos. El Ch�nte deberá pagar todos los impuestos sobre e!valor agr-€;gado. bíene$ y servicíos. ve!'ltas, kigresos brutos \t otros impuestos; t.isas,cargos o recargos sobre t"ansacciones. así como cualq�go por recuperaéió:, degravámenes re91,1Jatotios u otros 'conceptos -s1mlla;t!"s-qu,e �e deban er\ vrrhid de estecon!r3to y Microsoft tenga permí6'<36 cobra• aJ Cliente de conformidad con la regtSlac,ónaplicable. Et Cliénte sera respo.n·:;;.�ble de n�ialquíer 1mpt;cstc $obr� el timbre y otros

�
¿-conceptos que esté legalrncntc obligado a págar. lncluído cualquier impuesto que surjade la d1stribuclcn o puesta a disposición dé Productos o Servicios Profesíonalvs por parte del Clienté a sus Filiales. Microsoft serti fesponsable de} pago de todos los imptmstosque graven su beneficio nf3\o. lodos los impuestos que, en luga( de sus beneficios ogan.ancia.$, 9ra\'.en s1;� ingresos brutos, o todo$ los rmpuestos .que graven tos derechóSde propiedad de Microsoft.Si se debe retener cualquier impuesto sobre íos pagos a efeotúar a Microsoft, et Cllent�podra d�duc,t esos impuestos del importe debido y pagarlos a la aU1oridad fisr.alcorrespolldiente. siempre que. en todo ci\$0. el Cliente obtenga y entregue a Microsoft.slñ demora, un recibo oficial de dichas retenciones y otros d0CUmentos que Microsoftsof1c;1te razonablemente para reclamar una devotuc!ón o crédito fiscal extranjero. ElCliente deberá a$egurarse de que todos los Impuestos retenidos sean los rn!nimosposibles en virtud de la légl{ll�crón aplicable.

11. Disposiciones específicas por país.L,1s 01sposicio11es especfticas pcr pais que están dlspon1hles en el Sitio de Licencias p0r Volumen y correspondan a esta versión de M8SA (según se indica en e! pie de página de cada documanto) sustituyen o complementan las disposiciones equivalen.les estipuladas más arriba tal y como se especifica en las mencionadas císposidones específicas por pais. cuando el Cliente se encuentre ubicado en al.guno d� los paise� identifict1dos en los t.armiMs específicos por pals y. en todo caso, cuando se apliquen l�s léyes de las juri:,diccíones especificadas en las disposiciones es¡x?clficas por pals 
--
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Contrato Enterprise El presente Comrato Enterprise de Microsoft se celebra entre las enlldadell que se idcnllfican en el formularlo de firma. Fecha de º"tracia en vioor. La fech.:i de entrada en vigor del proséi1te contrato sera ta fec1,o dé entrada e11 vigor de la_Jltlmer,rrt,scrlpclón celebrMa en virtud de esto contrnlo o la lecha en IA Quo Microsoft acepte el presente contrato. lo que primero suceda. Cualquier referencia a un 'dla" en este contrato o en una Inscripción sígn.ifica un dla natural; excepto en caso de referenckm quo es¡;eclflquen que se trata de un "ctla laboral'. Est� contrato está compuesto por (1) los presentes términos y condic;ones y el formularlo de firma (2) los términos del Contrato Morco do Negocio do Micro:;ott o Contrato Marco de Negocio yServicios de Microsoft ('Contrato Marct>") identificado en el íotmut.irio da firma, (3) los T én11inoti <JeProductos. (4) 10$ Términos de los Servicios Online, y (6) cualquier Inscripción celebrada en virtud d� es1e contrato. Al celebror este contrato, el Cliente acopla csl.ir obligado por los lérmlr'\o:\ ! condiciones del Contrato Marco. 61 el Cllr.ntc es una entidad pública cuallncada. el Adclenouin d , Entidad N1blíca Cualificada queda incorporado mediante referencia. . ...._ . TQnga presentG; l..os <locllnientos a los 11ue se hace referanci¡¡ en esla contra.to, ppro q�e'r�)· s ' adjuntan al íotmutario da firrntl, se pueden enccmlrar en hl!p:l/www.r¡w;;ro§Q(\,&Qm/�r·o9!�ntr�ís y se _incorporan en este contrato mediante referencia, Incluidos los_,.érmlnos de �roductos, l�s Término, de los Servidos Onllne y el Actdendum de l::nt!d;;i<f Púlillca, c,g�J1f1cada. Es.l s documcnfos\ pueden contener términos y condiciones .idiclonales pa,·a los Prod1ic!9s tlcencíados e.n vírtud/.del 'preser'lle conlraio y se puáden cambiar cada cier1o tiempo. El ;Ctténte del)o revisar dl,chor. doCl.!rncntos cuidadosamente. on el momento de la 1inna y de forma pefl!>dicn a partir de etl\._QJ1écs:5y debe comprender a cabali<Jad todo_s los términos. y condiciones aplicables a'.los·P,QdU,ctos lit�nciados y a los Servicios �ollcitµde\r,: :·: , . �. · • . ,\:. :. . J· " ; ' .� '• ' . ' 
. ' . " .. 

1. Definiciones.
-· -

--Los términos que $6 trrtltian, paro na se definen do modo á1guno, on el ·pre$.mte contrl'lto t�mdrán l;i misma definición que la ·estshfetlda en el Controto M�rco. Las 1.1lguié.1\lee deflnickines tarnblél'l so11 sr,iU�a.btos: ·"'· ·cuento" es la onlid;id que ha celebrado el presente cMtrato con Mícro$oft. "Filial lnscritá" es una entldad. ya sea el Cliente o cualquiera era st1& Filiales, que ha celebr¡1do �1n� l1'1Stripci6n en vir1lld del pres1.mto comrato. "Inscripción· es el documento que una Hll¡;_¡I lnscnta onvla en virtuó de esta contrato para realítar pedidos de PrOductos y Servicios. "Empresa•· es la Filial Inscrita y las F!Ua!es que ésta elij:) incluir i,n su Inscripción. "Licencia· es el derecho a descargor, Instalar, obtener ,,cceso y utilizar un Producto. P.irá ()eterrninados Produclos, una Licencia puede estar alsponible por un periodo de vigem;ia filo o mediante &uscripción ("!.lr.Mcia de. Suscripción''). Las Utencl;is p�ra Servit1io$. Onlin� se considernr�n Licend�s de Suscripción. "Microsoft" es la Filial da Microsoft que celeb,a el presente contr.1to o una lnscrtpeión y sus FülRles, según corresponda, ''Software'' son l�s copias licenciadas del sonware de Microsoft ldentiilcnd.�s en los Té1mi11t>� <le Ptoductos. El término ·software· no incluye los Servicios o,,líne o los Entregables, paro puede haber Soítware que for1"!o parte de UI\ Servicio Online. 
í:A:?0201A1Jr(Wl'-/¡t:.�t�l[}.,lf'N.r!3>(;.J.l,CR'A(SPAJ(í)r.l?019) 

-

POl}U 11)1/; Doc1nnc,1t XíW 101 :11 



"SoítNaré Assurance" es una oferta de Microsoft que proporciona derechos para nuevas versiones, 
asl como otros beneficios pare los Producto�. segun se describe con mayor detalle en los Términos 
de Prnductos. 
·'Derechos de Uso' son, con respe<.io e cualquier programa <le concesión de licencias, tos oereéhos
de 1..-so o 1crmmos de scl'\riciO ele cada Producto y versión pub!lcados Qar.a� programa (1e licenci3S 
en el Sitio de Licencias: por Volumen y actualizados cada ci�to'íiempo. los Derechos de Uso 
incluyen íos Términos de Licencia eSPecíftcos de cada Producto. los términos del Modelo de 
Llccncla, los Términos de Licencia Universales. los Térn,nos de Protección de Datos y otros 
Términos Legales. Los Derechos de Uso su�uiuyen los términos de cualquier contrato de licencia de
usuario fínal (en p�ntalla o de otro típo) que acompal'\a a un Producto. 

2. Licencias de Productos.

a. Concesión do Licencias. Microsoft concede a la Empresa un derecho no exciusivo,
mundial y limitado para desca(gar. instalar y utUi:zar Produéto:s del software y para
acceder y utilizar los Servícios Online en l.i cantidad solicitada en virtud de una
1nscnpc1on. !.os cterechos concedidos astan sulelos a los ttrminos del presente contrato.
a los Derechos de Uso y e los Término� de Productos Microsoft s-e reserva todos lds
darectios QL!e no se conced�n e)(presamente en el presente eontrato. l

,..--, l b. Ouración de Liconcias. Las Licencias de Suscripción y la maré.r parte d_e los Cler.echos
de Software Assurance son temporales y explran cuando la lnscripcíón aplícab!e terrní(\a 
o explr.i. salvo qoe la P1hal Inscrita ejerza una opció.n ci� compra co"(npleta, que ;sf\. 
encuentra oísponfble para slgunas Licencias de. Suscñpción Sáivo que se establezca 10·,
contrano e11 lou Darechos de Uso o en la 1nscnpc16n,ap1tca!;>!e, t99.:i,s las <;J.ecnDs Lic�n.éias \.
se corwertirár1 en perpetuas únicamente cuan<lo sé efectúen todos los pagos para 5Ílcha

c. �;;:��;:.�f::}�;i�;:;;;;;;;:,:;,��:i���·i.·/b."�i�::5n!� 
siguientes 

• r • , 

'(iJ Para Producto; con 'pre�to� medidos quo sa b��ju el U$O (por ej1mi , • -
Servicios do Microsoft A2uro , m�qi9<>_�}, .L�em'rí&,os adversos significativos 
publicados después de que se 1oíc1e un mas naturat se aplicarán al comlenz:o d!!I
mes siguiente 

(i1) Para Software con Versiones. Los cambios ?dversos significativos despves de !a 
focha P.n que se licencia un Producto por primera vet no se aplícar-10 a las flcencías 
de ese Producto adquirido durante el periodo de- lnsi;npcrón aplicable. salvo que los 
cambio$ $e publ!quen con et lanzamiento de vna nueva versión y el Cliente opte por 
actualizar a élla l.t renovación de Software Assurance no cambia !os Oerecho$ de 
Uso que se aplican a las Ucencias perpetuas adquirídas durante una Jl'lScripción o un 
periodo anterior 

Cifi) Para todos los demás Prod1Jctos (por ejemplo, los servicio$ de Of'fice 385). Los 
cambios adversos significativos publicados después de que se 1n1c1e et pério::lo 
vigencia de ta suscripción no se aplicarán a las ficenelas que se adquieran para ese 
Producto durante el período de lnscrrpción aplicable. 

(ív) Para los derechos de uso que u conceden a través de Sóftwaro Assurance. 
los cambios adversos sigrlif1caüvos después de la fecha en que se licencia un 
Producto por primera vez no se aplicas.in a tas licencias de ese Pro(.lucto durante el periodo de inscripción aolicable sslvo que ios cambie$ se publiquen cor. el 
ianzami,mto de una nueva versión y e! cnente opte por actu.alizar a etl;;i. 

d. Derechos de cambio a una versión anterior. La Empresa puede ullliZar una versión
anterior de un PrO<fucto en lugar de la versión aclual en la fecha de entrada en vigor de 
la lnscripcíén Para las Licencicis adquiridas en ei ?eríodo de inscripción actual. fo::; 
Derechos de Uso de la versión actual se aplicarán al uso que se haga de ta 11ers1ón
anterior. Si la vetsiin anterior del Producto incluye características que no es1án en ia
version nueva, se aplic¡¡rán los Derechos de Uso correspond�es a la versión anterioren reiecion con olchas caracterisllcas. __ __.....--
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3. 

e. Derechos a Verslonc.s Nuevaf.l on Virtud do Softwá.l'e Assurance. Lin Fittal Inscritadebe solicitf/1( y r.nsnte.,1er una .. cobél't.ura co11linua de (loítware Assurance para cadaLlcancla soUclta.cta. Con, · la cobertur¡¡¡ de Software Asst¡r;;'lM$., l.� Empretia füm�al1to111álfcamente .ti! derecho a uüHzer una versión riuevá d� l.li1 ProduGtó licenciado fanprMto sé prodúzca s�1 lanaáinlento. inclus9. si la Empr�&A el!g.e hó uUUi,arinmetl'iatamentlil la' vetsl6n 11lteva,(t) SalVO--{'fmísepe;;a lo cóntrarlo en 1Jirtud de una lriscripclón, ei uso dé ia wirslóntiueva esta�a iujeto a los. Deri;:chos de Uso de la versión nuev.i.(ií) Si la Liee11r;ia para lá vei'sfón anterior del Producto es perf)(,IIUa -en el momento del lan�mienfo de la versiQn nueva. la Licanc.la de la nu1:w.1 version tarribi�n será perpetua. Las Licencias Perp'.:liua1t obtenidas .a trave.s dé Software Assurnnce reétnprazan t;u'álquier Ut:ennia perpetua para la ver1s!óri ;mtfülor f. Corifirma:0ló11 d� Llcenvlas. El pre:sen1e contrato, la fnscrlpcrón aplicmble, taconflm1ádóh de PEidl(lo c;le la FntaJ lnscrl!a y cualquier dooumenlacf.ón que pruebe laslra11snii1:1iones de .. Licencias perpetuas, ¡unto eon el ¡ustlficanJe dé pago, constituirán 1 -,r,,r�1e-bá quQ: tal'!dro la rllial lnscr11a de tóéla$ las Llcencía$ Obtenlda:s en virtud oe un,IOSCfipc:ón, . ¡·-'-", ' 
g, Adqulsiclot'$$, de$ínverslonos y fu&lones. St et número de Lioencias GUbiertas p� una lnr.?r.ipción llélmbía li!I' un p. orcentaje s1;1t.)é.fior �1- cliez por cJ�n. lt:1 C?ino 

�
le.s1. 1ltact,o .. cf�(f� !a a.dquis1clon de. una e11Ma<1 o dlv11Mn éle activ1dad. (2) 1� Ol;l$tnvers16n a uno f:1hnl o ?t\una división de acttvfdad de- ta Filial ioscriía o de ·cualquiera dé $µ$' Fi!i leis, o (:3) yna�. fllSlón, Qt1e .. frtc!uye U�a fltsl.ón COrl Un tet9ero q�é '.\j:� 0,9ntrato e ln11cri'plión � ex:i5tente. Microsoft col.iborara de bu?nA fe i;;on laf1l)al- r:á,,tle.trrrrn't 1� ¡ornrnde ecomüd�t sus nuevas. c!rcuri*1t�nc1¡¡is en el con!CX\o té coi,tr.!{to. ·-"" ., � ·':·i:, Á  . - .. 

j:' .. � } -� · , () >}( :-ri . ���-\· C.:::--

Copías c/,!}�i!PJJ[J'ucios ? �er�ho:s ª{/J_'i!fl(fd'i:átl ·· ·:i, : r .  · , ,  .. ""\ a. t,?isposi�ionés gÓt1tún�éi\ La\Fil�i: lnsct!tf:1 pt,iao�:, ¡f_ ., . . ,  P(<;idüel'es___) ' ·!fumo Maesite·pf!ra dielri9l¡Jrln11 Y 'il�r ulitiz��aa drd\:J ,a; tas <"Ar>l�ls deben 
ser exáctas y ·corllpletas Oricluídq_t: lós' av¡s� rJ�. ·�J�féqq�_\ y dé Íi1ároa) y st:i ckiben re2!1izar a parnr. de,- copla�: JJJ'll.�itrtfa. . . . . 0"�11a 'f��hle de. swrnlnistro aprobada ¡;¡Qt. Wtlt:!'tlsÓft, l� FiOal In · ·· lét!tlffll' ,r' t:ili feruero para i,í-ootum ·1.rn\a:;¡coplas, pero l.a Fili�l rnscríta acepta . . re�p·oMabílídad por las acciones de cualquier tércero. la Fillí!ll lnscr1ta acepte Mc:er esfuerios ratonab1e$ para que �us Gl))preadoS: representantes y cualqvier 0.Jre ¡.*l}º'?i.'1 que, yVl!o�t� las Produi:;tos sc�n

� r:iptlfiéados de que l(,)!í. Pr'Octuél(}s sª 11<110 obtenido ' OQl'I LloeM!a:cle, Microsoft y qlJt) estan .sujetos a lo$ términos de esto contraío b. Copla$ pa. ta: fórm1,ición., evah.iac'ión y de ségtiridad. Para- todos lo:; ptoductos, exceptó los Servicios Uriíine, la Filial Jns�ríla puede 0) i!Ulizar has-ta varnte (:20.) copia$ graluilasde ewatqufer Producto lice11ci¡¡do en ttna IOtila:!iclón de !rns de�&11d�nclas dG\ltinacta .i lo fonnAcíón sobr1;1 01,..e f)mducto 4\Speqifioo, (2) �1tlli2ar M.sl� afi;z {10.) �oplas gratúifas de c.M1lq\1ier Producto durante un perto·cto <ie evaiuár.Jón dé sesenta (60) días; y {3) L!li!lt�runa copia Qr�h1l\a �e c\.mlq1,1ier Producto li<>éndado como L!Of}i.J de segurldM o dearctiivo para ea<ia una t'.lé sus. ublcacl(lM}$ .geagn,i.flcas. Las pruebas para los SeniidosOnlioe pueden estar disponibles �I se -0spec1t1cn e11 10s Del'echos d� Uso.c. Derecho a r&amplaur Gopias. En <1lguf'iós <:?sos, se pem-,ite Je1;1mplaZár (:cmlai.. mediante el U$0 del soporte ffsíco de! Producto. Sl lo\> Proctuet(ls de Mlctolloft se ht1nlicencia<J.o ( 1 )  a tt�vés (le un f<1brlcanle de equipos. origlnales (OEM). (2) como unProducto ernp�quetado completo a trtlvés de un mínorl$!a o (3J en vi r\uci de otroprogran,á de Microsoft. entonces los.. sopor1es 'flsicos entregadoti: én virtud di,'J e.:i!econtrato podrán uiiHzarse generalmente para crea1' éóffüis r,ára su uso en !Ug¡:¡,r de lasCop!�11 proporclonadas a través de cllr,i1a ot¡a fuente. Este cteréoh<r depe11de tlé losiguiente:{i) Para cada Proávclo cuya copia s1;1 desee reempiazat, será nec/ilsárlá \lna Uc6nciase�arada obtenico ti tmvór. de la otra fu·Mté, 
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(ii} 8 PrO<lucto. el idioma, la versión y los componentes de las copias realizadas deben ser idénticos al Prodvcto, al id.ionia. a la versión y a todos los componentes dé las copias que sustiluyan. y el número permibdo de copies o instancia:. del Producto cuya copia se héya reemplazado no v;,ria _ (iii) Con excepción de las copras de un sistema -operauvo y las copias de Productosiicenciados en vir-rud de otro programa de M1crosort. las copias de reemplazo detUpo de Producto (por ejemplo. Licencia de Actualización o Licencia compieta) debenser Idénticas al tipo (te Producto licenciado a través de la otra fuente.
(iv) La FIiiai Inscrita debe cumplir con los procesos o requisitos especificos (iel Pr<Xluctopara reemplazar copias Qlre se ldemíf!can en los Términos de Productos,

Las copías de reemplazo de Prociuetos sig.ien e$1ando sujetas a tos términos y derechos de uso de la Licencia adquirida de !a fuente separad". Este apa,tado no crea ni amplia nínguna garentla u obligación de soporte técnico de Microsoft. '\ 
1 

4. Transmisión y cesión de Licencias. , /" '-," ¡' " f a. Transmisiones cte Licencias. No están permitidas las transmisiones dé Licencias,"s�lvoque el Cliente o vna Fiiiat tnscrrta pueda transm,1Jr solo 13s Licencias perpet11as que ��Xªpagado coinpletamenie a: \ ¡ '\\ (i) una r-mal o \ / ·.(ii) 1.m tercero unicamentc en retaCJón con la tfansm\sión de hardware o en1pwdos a losque la.s Licencias se han ced:dp corno parto de {1) l!ffi'l des/nvers;ón d� una i:.111a1 ouna división de una Filial o (2) una fusión que implica el Clterite ::, una Filial.
en el momento: dEt dicha !rasmis1on, el Cliente o la filíal lnscrílt1 ele.te d-es1nstalar e interrumpir el 'us� del Producto licenc,ado e inut:1Jzar todas ras cop;as. 

b.. Notific<!ci9n.de transmlslón pe WcencJi,s. El Cller.te o ia Filial 11,scritá debe notjfiear la L transmisíon de Liceñcias a Microsoft me:d1ante un formularlo de transmisión de Ltcencl.Js. el que se p1,.1ette obtener en Jl!Wlfür.,,w ml�so.�Lc9E.![�i. y se ���e enviar com"lctado á Mir:rosofl ant� de la- t(Msti1ts100 de licencias. Ninguna transrn1s1cn 

- -·

de uconcias sera válída a no ser quec el Cliente o la. Fíliai Inscrita proporcicne
'-"'

a
'-
! __ _ <1ó0,uirente, y este acepte por escrrto. dowrl'lentos svfldentés qué perrni1an al adquiriente determina, el alcance. el prop6$itO y ras lirnitacíones de los dereChO,$ otorgados por Microsoft en virtud ele las Lit.anclas que se transmiten (incluidos, sin limitac:én. los Derecnos de Uso. las restncctones de transmisión y uso, i3S' garantías y las limitaciones 

de responsabilidad ap:v.:¡¡ibles), Cualquier transmisión de Licencias que no cumpla con esta se.cción será nula 
c. Cesión int.ema de Licencias y Software Assuranco. Las Licencias y SoftwareAssurance se deben ceder � un usuario o un d1sp0Sitivo tndívioual dentro de la EmpresaLas Licencias y Sortware Assvranc!? so pueden reasignar dentro de la Empresa, t¡;I comose describe �n los Derechos de Uso.

5. Período de vigencia y terminación.

3'. Período de vigencia. Este contrato contír,uaiá en vigor a menos c;ue una de las parteslo termine, corno se describe abajo. El periodo de c�da Inscripción será el previsto en esa. Inscripción. Microsoft puede cambiar o lnterrumplr ciertos Servtclos Online tal como se descób.e en detalle en los ícrminos de los Servicios On&ne. 
b. Terminación sin motlvo. Cualquiera de las partes podra terminar este contrato sin motivo previa notiñcac1on escrita con sesenta (60) días de anticpación En caso determinación, no se ac.eptarán nuevas Inscripciones, pero cualquier lnscripclón �xístentecontinuará durc1nte ei período de vlgencía de dicha Inscripción y se seguirá ngienóo poret presente contrato.�
c. Terminación con motivo. Sin limi\ar nfngün otro recurSQ.JlillH.)tldiera existir. cualquierade !;,is p.;irtes puede rerminor urni !nocripeíón ·�¡ ,� o�rte presenta tin incurnplim.iento

l:.A20?0 1 Aurtv,111'.?l::.xlNO.J?N PRC,PI l,FFT /l(S'Pft )(0<.'120111) P3�4ofi} Dc:ument X20-t0137 



6. 

grave de sus obll�acio11es er, virtud cie este contrato lo qu-e lnc::luye- walqwer obligación de rernitír pedidos o pagar fac::turás, ·Salvo que el. inei:rmplirniento i>éa por su nat1.1ralez.i;iínsubs.ans.ble .en un pt�o d.e tre-irila í�O} Plí\lS, IQ: �Ite �lle tértr.)!t;<1 e.l contr1.tto deberá nofifícar á lá otta con tre111ta (.30) días de antelacl6n su ll\tene,6n de te(rnín-ar y darle lá 01>0rt1.mid�d de sub&anar el 111.cump11mie.1110, .SI· Microsoft entrem1 dicha noirncatló1; a unaFiii.!11 lnscrlla, también entrngar¡¡¡ ;;i1 Clil:lnle una ·oop!a de la notiNéac!ón y el C-lf�nte gecom�romete n ayJ}.á,al:41 resolv-é; �¡ ineumptími�r,llo, Si . el irípumplimierito atec:ta , a oka�foscripd�o Pl:l�de so-iuc1ón�rst entl'e Micros·oft y el CUent� en tm per1o�lo de.tlempCI razonable. Mlcr.tisó.'ft poor-á termtn:at el presente contrato y to·d�$ lo$ d�miá�111scrlpclonas ott virtl1d de éste, s:i lina Flli�I Inscrito defa de ser f:llial del Clienta. 01Cliente de.berá notlficar.s:elo i!1medlE1UimeJíte a Micro-1;0�; en l;lSltl .cMo. Mlcrosoft podr.á térritlnar � .ltis.cripclón de la FH!a! anterior. Sl unil Fitial fm�crita .termina su lruwripdón corno 1esuttado de ur1 ihcuir¡plimienló de p�rte d� M\cróSt'lft o :d MicrO'soft termina una lnscrlpcion porque la. Fillal Inscrita deía de ser Filial del Cliente, la Fliial lnacril.a tendr;,i !os 
d, �
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:;· 1110Uvos r' ta:;�,u�ripl, Microsoft punde ri1odlílcar o termirmr u,� Servicio Online en cualquíer P11s o Jm1sd!ccl1·1 en qllJ:! Hxisto un raqulsíto U obligación 9ub.ert1amentat aclval o Mt.lrO que (1)  somet�li:�l Microsoít a cuatqlüer regl�f!lento o requitliu Q\Je no se ,¡plica genern!nrtnte .iJ ernpr<#i�\ quo 0111 operan; (2) pta11tee. um1 dtficultad para qt1e. Microsoft siga oper?ndo, el Setvi;éio Oníine sín tnoclif1C8clóri y/o (3) próvóque que MiWl:SOft/;ons1dere que f.mj� términos¡'> el of:ltv1cio Onhno puedan estar en conl11clo con dicho tequis1tQ- ti, ohl!gat!ón, \ / ' 
,, o. Actuali211cioníls do! Programa: Mit.rosoft podrá repllzár, c�mbi .en éste )r-ográina envir-tuc! de los ou;rle$ se� necQsarlo Qlltl: el C!{ente y_ ,�us fü!lál��, ti\a'S qelebren nué!vos con.tr,:ttoe y riuéV-á:$ IMcr'.iptlon�s en el mo.m.ellto de la rar, 1:?hma /pscripción. 

·-·�.' ' . . _ t] ! � . '. ·: :, :: . .  t� . ¡ .. 
Otras CJá�:effi�Ó.ó11tkact1.uiles., . . ' . · ··· i:. 'j:.i}i, _ , � 
a.. �9t11lct1'<11;A�i La$ 11�t1f¡r,adÍ4. :1.'�.�.;.i·á�tó. rJz?.�lo· . 

rí. os; li�1ie11�be$·'· .�h /����p eorl est�COJ'llr'liÜO $é d�b� e1'Vi{\t' ·P.ff Cl!l!'f �, ¡l ormal
)
. �{)�te-9. :V un di�, ea,ra w� ó COJrs:� expreso. a las dtreeclone.s y los:

,.

riµmen,s qué ·se _¡r torm,��flD'd� firma. las-nolllíe@cíones so consicter.¡wJn enit�s-ga&;eJ\ 1.�/�f¡¡Qlfa . �pQre:i::c�,� 't';ll acuse cH� r-ec1b<1 o éh · la ao-nflrn1�ci6J.1 .¡/J6-éntrtge <IQ péQU,l';t(}', ' , �
__... ..-- t(�. ' ' 

; ' Mlér<í!loft 1>oélrá proporcionar !nforrn1'Ciófi ácece¡;¡ (1� l�s faé��$ lfMllé de la il')$trlpci6n y ios Serv)eiq$ Onllne por oorrM electróni.co a loe o()ntactoo <1ue pmpom(or1e la FIiiai tr\$C(ita én vlt!Ud de una IOMtipcióo o a través d� un Sftío wo0; c1ue- i<:l�fltiff(!ue Mlcro.i.;of't, 
:lii' fech� clv las. Mlifittadai1es que se realiceri. por coáeo, e.!er..tró'nÍCG l\Ná la QfJ $U transmi11i6n, 

h. Gestión e lnfonne$. La FllJal !Merita debe proporcion.Ar y gestionar los detallos de la�c,1entas (po.r eje11iplo, cont<tctos, pedidos, íJcGnciaG, ctascargas <1e }loflware} crn el sitioweb del Centro cte Ser,Jlclos de los Programas de Licencias por Volumen do Microsoft (oen un stUo sucesor) e11 Mi2�;f.(\y��,mLc;:.r�Qfi&Q.t.n.llk.@.!J.�!m1l�fil.Yl(;�Q.'�.nt�- En Ja f-echa de entrnóíl en vigor de! presente conh,Jto y Guatquier Inscripción, ¡;¡ tos cont¡;¡cio"klen!iffcados por la Filial lnscrlla para este fin se le.s proporcí<>Mrá acceso a eslft sillo yestos pueden autorizar a usuatios y oontactos adicionalél!..
c., Orden de precec1oncl11, Eri cas-o de conflicto entre euatquit3ra de los doc1,rr1en1os ln�icádos en este contrato que no .se resvelva expresamente en los documentós. sns téntJi!'los (égirM en el siguiente orden de prioridad descendente: (1} el Ct'mtrato Mmco. (:2) este ,)ontra,to Eriforprise, (3) ctt,a!quier Jnsct ipcion, (4.) los Termino$ de- Pro,1uctos. (5) 1<.>s Térrnlnos de los Servlclos Oi\lfl'1é, (6) pedidos .envittdós en virtud de este oorílratú, y (7) oualquler otro doclm1ento d.e este con1ra10. Los térrnli1ós e¡¡í$tentes en um.:i ff1ocllficecíón ,ígen el documento modificado y cualquier modificación anterior r-elaciori adólcon el rnlsrno asunto,
d. Mót10dá npllcable. Los pago1;1 (lfectu-actos a Mlcrcsutt se- rea.liz:a1'én eJ, lm rr.onect.iap/'obadíi por Microsoft para ia .ubic;;ic:íó11 correspondieritl3.
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e. lmpuestos. Si se deben pagar importes a Microsoft. los impojjes adeud.idos no incluyen �---los impllestos. a menos que se especifique lo contfflrtt>enÍa factura. El Cliente deberapagar cualquier valor aña<lido. bienes y servicios. ventas. Ingresos brutos u 01rosimpuestos de transacciones. nonorartcs, cargos o recargos apl1cábles, o cualquiersuplemento de costes regulado o Importes similares que se deban en virtud de estecontrato y que Microsoft tong.a permiso para cobrar al C!!ente. El Cliente también seramsponsabie de cl,alquier impuesto sobre el ti¡nbre y de todos los demás impuestosapliéables que tenga la obligación legal de pagar, incluidos tos impuestos que surjan dela distribución o el aprov,sionarníento de Productos o Servicios Profesionales que elCliente haga a sus Filiales. Microsoft se responsabíliz.ará del pago de todos losimpuestos .sobre los ingresos neto6, los impl1estos por ingresos brutos establecidos enJugar de impuestos sobre la renta o los beneficios. o impuestos sobre la títularidad)c!epropiedad. 
� ¡Si fuese obUgado a retener impuestos sobre los pagos realí?ados a Mici¡osoit. el Cltw.�el>Oérá dedvcinos del irnporte debido y pagarlos a la autoridad fiscal i;orrespondle'f\!é,Clebiéndo el Cliente obtener y entregar ínmcdiatamanta a Microsoft el jastifil:;ar.te of c1a�de dichas retenciones, esi como todos los demás docurnen\os sohc.itádos',;_razor.ablemente por parte de Microsoft, r:i.ira reclamar la devolución o �¡ crédito/fiscalextt.;n¡ero. El Chente se asegurará de que todos los impuestos retenidos �n losmínimos '""'"., º" ""1oé "" " ,,..,a,ión apllooble.

'-- __S 
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Mk:rosoft Volurne Ucensír)g 

Inscripción Enterprise Subscription (Directa)úovernment 

Número <10 ta lñStilp,Jón 

1!:11tcq1ri:M, S\,l¡acJipllon 
t1 cw,m/1)/uipor Mlcrr»o/1 

Nú,11éro dé ltiá<:ripelón 1· ' . • .. ··. ,., . ·. ... .. . ... ·
1-----�---

anterior 
i\ oom¡:loi&: f>()r f1I Astt�<'>l't�• 

fi{}ftlJ�>'r! <> C/ (;(¡.�/t,f lío 
C,',Je,1/M túi'M/�ft'IS(>/1 '--------·---' 

La prosente lmlcr!pción Enterprtse Subscriptian de Microsoft $e celebra en la fecha de ernri:idá (W vigor entre lat entídádes ldenliík.ada.s en él formulario cte linna: la fl!iftl lrvscrlta manifiesta y garantiza que es. el mismo ólien!e, o una FHiál del cuente, qtJe ria te!ebracfo el Coriirat<> En!etprfse que se identifica en el rormu1ar10 de firma. \ E.sto Inscripción está compue!lta p¡w ('t) e�tos tennk1os y co_11dickmes, (2} !oii t�m1lno;,Aíef. Contr�]�ºEfílfH'prlse lctentlfiMrlo en el formul.:1no de fmna, (3) tos términos del Contrah, Mare:o¡éla Neg"o�o .e. Mlcroioft o Contfato !\.1arco de Ne9ociq y SerVloJos de Miorosofl ('Oeht(alo Mérco•) ¡dentíficac19 eo eltorrnulario de fírma. (4) el f:Qrmulario de Selección de f'.lr<>duc\0$, (5)' li!! Hoja de ["1epios del Clle� �;, (6) los Térmtrios de Productos, (7) los Términos de tr;s Servrc.,oi en LltYé'f.t;,'.8) µat.quf, 1• fomufátll:l/d(h\Información de Contacto Compliamentarfa, C��tra!olforn-1\J!éJ;\�. :.�/�: ' 'i6i:i · .evio y .fc,s 'itormulat1os ({tte se pt1<:H1,;ran requerir, {9) to� ran'nl{los y Con<lf<if911 · l:t, �.fiotl d� 101, Sarvlc.io� �º. L!Ma si_eJ Co'l · Marco del Ctient�\OS}:m� vrsr_s.: · -�_.i.: �q,,I . ti1s.crtta � está sot1c1tando Serv1 �a., y (to) cuatgpl.llt>pédJdo re J�(J' n�eflpcton, \ Es.ta Jnscr!pdón !.ÓIQ, �ébr,,r �1n,virtúd de:.vn CoM!f�lo · fÍ) · · .. r. Al j é(llébrar es.te ln�cr¡ ·. - ' . illal lnsqritá a�ep[¡ ekt�t· obllgi:Íi:l� p J:Q�· ' .t\li:$fdél Contrato �.terpt,se y el ·contrato Marc;O. :· .· 1' , ,:\•,:, .,� ,. -.,,, . , ·· __ _ Fecha dé ¿.ntradn 011 vlgc)r, Si Ía FHiai:-íris'orlta:�$tá r�n6váfido: · (': �i: Stlsérfoc.ión li partir de@a o más contratos. 9 lnscripci9nes -anterroré$}!,tiN�mc.es'.l� re,t, . , .,, .. f.�ijii eí1 vlg'ól"de la presenlBlnscrlpci6n ser� el dla siguiente a ,� explraclóñ ó,[� {Q¿:n1í(.\''§9lqn dti,! )xiajar contrato o de la pdt11llm Inscripción. Si esta Inscripción ue ,·em1eVá, !a fechá,dt: e.mir�®, en vlgc5,f del portodo de renovt'ilci6n ser� a.l dla después de la Fecha d€1 i,¡xpiraclón del Pfir.íocto !,Gl(ii1a1. ()e lo pentratio, la fech�1 de enl!'ada eri vigor sera la fo.ehli en que Microsoft aoepte esta lns.ctiiltilón, Cu�l�i'uíet r�fert;inc;i¡¡¡ a ''fecha de �nj��r��r:k>'' �e refléro. él ��o¡;ssrto de la fecha de ent:Mri �fl v1_9or. e;tt?.! .periodo in!cial o d0R,nováciort �on-�:spondrénte par@ cáda áfü> en que esta 11,scnpclón estó,víqeott�. l"<irlodo de v191:mcín, El periodo inicial de �sta !nscripc!ón expirara el últiri1o dla del met,, cuando frn1isc:um1n treinta y seis {Ca') meses naturales completos a conta.r desde la fecha de e.ntrnda. !;!n.vígordel p�.riodo inicial. El periodo de renovación ex,pimá'l treinta y teís (36) meses n@tul'G1lt;1s completos después de la fecha de entrada en vigor del periodo da rencMJCl(m. Cuafquier referenclt-.1 iá �ctf,l'' en é$la Inscripción será un óla natural. lnsc,·ipcioMs ttntotioivs. SI se está renQVMGO Licencias de. Suscrlpch'Jfl a partir de otra tnscrípck'm o contra,o. ef número de 11\scripcíón o contrato prévros s1:i d�,be iclenlifi1,1,1r en la casillacorrespondfente arríbe. SI se esta renovando él partir de varios oorrtratós � lm;cripcfones c1nt�iío1'0.� ose están transmitiendo detalles de Software Ássqrance o MS.ON, se debe .u(ilfzar et formularío deInscripción o contrato anterior
1, Def;nícíones. 

Términos y Condiciones 

l.os térrnínos utUlzados pero no i;Jefillido$ en la pre$eiite lnscripcil>i1 tqndrén 411 m!srna dellniclon qu{;!la establecida en el Conh'ato Enterpr1sa y en el Contrato Marco <:Ot(espondlente. También so a,plic.an 
IM si9vfontos doOniolonGfl: 
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'PrMuclo Adicional' t?S c;ualqu1er Producto identificado como.��H!'IÍÍOsTérm1nos de Productos '/ 
elegido por la F,tlal Inscrita e.n virtud de esta 1nsr.ripc1ón 
"Hoja de Precio$ del Cliente· es la declaración po, escrito que se p1oporciona a la Fillal lnscri1a que 
contiene el p�clldo inicial de la Filial lnscrtta y los precios asociados. 
·servicio Oí'ihne En1crpnse· es cualquier Se:vício en Linea designado como un Servicio Online
Enterprise en 10$ Términos de ProQ�ictos y elegido por la Filial Inscrita. en vinud <Je e:ta_ Inscripción.
Los Servicios Online Eoter;:i.rise se consideran como Servicios Online. salvo que se 1nd1que de otro 
modo. 
·Producto Enterprise· es cualquier Pro<ivcto de Plataforma Desklop que Microsoft designe como 
Producto Enterpnse en los Término¡ de Productos y que la Filial Inscrita elija en virtud de esta
1nscrípci6n. En virtud dol presente programa. ras- Licencias de Productos Er)terprise deben obtenenie 
para !a totalidad de los D!sposltivos Cuntiflcado� y Usuarios Cuatificados para toda f¡¡¡ Empresa. 
'Fecha de E."<piración· es la fecha en que expira l¡i Inscripción. 
"lndustry Device" (también conocido como dispositlvo de línea de negocio) es cualquier dispositivo 
que: (1 ) no se puede utilizar en su configl:)rac16n ,mplementada como dispositivo informático personal 
de :uso gen�ral (por ejemplo, equipo). un servidor multítuncióti o un sustituto comercialmente vlabJ..e
de une de estos sistemas y (2) so:o emplea un progr.ima cie soft\'llare especifico de laJn<lustrla p
tarea (por eíempto. un prog;ama de diseño asistido por PC utiliz;:ido por un arquitecto p"uo prqgrarna 
de pun(o de venta) ("Pmgram.i de la lndustria'). El disposítívo puMe lnclulr c;;¡racteristrbas ¡Y 
fum;�nes derivadas de so�are de Microsoft o de. software tie terceros. Sí el dií.'t>osilivo reaii2a 
runc10nes lJe desktop (por e¡emplo. correo e,ectronrco. proces�m1ento de t.�o. ho¡as de cálculo,\ 
base de d¡;¡ios. exploración de red o Internet programaclon o fina�as pef�?ñales) \?ntonces ,las\); 
funciones ce desktop: (1} solo se podrán ufü1z-ar con �I fin de apoyar ,ta f�n��lpnahdaci o�I Programa 
de la Industria y (2) óeben e�r técr,ic¡;¡mente lllte.9ri.n.ias con el, prom-am íd,!t ta, ,n�r,;�lrJa-o..prÍplear 
dirediv;;s exigidas técnicat,ienJe 9 una arquitectura para que fütld cl,ando se utíliza con el 
Programa de la Industria -

• ,I
' 

'Dispos1t1vo Admírüstredo" es cualquier disposíljyo en el .QUe ·cü.aJquÍer fihah:!e la Eíl;lp�sa, controle 
de forma drrecti o indirecta uno o más entomus,de sistema o;>erat,vo. Los ejemplOs de Oísposl!

::.
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o
;,.;
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A.dmimstrndos se pueden encontrar en les Térmi_nos ée Produ�o,. 
"Di,$posltlvo Cua!ifiCádo" es etiak¡uler dtsposltivo �im\!ar 'qL;e se ÚL1itce por o en beneficio de 1� 
1:mpresa de la F1hal Inscrita y e-s: (1) un equipo de escntorio1 un eo.u1po portátil, una estac1on de 
trabajo o 1m ci,spo.sítivo similar capaz de ejecutar Wtndows Pro localméi"ite {en 1,1n ar.torno de slsterna 
oper:Jtivo fisico o virtual) o (2) un dispositivo utf!izado para acceder a una infraestructura de escritorio 
v.rtual {'VOi') 1 os D1sposí1ivos Cualificados no Incluyen ningún dispositivo que sea· (·t) designado
corno \Jrt s�rvidor y no se utilice como PC, (2) vn IMustry Oevice, o {3) que fió :;e¡;i un Dispositivo 
Administrado. La Filial lriscdta, a su absoluta discreción, podrá designar cuarquier disposltNo excluido
.intimormente (Por ejempío, lndu;;try Devíce) que se utilice por o er1 bene1íeio de la Emptesa de la 
Filial Inscrita como un óisposltívo C1,1ahficááo para- todos o un subconjunto c!e los Productos 
Enterpríse o Servicios er, Linea que ta Filial lnscrila ha seleccionado.
"U!luarlo Cualificado es una personm (por ejemplo, �mpleado, consultor, personal contingente) que· 
(� l sea U(\ v$vario de un Dr.spoútlvo Cualificado o (2) acceda a cualquier servidor de software c¡ue 
requiera una Licencia de Acceso Cheme de Producto Enterpnse o cualquier Servlc:o Onlir.e 
Ente,prlsc. No incluye ninguna persona que acceda a software de servidor o a un Seiviclo en Unen 
ú'licamente en virtud de 1,,na Licencia ídent1ficada en tas exenciones de Usuarío Cualificado de lo!. 
Termines de Productos. 
"Ucenc1a Reservada" es un Serv{c!o en Línea identlfica<Jo como eleg:ble para pedidc·s anuales en 10$ 
Términos oo Productos, la licencio reservada por la Filial Inscrita antes de utillz.¡no y para la cual 
Microsoft Pondrá er Servido en Línea a disposlcióri para activación. 
"Soft-Nclfe· son las copias licenciadas del sohware de Microsoft identifi�s en los Términos de 
ProdLJctos. El término ·Sottwate' no incluye lo$ Servicios enJJt1.�oo Enlregab!?-s. pefO p1,;ede 
haber Software que. forme parte de un Servicio en Linfa. 
·Asüsor ée Software' es una cnt1dad éHJ\Oriz..1da por Microsoft y designada por una Filial Inscrita para
prestar asistencia prit11ia y post&rior o l.3 -tranMcaón respe-cto al presente contr.ito
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"Licencia da Suscripción" as. a erectos de la presento lnscrlrJclón, una licencia por un periodo ele vi9cncla fiío que expim ct.1ando ta Inscripción exph a  o leimína. a menos que se aíer1a la opción d11 compm completa T0.da Licencia solicit::id:> en virtud de esta Inscripción es una Licencia de Suscriµt:ión, aunque se haya designado de otro modo en la Ho)a de Precios del Cliente o et poc;hdo de adqu1s1cíón. 
"Oernchos da Uso" son, con respecto a cuatqu1or programa de aonces\On de licencias, k>s derechos de uso o lérmtnos de servicio de catia Producto y vefslón pubttcados para �se programa de licencias en el Sitio de Uconclas por Volumen y actualizados cada cierto tiempo. Los Derecilos oe Uso incluyen tos Términos de licencia especlficos de cada Prodllcto, los lónnlnos del Modelo <le Ucencla, los Términos da Licencia Unlvers;ifes. los Términos de Protección de Daios y otrosTérminos le.gales. los Oe�[lO.s-�e-Uso sustituyen los términos de cualc¡uit:r cont1alo de llcenc;la do usuari,, firrnl ( en p¡:mlAfr.Tó d@ ('ltro llpo) que acompal'la a 11n Producto. 
2. Requisitos de pedidos.

a. f{oquisltos mlnlrr1os para podidos. La Empresa de la Fllíal lr1:;;crítc1 �lebe tener unmínimo de 500 Usuarios Cualificados o Dispositivos Cunltficados 1:1 pedido inicial dcb'tlincl�tir al menos 500 Licencias de SuscripCtón en un grupo de Productos ün!co para lor P,oductos Enterpr1sc o los Servicios On.líne EnterJ)(íse. / ·,. ,,, / (i ) Com promiso Enlérprlso. La Filial Inscrita debe solicltar suficiontep Ucenclai.; tl�I . grupo <le Productos para cada Producto t:nterpríse solicitada para �ubrir todos lé's\ \Usuarios Cualificados y/o todos los DísposiUvos CUalilltados. La FIiia, lnscritl'! pve,he \\optar por mez_clar los Productos Enterprlse y les Servlcios- .Online Enterpnse dP.rítrcde un gr11.po oa Prodt1ctos. sí�mpre que l()CII>;! los Di$��\tly�, Cuallfj9acios �lt�é noestén cttbterlQS por u.na Llcer1c1� solo los utlllcof'\ usu-1rlQs �lb¡,�r_tQs .co¡, llr�.L1é'enr,i<1

ºij ;;;'!f �::��: ;��:;�;�.s:,r�ii :: .. ;�� r\i�f :;���.�.��'.��:: � los SerVlclo� Online I;nterprlse. . . " · · · ; · .::__j b. Prodt1ctM Adicionales. Cu01'j)lidÓ$ ·.los 1'é:Q\tl$11.ó� rnínitno�t_para pedidos tndir.aclosanteriormente. la FIiiai 1nscnta podrá�:o:lcilar Productos y Servielos Adfclonalés.
c. Derechos do Uso do los Productos J:.hterpri8e. Para tos Productos Enterprise, s1 unanueva vers!Qn efe un Producto tiene derechos do \Jso mos restrictivos que la verniOn que este vigente al l¡1lclo del periodo de vígeoola .ln.lcisl o del periodo clr: tenovar;i6n.cor(espondfe;1te de la l nscrlpc16n, teili::s derechos.de uso ma,s re�i�tivos no se aplicaránal uso por párt!!J.1.o..� -Fiilal Inscrita durante el periodo de vigoncía de dicho Producto

-
. d. País clo uso. La Fíllal Inscrita de\J� esµecif1c11r en 5LI nMlcto Inicial y en tualQOler ¡,e<11doadicional los pulses en los quo so utlliz:artin las Ucenclas.

e. Asesor da Software. Las Flliales Inscritas deben seleccionar y lrábaíat jtJ11to con unAi.esor de Software autortzado en la ublcacíOn de la Filial lnscrtta. Él Asesor de Soflwarc prestará asistencia en la elaboración del pedido y ló tr ansmitirá a Microsoft Mic, osoftpuede efectuar pagos de honorarios a Asesores de Software y a otros tareero$autori:ti'.ldós pw Microsoft por prestnr osistencla 0 lil. s Flll1�1es lñs<:ntas a cambio de !il1sservicios d& aset1orarn!enlo. Los Asesores de Software y olr-0s terceros no himen.a1,Jtorfdad ñlgtlna para obligar o imponer a Microsoft ningún tipo do ob!rgac16n nresponsabilidad.
f. Agrogar Productos.

(i) Agr(lgar nuuvo$ Producto& no solicitado11 anteriormente. Los nuevos Productos Enterprlse o Servicios Onllno EnterprisP. l!fl pueden agregar en cualqt1ier mornenlo al ponerse en contacto con el Gestor de Cuentas de Mtcrosott o el Asosor de SortwMo,Se pueden titilizar nuevos Productos Adicionales, que no sean Servicios Or,hne, si unpedido se re�11fza en el mes en que el F'roducto :,10 vtillz.ó por primera vez. Pera to¡¡ProduG!os Adlclonaíes que MM Sorvicíos Onlíne, !-le 1·equicre un pedido inlcíel parn el Sarvloló Onhne entes de su uso.

1: N.i:/0201 Em(Oil )(ROC)il BIAu 1)!, x�l ll\CRPA)[()ct,O 1 9) 
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(ii) Agregar Licencias de Productos solicitados antetiormente. Se pueden utilizarcantidades ad1cíonales de Productos Adicionales que no sean Servioios en Línea encualquier momento. siempre que se realice un pedido en el mes en que el P;oductose utilizó por pnmera vez. las Ucenc¡as Adicionales pata Servicios en Lir.ea debensolicitarse antes del uso. salvo que los Servicios en Linea (1) se 1denHrlqu.en comoelegibles para el proceso de ped¡do anual en lo$ Términos de Prcducios o (2) seIncluyan como pal'le de otras Licencias.g. Requisitos de pedidos anuales. La Filial inscrita debe enviar un pedido anua! que décuenta de los cambios desde el pedido inicial o el último pedido anual.(í) Productos Enterprlse. Para los Productos Enterprlse. la Filial Inscrita debedetennmar el número de Dispositivos :;uallf\cados y de usuanos Cualificados (s1 solicita Licenc;1as. por usuarios) �n el momento de reali-zar el pedido anual y debe solíc.itar Licencias ad1cionaies para todos los D1spos1tivos Cua!ift�dos y los Usuarios Cualificsdos que todavia no cuentan con C{)bertura óe las licencias existente:;, rncluidti cualq,1ier Servicio 0111ine E:nterprtse. (ii) Productos Adicionales. Para los Productos Adicionales que se nan solic1ta�opreviamente en virtud de esta lnscripción, la Filial ln$Crit.i debe solicJtar-lfcencl�spara todas las cant1d2des ulil!z.adas que no estén cubiertas por/las L1tenciasexistentes. . { 
'\1(lll) Servicios ónllne. En el caso cie los Servidos Onlfne idenfificados'!como etegibl�p.ira pedidos aoua!es en los Términos <fe Productos, 1-a Fitlar lnscrta·,puede reat¡zar \ un pedido cte reserva de los Ucenci3s a.d1c1onales a�14ilizprlas

1 
y el pago se - - ..puede aplazar hastá et slgulénte �didc anu.at�Micré'.fsott propotclonará un informe de las Licer.cia$ Reservadas solicit.idas y no facturadas aún .a ·,a Filial lhs.Qj,ta y sv A1;esor <le Soflware. Las Licencias Reservadas se fá:cl!.irf)rárt de' forma retroactiva l1asta el !TÍ� en que i;e solicitaron, as! cómo de foim. ª. provctiva·· · para el año s�uien�.e (si éorresponde). . (h') Reducctones de Llcenc(as de Suscripción .. ;_� r:iuat !ns�rlta puecé reducir deforma potencial la cantidad de licenclas de SU$cr1pc100 en la fecha de aniversario de la inscripción de la si91,11ente m�n&ra: , . ·:, . 1) Para los Servicios Online Enterprise y los Productos En1erpri�e. se puedenreducir tas Licencias. siempre que se mantengan los requisitos mlnt·Ms delp.edido iniciai.2} Para los Productos Ad1c1onales, la ,:ilial Inscrita pueáe reducir las Licencias. Si elnúmer9 de licencias. se recfuce :¡¡ cero, s,e cancelará el uso de la F1lfal Inscrita dela Licencia <ie Suscripcion correspondiente(v) Li<;e11cia-s. por dispositivos y LiCeflcias por tfsuarioi., Eri cada fecha de .iniversario de la lnscrípdón, sí la Filial Inscrita solicitó Licencias por dispositivos elaño anterior, puede �olicitar Licencias por vsuarios en su lugar, o vicevers�, siempreque el Producto esté disponible para dispositivo y usuario en ios Oerectios de Uso.{vi) Periodo de pedido anual. Microsoft ó�be reclb:r el pedido anual ent<e sesenta (60) 

y tteinta {30) días antes de ta fecha de aniversario de la lnscr.lpci6n. El pedldo anual correspondiente al tercer iilniversario vence den1ro de un periodo de trelnta {30) días arttes de la Fecha de Expiración y no se aceptarán reservas de licencias dentro de e$te periodo (le treinta (30) días. t.a Fl!ial Inscrita puede realizar pod1dcs con más frecuencia que·'en cada fecha de aniversario de la Inscripción, excepto para las reducciones de Licencia de Suscnpc16r1 _______ _ (v!i)Pedldos anuales con demora. Sl el pedido anual no se recibe en la fecha de vencimiento. 1) Microsoft facturara a !a Fílitl Jnscnta para el año siguiente por {1) la cantidad deUcencias de Suscripción solicitadas en el afio anterior y (2) las Uce·1ciasReseNadas en exceso con respecto .i la cantidad facti.:rada ;mtenormente.
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3. 

2) tas reducciones de t.lcMcl;;i óo se puede1'i notítléér hastá 1a sigvieht,e fecha dear¡íve,·s;,rlo de ra lnscripcrM (o en la renovación cte la !nllcripción. segúncorresponda).
h. Licencias de Mtgraclón a Edición Stipetlor. Para lás l.it,-ancias -elegibles pam unamigración :a edición superior en. virtud de esta lnscrípc!ón, la Fl!icl Inscrita puede migrar aúr'l� étllclón o t<mJunto su¡¡erlor (t� la si.gu1ente mommi;

(i) Para tos Productos Entt!rprisé y tos Servició$ Oñline aleglblét par� el proceso depodido anual. si las Liéeneias de migrnc\ón o edición superior S:e incluyen en lll1fl.Hoja de Precios �al óliante, ll'I t=!líal Inscrita pue,le soUcltar un p�dldo. de aouerdo conel procesó dé pedido anua!.
(il) Para los Proauctos Adic.ionales (y Productos Entf:!rr,rise y St;!rvieíei� er; LiM.O elegibíes para el pr{)ceso de ¡>�éfído anual, pero no lnciuldos en una l<loja dG Precios del Cl!én!e); L'.l Fíllaf lnscrilr,1 .puedó migrar a una edícion superior. de acuerdo cór-l el proceso g�s.�dtfst:ribe e.lí la seectóo füufotdi.i "Agregur Ucerwi�rn de flroc!uclos .soitcitatto:'1 amerk'lrment��. 

i, Opción de compra completa.. La Filial ln.scrit{l p1.1edé teu.l]z;ar !a é()(r1prª completa cle Licencias <le Süsctipoión acltjutridas en virtvd de est�. lúscrípc!ón pa.rá Proj:il1ct(.)&{l.1:".lr1b sean ScNiCIOS C)n L!Ma (S1 se r>ennlte) y actqUll'ir LfC:t'lílCléIS perpetllas /iaFa la ver411�n 1ná$ 1eci�nte del Pfodvcto a pa.rtfr de la Fetha de_ �x�lr¡¡.qléf1 rea. líz.an�o.Jun pedído pb('ii úiohas l1.cencias al precio de compra co,np[et:;i rrtdtelido. e11 la HoJe de Pre,cros g.dJ Cliente. Mi�rosott debe recjpir el pedíd.o ele i::o_mpr.a c;Qm�(eia. cpmo má \mo !.r�tnta C:fO) \ dlas :.m.fM �$ lzi Féch.a dé Expirnai6�. ·W:1
. . • 
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,d .. e., ta�c í!r�parn el p�chdo de compra �ompl?ta. 1;1 pe�I�.º .d.e �9f(lf,l lf\�{uir 1.1cc cias de Susc.npctón <la: (1 J D1spos1l1vos Q1Jal1hc;ados., y l i'.IQS'',,q.Qf:e aoos dlltal'i!� él ú ;,,{�p del peri()do clEJ li:ísqrJ'pr;;ióo� y {�: q. y ,;�(!jiór:\a! quei Utilice la. r �j,rifa:��tt:l el cual aúff flO háya r.eal]t�q<;c . !-(t�(:;¡ de ,c:-la$ stg ;' �mha�): ., . . , ·, .,
. · ;.;v / > .  F·- -··\· "'··-,·,¡. • �-·r·· 

,JlJ. · p�.ra ·todo$ toi P,mdüqtos ·lE'n.t�rP.tfse qrJJJ p�r,ínlt' . . . ,Licencias perpeluasry'eAu!y . al' r.\ítfri�ro sltí\/�* Clláliflcados o Usuarios duallfü:ado:; �ct.1.H,1 'ta r::mallJns:Q: odtJ:9I��: '.y/o �-� 
. ' 't:; ' � _l�4_ ��g _.·-. ' ¿ ·:�· (JI} p:mi tos Producto$ Adicionaléi¡.(J�\!1�nitd�tJ •d� Uc\'int;l;.1� petpi,tuao quo In F.i!i¡,¡ lm,críta cllJ� r;>btener. · '' · ·. ·· ' 

j. Errores adminl$Ua\i1J.os; Mleros.oft puecl; .etrrtMir enor�s ,actriilnlstrattv�s pr�sen,tes �nes.ta Jnscrlpcló'n, y en cuak1.ufer doctm1en!o en'!itíéfo fin conjunt(Jo {'ln virtud de ia presente• : :lnsbr!µoión, al notificar por com,o electrónico Y Ói'l utlti opófü.lflld�d ·rozorioble Q la FilialInscrita ob)éto dé la correaclón. Los errores admlnistr�Uvos il'lcluyon err-óres menores yaelíclones y ornisione� íf!voluntarias. Esta dlsposlc[ón nó ie, apli�a .i términossustanclal�s. como. la fdériiiéla.d.. la cartlídad o el precio de un Prod.uclo sollctfodo.
k. Veriflcacl�G!-eOmpffmt�tH.ó, Miéró.solt puede, a su criietlo y cargo, l!!é!rlficar 13!curnplimte11to dé esta Inscripción tal como se establece Jn el Contrató Marco.
Pr�cíos. 

a. Niveles de préc.fos. Cada Producto se tede a un grupo de Prot\uctos c:omo 1,e nwestraen loa Térn1inos de Productos LO$ qfveles. de precJos (A, B, e o O) !\e e$tab!ecen demanera lndépendlente para oadn grupo. Los illveles de precio$ paf.a los grupos deProdl!ctos aplk·.ables se establ�cen en e!Formuiarío de Selecció,� p� Productos.
b. Éstabloclmlentr> de precios. s.alvo por los Servfcios en Unea designar.los en lo&Término.a dé Productos como exentos de precios fijos, los precios de la F'.iifal Inscrita paractl(la Producto o $ervlnlo Mlicitado se norregitán durimte el periodo ín!citi o derenova.clón de la inscr1pci6n, i;i�mpre y cuando la FIiial lnsorita calífi(jt.11:1 para ti?.ner elmismo nivel de preélo!l cit1n,1nte lodo el periodo d$ vigencíe. Los precio� y los nr11eles depreeios se restablecerán al prin�ipio del periodo d.e r�f'l()Vacl.611. Si la Filial lns.crita ciliílc.:ii.lpara u11 nivel de precios díférente d\Jfat1te el . perlmfo in!cfal o de r.enovaci.énOólTospondhmtp, MiQrlli!o:fi p<idrt\ osrablec.er. a nu discreción, un nwi,vo nivel ;;Ji, prt.-cJo¡,

UASl1Q.'.l0 l li.nr(Dlr)(f.\OC)(La1A1n)É�OR/l(SP/\l (Oc! �01 O) f•ag..,¡, ,,f 10 
l.JQJ;U.FDM\ �(/. J Uill;I!/ 



-----

para 'futuros pedidos nuevos a so1tc1tud de la Filial Inscrita o por Iniciativa propia Todos 
los cambios se basarán en las reglas de ruvetes de precios del Formul,mo de Selección 
de Productos. 

4. Condiciones de pago.

5. 

a. Condíciones de pago estándar. Salvo que se indique lo contrano en ta Ho¡a de Precios
del Cliente. Microsoft factural'á a ta Fií:al Inscrita por comple:lo al aceptar cada pedido. 
!..os pedidos anuales se facturaran c�1at'ldó Microsoft acepte esta lnscripclon Y, 
posterlormente. en �da fecha de .:inlversano de ta lns.cripci6n, después de recibir cada 
pedido anual. 

t,. Condiciones do pago amplladas. Las condiciones de, pago ampliadas son condiciones 
de pago <:¡ue permiten pagos mensuales. trimestrales. semestrales o pagcs estructurados 
personali7adcs dentro dol año de aruversano, as! como wmbién mterva!os de pago 
modificado er. con<1iclones de pago estándár ('Condlciones de PBgo Ampliadas .. ). Segun 
ia ubicación de la Fílial ln$crfta. la Filial Inscrita puede tener la capacidad dé solicil¡ar 
Condiciones de Pago Ampliadas para un pédido. 

/--....., 1 
' ' 

Fin de periodo de Inscripción y terminación. i ·\..:_
a. Disposiciones generales. En la Fecha de Expiración. l.a Filial Inscrita d¡bera sol1citi},y

pagar inmediatamente Llcencías de Productos que h�iz.a«l oero para las que nd\ 
haya íemitido un pedido anteriormente, salve qu�-,;e e!>labl�ca lo conlr.)rio efl. esta 
Inscripción. Un pedido final de todas las L,cenctas. Reservadas de. Servicios en...J:Jn'6él que
no se han p¡;¡gado previamente debe re.;;ilízarse durante tos tretnta (30) días anteriores a
la Fechc1 de Expiración. · -

�-· 

b. Opción da rei,onción. En lq1; Fecha. de Expiración del periodo Inicial, !a ,f'íliaf tnscrita
puede renovar los Productos y Serviclos a lfavés de J.; r�nQvticipo de esta lnscilpci6n por 
un periodo cte vígenc1a adicional do 11e1nta y s�is (36) meses o d!! 1¡3 firma de un� nueva s
Inscripción Microsoft debe :recibir un F orrnúlario. de, Ren9\'�ci61'1, or1 Formulario de 
Selección de Productos y un P€dído de rcnoyacfón en fa Fecha' de Expiración o antes de 
osta. Microsoft no rechazará ningu(la r�ovacíón sin monvos razonables. Microsoft podrá
realizar cambios en este programa er-, v1rtvd Q!;!'Joa cuales sea it�estlrio que el C!lente-y-
sus Filiales inscritas celebren nuevos contrátos y J'\uevas lns'cripciones en et momento de 
la renovación. 

c. St la Fillal Inscrita elige.no re-11ovar.
(1) Compra complota de Licencias de Suscripción. La filial Inscrita puede elegir

obterler Licencias pe(petuas como se descnbe en la Sección trtulada ·opc1on oe
compra complete· para tas L,c:er,cias para l.is que se ofrece una opción de compra
completa. 

(ii) Servicios Online elegibles para un Periodo Prorrogadó. Para los Servicios en
Línea identificados como eleglbles para un Periodo Prorrogado érí los i érminos de 
Productos. las siguientes opciones estarán disponibles al final del periodo inicial o de: 
Denodo de r.enovac1ón de !a lnscripc1on.
1) Poriodo Prorrogado. Si la .Fll!al Inscrita no renueva antes de 1a Fecha de

Expirac1on. l!l acceso a los Servicios en linea cont;nuará automaticarnentc mes 
a mes por hasta un año, de acuerdo con los�a Inscripción r·Periodo 
Prorrogado"). a merios que en tos Términos de Productos se designe su 
cont1nuac16n hasta que una parte los i;ancele. Durante los pnmeros doce meses 
del Penodo Prorrogado. los Servicios en Linea se fa.cturará11 mensu.ilmente de 
acuerdo con el precio public.:iéo on ese momento para el nivel de precios de l<1 
Filial Inscrita a partir de la Focha de Expiración, mas un precio administrativo de 
un 3% A parur del prirner día del ttee(;lavo mes del Perieco Prorrogado, los 
Servicios en Línea que continúe.n hasta cancelarse se 'facturarán de ac1:1erdo con 
el precio publicado en ese momento para el nivel de precios A. más un precio
admln1strat1vo de un 3 % D�1rante el Periodo Prorrogado, se 11plii:;;,rbn los 
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T�rm,no.s de los Productos y ServiciE>s en Uneá Vigentes en ese rh<ll'ñél'ltP 01 �1so qué haga la rmar. lMcrtta de est'Os. SI la Fllíal li-1scrlt:a no desea un Perimi<> Prorrogqc¡O, deb.e �n.viar una solíeltucf a. Micros0i't al méñós treinta (30} días antes de la Fechá de Expiración. 2.) Cancelación dtmuHe Periodo Prorregacto. E;n cu�lqui�r 1i1omento dtirante el prime( alfo del Periodo Prorrogado. la Filla.l lnsertt� p<Jd(á ílrttil!-?.ar el P1$1iodo Prorrogado medi.ahte el envio de una i1o1ffíoación de ce!'lcel.ación r,ara CAti,) Servicio 011.1.lnea p Micro$olt, Por lo lq1,t�. cadt.\ parte puede finalizare! Pefio:do Prorro_gado al pt.oporc¡or,ar � lá otr.i f)arte mm nolificaéión cle c�iriceloicfón p:'lt'O cmaa ServicJQ en Llf\éa. La canc.el�c!or1 ontt�rá e11 vigor al filial del r1r�s ka$ treinla (3U) cttas despueS: d:e que Micmsoft haya recibid() o r.mílido la notiflr..ación. (111) Llc1mclas da Susc.rtpclón y Servictos. Onlln� slr¡ un Periodo Prorrogado. Si taF!llal lrn3cril-a elfge no renov.ar. las LJ1.-enclas s-0 cancelaran y-terminm·an a prniir de taFecha dé�cl'OW. iodo soporté fülioo a:iocl.ido se debe.desfnslt1lar y destwír y loEmprésli° de la FíUid Inscrita debe in1errumpir au tiso. Microsoft ppdrá oxígir unacertificación por -escritó p�r� verme.ar el c1.111111nri1íarf!o.d. TamiliH1clón con maflvo. ÚU>Jlquiúr termiMci6n oon 1Wi!i\10 de esta lnscripóit)1, estiilrri1sujeta a la se.cción "Terminación eón inotive"' dél pr�seMte Coi,traio. 8111 lin1ita.r _,.,1ngú1yotro recurso con q1.m Microsoft pudiera contar, sf Microsoft tenn\o� esta J¡íscrípdó.r'l'-QÓ\1�í1otivo. todos los. l!11p0Jles debidos en virtud � cúelq. uiar íactura (ri1pa11*J :.e��t 11itne1fü:it�mente ex1g1bles y pagaderos. .;. ,. /\\ \. f �.\ e. Ter:ntn.acló11,antl-0ipad�, Si lma Filial llisuttwtermlna su 1 , · · ,9on.., re�lllfado ,(le '\ un mcumpllnuemo de MtCro$oft, o si Mtorosoft, terf;iltn� 'é . léi1, yrqve la r,fttal lt\$.Críl,,J dejó do a�r fllíaH.lel :Cllente, l�,.FJfü¡iHnscril� tMtlrtf ::�\.cJpn.c}'/i\ara 
�;«:';;f�_1!ilJ\u�1 __ e <>�_\e.n_ er. 'pc_:m,_ .i .. iil· s, P?.°fB�tu:l¡tjj. . \9t:óoo�utrtutaa,1:��d'p'Ci$.fi .dá )»nif)ro i;ompfé.t�·. SJemtrr.e ,f,).i 1nedid.o de C?�Pft:19�m�1ti�·pany esa�. 'Ú1�Ml�{ 4�.'*(6 él' . )!ptíe�-�ae, qi1�b F11ta1 lnsarik� proi,orcfone 1a. oottfü.aci.orr.d(rtern : ,· 

\ . •',; ;:.\; ' 
�f.; -)- ' . . ', .. f • ,,; • (Hl Cuando .no s.e e¡er.ta la opc:JO't1,dtt é$¡f1'Pf.�, ó�(ñt¡le!�,1- So. dt ífi�rnptímjenlo por parte da M!ctosofl la FtUal ltlscnlW r9:q!prr-ll, i.f� .c:l(('füJto .• 'éuatquíer import\'I pagado por edc:l�otado que se aplicarla de.�RV�$ de láf€icni (t1e"i�rmh1a0ifü, . 
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Detalles de la Inscripción 

1. Empresa de la Filial Inscrita.

a. Identifique GUé Filiales se íncluyen en la Empresa. Las Filiales deben ser personasjur:dlcas separadas. no departamefltos. divisione$ o untdade!'> de negocio.
Marque una si.>la casilla en esta soc�ón. Si no se marca n¡nguna casilla. Microsoftcon$iderará que la Empresa lncluye solo la Filial Inscrita. Si se marca mas. de una casilla.Microsoft considerará que la Empresa ínc:uye el mayor número de Fili;;les. 
O Solo la Filial Inscrita 
!21 La Filial Inscrita y !odas las Filiales 

\ ,, . ,.,.--..� i 
I / 
l -� 

::J La Filial Inscrita y ias s1gu1e'ltes Filiales (identifique so!c las filiales especificas qu�,�oab0n incluir st no :ie van a incluir todas los Filiales en la Empresa): \ , / -�-
\,_.// 

O La Filial lnscn¡a y todas las Filiales. exclwoas las sigu!antes: 

b. lnáíque si la Empresa de la F1hal lr.scrita va a incluir �. todas 1.asadquiridas después ctel iniéio de esta 1ns,crlpdórr lnciu1rá Fl!iales ful\ir;;;s
2. Información de contacto.

Cad.i parte notificará por e$Crito a la oirá sobre cualquier c.imbio en la inforrnación de la(s) sigwente{$) página(s) de información de contac:o. El astensco {') inóica que es oblígator,o completar e$e c,1mpo. Al tacllil.clr información de contacto. la h11a1 Inscrita consiente que dicha información se utilice pafá la ¿¡dm•riistr1:1ción de la presente Inscripción por p2l'le de Microsoft. &us Flha es y otras partes Que co!abo<Em con Microsoft en la admtnistrac1ón de la presente lnscnpción. La información pe,rsona1 que se proporcione en rel.ición con l.i préae.ntc lnscrlpdón se utilizara y protegena de acuerdo con la declaración de privacidad disponible en o.t!.P�J!.',y;'!'t�i<;í..QWL9.Qrn/liccrrwsLs • .e1vícecanter.
a. CQotacto principaCEste contacto es et contacto prrncipal de ta scripción desde dentro� la Empresa de la FUlal Inscrita Este contacto es. ufl Adrninistrador Online óelCert,o de Servicios de Licencias por Volumen y podra conceder acceso online a otros. El cont.,ictc pnnclpal sera el cont.icto pred&terrninado para tocos los fines. salvo que se 1(!ent1fiquen cMtactos independientes para fines especlficos.

Nombre de ta entidad (debe ser el nombr� de una persona jurídica)' AgenciaNacional de Segundad Industrial y de Protección al Mecf¡o Ambienle del SectorHicJroeá,blirO$Nombra de contacto: Nombro· Apellido•Dirección de corroo electrónico de contacto•Dirección• Blvd. Adolfo Ruiz Cort,nes No 4209Loealió:;d' CIUDAD DE ME:X.ICO

Po�e O n! 10 
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Código postat• 142 'tO País• Me>:íco Teléío1,o N(1moro de identiflcaclón fiscal • c,,mno obllgnfodo b. Co11tacto para nolilicacionos y Aumini-strador Onlino. Esto cófllMlo ( l} rer,ibe lusnotificaclanes contractuales, (2) es et AdrntnistracJor en Linea del Centro de Servidos cteLicencl.is por Volúmen y puede otorgar acceso onlioe a otros, y (3) está autorizado par;.i�olicitar Lioenclas Keservadtis de tos Servíclos en Linea eleglhli;S, lo que Incluye la incorporación o reasignación de Liconcias y la migrc1ción a una edición superior.
!81 Igual qlle el contacto principal {valor predeterminado si� continuación no soproporo,ona lnform;,¡clón, incluso si no está marcad-a la cáSlll-a)Nombre de contacto: Nombre' Apolli<Jo•Dirección do corroo elo�trónico do contacto'D1recclón•LocalldadA ___

_ •Códigop�T"Pal&' Teléfono NIF ¡-' Preferencia do idioma. J.:JlJa el lctiomo para las not1fic11clones. EspMol 
{ 

O Este contacte es un tercero (no l.i Filíal Inscrita) Advertencia: este c<\ntacto reciba\ �nlorrnación !mrs°'.1al del Cfiente y de sus Filiales. .. \ / \ r;lc),npo ob/19af�nf� . . , ; ., \ / 
. ' / c. Contacto da facturación. Este es ot contacta .:il que Mícroaon eiwitl�. tas litctttr..is ycualqui��. ipfor.1¡nablón ·cte exencl9n finca! necesaria Pí:\ra ,QUe\ Mlcrosoff1proca�e lt1sfaC\Uf8S, :rambiét\ -0$ posible COli'!Ul\lcárse con v)I 'COl\llfolo. d<.; ráol.uracíón por aisUn\OSre!acionadOs con un pedido de adquisición u otras co11sult$ da facturnclón.

� Nombre de la �11tlc.lad Aoeticla \'J;a.�lon,al do Sf!lgU�idsd .!Íldjisirlál Y dé !Protecdon alModio Ambiente dP.I Sector Hldro�rburos. Nombre del contacto administrativo; Non,bt'&· Apollido-Oirecclót) de cortoo eteotrónlco del c·&·1itnotó, adrnir1isfra,tíY<>•Olrecclóo• Blvct Adolfo RlJIZ Cortlnes No. 4109Localldat1• CIUDAD DE MF.XICOCódigo por.tal• M210País" MexicoTeléfono
• campo oh//¡¡a(w/vd. Gestor do Servicios Oíllhto. Este contacto Mtá Autorinido para ( 1) gestion.ir losServicies en Linea !<2ll�tlados en virtud de la lnscnpc16n y (2) reservar licencias paraServicios p-L--trma elegibles. mcluyencio la ad!dón y reasignación de Licencias y lamigraci<m a una edición superior antes de un pccllao anuol.� Igual que el contaclo para nollficaoioneu y ol Administrador én L.lnea (valorpredeterminado sf a co11tínuacíón no se proporciona ínforn1r1ción, lncltJso si no c.sla1'lla1cada la casilla)Nombra do contacto: Nombre,� Apellido"Dirección <le correo clec:trónlco do tóntocto '" "Teléfono
U Este conla1�lo es de ur1a organización de tercero (no la entidad). Advertencia: este<Xmtucto I eoille lnfom,ación personnl da la entidad.
• 1mmpo obllgateirio 

º�!le O of ,o0111,wnonl X7.(}- 109flll 



e. Información del Asesor de Software. El Contacto de Asesor de Soílware para estaInscripción es:

f. 

Nombre de la empresa del Asesor de Software• Per,féncos Electrónicos S.A de C.V.Dirección (no se acoptan apartad.os postales)' Prolongación Los Soles 200. TorreMertel 111 PH 02. Col. Valle OrienteLocalidad' San Pedro Garza G3rcla,Código postal· 66269País• MexicoNombre de contacto•TeléfonoDirecclón �e correo electrónico de contacto•• cempc oblita/orioAl firmar a continuación. el Asesor óe Software identificado antenormente confirma que toda fa mformac,6n entregada en la presente tnscnpcíOn es corr�cta. 
';;��������!�;,:� .. - 0 J
[_Fe_:r��-·----···· - -- --Í---�\:·�¡ 
• Cflm(lo obligarorió -·---:-- \ 1 , 

\ . \\ Ci!mbio de Asesor de Software. Sl Mrcrosof\ o e! AseS9r .. de So�ate dec,qen \�iriterrumpif su relaci�o ,x,�!erciaf r�ciproca. la Fitial .. lnscrita d�,l?r,,á elégir �t;!,. AsasOf1.de Software sustituto� S1 la Filial Inscrita o el Asesor de Softwéífl;i�e$�.in darP9"-É.onclu1da Ja relación. ta parte· qué d� este p2so de.bcra notificártelo poi[e;;crito a Mictosoft y a la otra parte mediante un formulario proporcionado por MJcroso'ft que se remíttrá aon a� menos noventa (90) dlas- de antelación con respecto a ta f�h.? en que dicho cam:)bio deba en[r;,jr en vigor. . , i, · . ·
( . }¡ ' Si la Fílial lnscríl.a requiere un corit?9to 1ndependlen.t� pare cuJtquiera de lo ál1Uienl�. sedeb� .iójumar el Fonnulario de Información de Contacto Complementaria. En ouo c:8 

el contac:o pam nolificecio,1es y el A-dmini:;,trador en Unan· serán los pmrfeterminadO!.. (ll Contacto para notificaciones ádicionaies (ii) Gestor de Software A\isurance(íii} Gesíor de los suscripciones(iv) Contacto tle Customer Support Manager (CSM)
3. Financiamiento.¿.Algun3 a-0quisición bajo esta Inscripción se fin.inda mediante MS Financing? O SI, � r..Jo. 

t;;.A$2020, Enr(J)u J(HCC}(taiAm)Ex6RA(SPAHOc;t.2019¡ ?:g;., 10 6( ,o 
Oo�menl X20·1098!t 



Microsoft I Votume Licensing Agencía Nacional de Seg.uridad in<lus1rial y de Protección al 

Medio Ambiente der Sector Hidrocarburos 

Mlcrosoft Volutne Ucensing - Customer Pñce Sheet - Prei.ímmary 
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Microsoft Volume licensing 

Formulario de Firma del Programa 

N�IT'ero OC MBAIIIIBSA [ 7-T4Y2.UPW22
�Úlnero de c;onlrato 

Nota: Escribá los numeros activos aplicables asociados a los documentos s!guíen'!es. Mic;osoi'tnece:ciit'A que se indique aqul el número activo asedado o que se lfláiQue a continuac1óñ como nuevo. 

A-:los eiecto�r�cr �füe lafk1lí1a&f; s��int�ry�óra�:�r·��ñ't��b�J�,�ti�áhi�; ra".:rillal ij lr.sctita. el �lo de Errndades, Gu�namecn�es, la )oslll\lOón u ?trc:t��rte 9ue �!eb'T-. un ¡ con!rato en�! n;:,aroQ deyo .progr.�!'11��e 11cenG1a:s por vo!tJ!'n(!n� · . • · · 
/"'"'-4.',;. '.I i

--··- --··- ............. - - . . ·- ...... ,�� Este fcrn1Ulario de firma y todos los documentos comractuates iridicados en la siguiente tabla·�. celebr�n entre el Cliente y la Flliat de Microsoft que suscribe. en la fecha óe entrada en vigtt�:,tdenl.if1cada a continuac1on. \ · \

�1cros.<1.ft sl!Jstnessand Servtce� Agreement X20..-,QQQ!._ __ , • .,.....;.,._, - ,,-,--- _

D
Contrat2_,;�_e1J?!i��" .... ,�--

.
·· ,,. _ ·� ··"·-----· ,X20·1013

.
7 ,

. 
�

.
· .. ,,j;,_�, .... si,�" �,:

.
�--·-

. 
-··-··-

¡ <Seleccionar _ContraJ_q'!> ..:.-.: • • ,:: ·-· -·· _ ___ -·- 'Número o código del éOc�!L,_:,___ . . <Seleccíonar Contra\g.>, ·�""� . . ··- --· . -·-· .!'J�mero P_Récií9,9,p�l .g9C\l01��. · · l r::SetocciMar Contrate> , . -···-.'..: , i.1'!ú�ro.o �!92.ª�I éÍ�C!.11!!!3.,Q[O .. , ;._� ' 
tnscnp�.!gn �n��� �ub$cr�g�n- . 1 �0-10989�. , :. -. .. ,.-, ... �;. ��-· ···-�c.c¡onar lnsorlgg6n/_�!,91S.,�.: . .:::.�_.,_ � J N.uffi���ó9'9.$Ü1�f'to'cum .. e=-n..:to;:__ ____ --i<Setecéionar lnscrl '6rvReglstro> � _ . : N_u�r.g·�l@-qol ��.Yr.nento ·-

l ��!t!.�.céionar lnsc.1:!E.sl2..�stro> *N.9./l'!�(O ,2.,�gig��e! 9.2�Ui]��º------·· 0-�elecc�U!'�Cr!¡)_slón/Reg�!!:9:-> ·, Número o c6d�Q del doCUfl'!�flto -----·· 
1 

Ko¡a de Precios !)el Cflente de Contrato ¡· 0888019.ooe 1 , En�rP.fi�e_ 
�Fo�mulario de Selección de Productos 0888019.006 PSf CÓrre�¡;:i��-"gQ!erprise , C�k'.{-CTC-�Tl7i-.... T....,.4,..,.Y2_U....,.P..,..Wíi(New) ::_·.�cripc1on del documento _! NumerQ .2...Sf??.!9º del docum�nto __ J).�S..E.!!P.9,211 del <!ocumento ..• :f!'lúrnero O Cód!fJO del 9..9.cu!!le_nt""'O _____ _ 

Al f.rmar a continuación, el Cliente y la Filial d.o Micro.$o(tacuet� partes (1} han rec1b1do. leído y comprendido los documentos contractuales'anterfores. donde se incluyen cualesquiera sitio� web o docurnontos incorporados medíante ref�rencia, así como cualesq1;iera 1'r'lQdiíicaciones y (2) acuerdan est<.1r obligados por los términos de la totalidad de dichos documenios. 

Pro�remSí\'.l<tr-'orm(MSSig01\IN/;,l.etAm)l;'.'<f!RA,(Sf'A)(OU201fl) P::gn 1 of:3 
()(lcu.01cr;1 X20· 1 ?.�S 



... --

.. - -
c., 

.. 

Cliente . . �' · . ' .
Noml>re de In Mtidad (debe sor un nombre do una persona jurídica)• Agencia Nacional do 
Segurjdad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Firma•-----
Nombre y Apellido en letra de lrn1>renta• 
Cargo 011 letra rie in1pre1.1ta 
Facha de flrn,a• 

INIF--· _______ ,(. __ �J { i �'\ 
· oompo oJJJig:¡to-,T¿---· ·-----

___________ __j___ \\ l ,;.

i--------
1 F' ¡ 1rma ---· 
1 Nombr0 y Apellido en letra de Imprenta 
i Cargo en lcitr� de Imprenta 
i .... --"". Focha ele firma -------

(foQNI do rotif,coclóo llOt 111 �Nll)I ®MICIOSOit) 

l"echa de entrada en Vlgór-del Contrato lpuocfl3 �o, uiro,cn10 rJe l;i lecha d�ftm,o <lc·1wcro3oit¡

\ 1 \ 

Opciounl: rlrma de Segundo ClioolfitP..-de.Oul�ourcéUsi correspondo}, 
. ',. .;." { .,. � .•. 

Nombre de lo entidad (debe ser un nombre cte u"a p�rsona juddioa)* 
I Firma•_ .. ·-·-------------·-
¡,Nombr1:> y Apellido en lctri;l da Imprenta• 
1 Cargo eh letra de imprenta

1 i:'oChó:I cte firma• 
'. ct>mpo ohli{/fltMíe,

Nombre do la ontid�1d (debe ser un nombre de una persona J11rlcllcat 
Firma• --�-- ____ -----------·----
Nornhre y ApelHdo 01, letra de imprimto· 

i caruo en let.-a de lr�_rallta---� 
l �ocha cia firma•
' Cflnl(!Q ob/íg(l/ó(!ó 

... ----···---···-- ··- ·---

SI el Clienta necesita cont;¡ic;tos adtc1onalezi. o tiono qlta comw,icsr vorias lnscr'ipciones 1:iiiicrlores. 
incluya los formularios adocundos Jtmto cor estP. formulario de firma. 
Unn ve-z que et C!1cntc haya fumado esta formulario de f,rma. dabe onvlar1o junto con loo Om;urne-nt{..,s Conl11,u:1�1.ilt1s at socio de c:¡¡nal (1el Cllente o fll go:itor dé cUAntM M Mk.rosof!,

Pagi;,21,\13 
Oocumcnl X20.1<?04:t 



1 ¡'-,, ·t' 
r ,. 

que debe remitirlos a la dírecciórí siguiente. Cuando Microsoft haya 
formulano de firma, el Chente recibira una copia de confirmación. 

l \/_· 
formaiíz.ado debidamente el / \.\ 

Microsoft Corpor-ation 

Dept 551 Volume Liccnsing 
6100 Neil Road. Sui!e 210 
Reno. Nevada 89511-·1137 

USA 

, . 

PfO(J·.in1S1911!'1111)1(W.SS1Qri)(NA.L:llAtnjEx8R,\1SPA)(Oc1io1!l) 

l. 

'• -

·---

\ / \ \_J? 

_5 
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¡r\t Microsoft Volume UcE�nsing 

Declaración de Actualización Enterprise · N(imot·o de C<:>ntr�to EnterpriseNi'.miaro de InscripciónNoml>re de la Compai\ía
De 1;,cuerdo con los lérmínos del Contrato Enterprise y a lu lnscrlpciOn de la entidad. so debe e1wí;:,r un pedido 'true up• en cada aniversario de la lns.erlpr.lón (incluso en el momooto de la explrac;ión rlc la Inscripción y con anterioridad a cualquier renovación) para dar cu1,ma de aumentos en \Q comidod de Licencias. para: a. Dlspo�1tivos e Desktops Cuallltcudos, o Usuarios Cua!Hlc;.idosb. Servicio!;! Onlme (si se permito) \ C., Productos Adicion"les solicitados anteriormente

/ . 1 d. Productos incluidos 011 la Inscripción para Servidor y Nube o EnrQIJhicnt íor·,��R}h¡frastructure f � ·<\e. Productos lnc1uídos en Enrollrnem tor Applicat1on Platfom1 r:n el casó de Produ tos'-.\telawonado�l.l-opcíón "tn,e up• dt1 tres (3) arios, se debe rctalizar 'el pedido true "up" solo 'l"J11el momento de la expiración de la inscri¡jci611 y con ant»rioridaú' o l;:irenovación. ·· .'' · ·, ..... /S1 ta Entidad ha so11c1f.:ido cantidades ad1c1onalcs desde sv úlbmo anlvers�Jio etc lo. Inscripción, esl<LS· pedido ·true up" anual seguirá siendo obllgatorlo. La Entidad debe prosttntar una Oeclnracién d.i Aclunllz.lclón Enterprise R!?,('cái:t,a aniver$arío (Jn el que r,o hai:a. 1,�bJt1!,' iiingún1; ¡i_i.iniento de las cantidades ,te Licencias reqµertdas según to desctlto anterlormanle: · · -
O Al marcc11 es\;) casilla, la entid¡,¡d oonfimm que en vjrtud de 1�' 1nscripcióÍ1 menctQ,md:i onterlormente, no h:'111.!bido,ningóry awmenio en et nún10ro d('l t lcenc!á� re�uérídas CWtf aún no se hayan solicitado en Pedidos "T1ue Up'' {eahzados anteríórri,ente .. LJl i=nlldá<l comprende que ea respon�bilidnd de la entidad asegurarse <le que todas la& Licencias i11sl1;1iadas se utilicen da acuel'dO con el Contrato E,,terpdsa y la lnscrípc.:16�. exf.)uastos anl.erlonnonte.Seleccione el ano corrospondiente para estn Declaración de actuahzacíón· <Hija una opción:• 

Cllonte o Socio de Entidados Gubernamentales (sogún corrosponda) · > ·' '< .'. Nombre d� la Enltdud• ---··-·- ---..--·-'" ________________________ _J 
firma• Nombre en lutra de Imprenta• · Cnroo en lotra etc irnprefita•

1 Fecha de firma•
-

� .,. .... ____...�
tl!lt':.7 

.-• indica campo obligatorio

l.,\Unw<.i �11lll¡Ht�tó!';lntorn�n1(WW)($PA1(Jul.W 1 (i) 
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Addendum de Entidad Pública Cualificada Este Adctendutn da �nlidad Públ!ca Cl11;1liflcada modifica los términos del Contrato Setect o Selecl Pllln ('Contrato'). Enterprisn o Enlérprise Sub$érlption (''Cot1lralo'') de 1:1 slgll!Mté forma: 
1. Se agrega la siguiente definición:·Entidad Elegible" se refiere a 11na anlid,1rl del sector público que curnpte con tos criterios �:;tipuladO$en IJlt�j��l).lillJ:OSott.com/llc_fülfil\J9@D(raCl.s en el docu11u�ttto titulndo 'Deflnlc16n de ElcgihflidadGuhomamental de Microsoft".
2. Las definiciones de HCfiente" y "Filial" se modifican de la siguientQ

forma: 1 
\ ! Cuando se utiliza en este Contrato o Inscripción, según corresponda, ·cliente· se relief-rn Eo,tidadElegible quo lirma este Contrato/lnseripclón con Microsoft, y la definición do "Fi · al". seoún �°' establece en el Cor1ttalo Marco, se modifica pará incluir solamente Enticlades Etegibl s ubicada!> ��\al mismo psil!! quo la En1ich1d Elooible que lirrna osle COY1trnlo/lt1:;(;ripción, segün co ·re:,ponda, cpn '\\ Microsoft. / '\ 

- ', / 3. La sección Requisitos Mínimos del Pedjpo del Cqntrato se ·- ·· 

modifica d��nte forma: :�1{t7f:, _-;. C-1r1dependlentemante óé cL1atqli:1er:·aslipu.1ació11 en sentido contrario an él C-<irn.·rato, una .. Emp. resa deola Enlídact Elegible dei,e tener como n1ínimo 250 Usuarios o Drsposílívos Cuafiflca4os y., e11; el caso delos Productos Cnlerprise o los S1HVii.ios en Linea Enterprise, su pedido -inicif,11 debe·1ñcltur como rnlnimo 260 qpenclas do un grupo ci' Produel�s. Si 110 se· sofi�ita r'lit11lú_!} Prn�uct<J Snt?-rprlso, 1.1_ En lid ad Elegible solo debe mantener un rnln1f)1q, de 250 �léenctas' do Sustrrpc,6n para tos Sarvlc1otJe11 Línea Enterpriso. - ,. ' · 
4. Se agrega la siguiente disposición de precios: El Cliente m,rnlflcuta que� el y m.,s Filiales son EntlcJados Elegibles. Corno En!lctad Elegible, eJ Cliente puede recibir el nivel de precios D paro todos los Producto1J y orupos an virtud del presente ContratoJ!nscnpción. segun corresponda. 
5. Se agregó la sigtúente disposición "Cancelación de mitad de

periodo por no asignación de fondos,,:Terminación do la lnscrlpcl6n: 110 asignación do fondos. Su¡eto a las dlspos1c1ones de la sección l11ulado "Efecto do la terminación o expiración", ur, Cliente o una Fiilal lnsmltA podré termil1ar tín Contrato o ww Inscripción sin respMsabilld:'ld. s.Mc:.16n o ni�yor obligación de pagar si los fcmtt<:is para hacer pagos en virtud del Conlrnlo o la Inscripción no son asignados para Cllcho proP<>slto Efecto de la tonnlnaclón. Tras la lermln;ición de cualquier Inscripción. la Filial Inscrita debe sohcfü:ir L1cMc1as por:i lodñs las copias de tos Productos que ta Filial Inscrita o SLiS FlliRlo� h;:¡yan eji>cutado on virtud de ta presente lnscnpcion y pam las cuaios ta Filial tnscrita no haya remitido previamente un pc,Hdo. saJvo pot lo ciue se establece on el párrafo siguiente. e,, caso de tem,1nación. todos los plm:os del precio de comp,a lm ayos de cualquier Licencia serán inmeuiatarnenta eidgíblas y pagaderos, y In Filial 1 - endtá derecho a Licencias perpetuas soto después ele que !-t' hAyan 
1 ealizado todos esos pagos Tort11lnaci6n anticipada. Si el Cli.en1e o la Filial Inscrita termina una Inscripción por no asign.ic1ó11 de fondM o Mleroi;ofl lermin¡-i una Inscripción por no pago debldo a la no as¡gnacion de fondos del Cllcmtc o la Filia! Inscrita, entonMs ol Clít:mte: o la Filial lnscrltft te11drá tc1s siguientes opciones; 

P�í¡tl ·1 ot? 
UMUi'nMl )',20 1fl10-1 



6. 

a. puede pagar oc Inmediato el importe debido del total restante. incluidc,s todcs tos plazos,
en cuyo caso la Filial Inscrita obtendrá Licencias perpetvas para todas las copias de los 
Productos c¡ue ha sohc1tado; o

b. puedo abonar sólo los importes debidos en el momento de lá fecha de terminación, en
cuyo caso la Fílial lnscflta tendrá Licencias perpetuas para (1) todas l;;s coplas de 1odos
los Productos que ya ha pagado en su totalidad. y (2) e! número de copias de los
Productos que hay<l solicitado (Incluyendo la última versión de tos Produclos so!íciiado$
en virtud de la cobertura de Software Assurance durante un periodo inicial o un periodo
de renovación} y cuyo pago haya sido efectuado a plazos, el número de copias q,1e sea
proporcional al letal de. pagos efectuados frent� a tos impo� debidos del total si la
terminaéión anticlpada no hubiese $ucedk!o. _ __...-,-

Donde "Período ampliado" está disponible para /os Servicfos..
Online elegibles, se agrega lo siguiente: / "-· '- .) 

La Fílial lnscrítc1 no tendrá automáticamente un Periodo Prorrogado. Si ta Filial Inscrita desea bf,. 
Periodo Prorrogado, ta Filial lnscnta puede enviar una sohcítud ll Microsoft. Microsofll,c.Jebe recibir!�� 
solicitud al menos treinta (30) días ante$ de la Fecha de Expírac,on. \ / \ 

7. Se agrega la siguiente disposición:

' 
I \ 

\_,/ 
Oesastrn natural. En caso de catástrofe natural. Microsoft puede proporcionar a$1srencla o derechos 
adlc,onates publicándolos en h!lp:!lvc.,yw.m,crosoft co.rn en el moménto en que se produzcan. 

8. La siguiente :'Disposición de sobreasignac/ón'�.se modíf[pa:
La D1spos1ciór\ de sobreasignación no se aplíca a los clientes del Se«or Pú�tlco.

P<19e 2 ol 2 
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Descripción de Soporte Premier de Microsoft, Programa de Tarifas y 

Contactos designados 

Este /\nexo de De>.scripclón d1� Soporte Pr0mier de Mierosoft, Programa de Tarifas y ContJcto.s de�lunarlos, rompone de los términos y condicione!. y las dlspos,cicnes del Contracto de Microsoft referencia Agencia de Seguridad, �nE:irgla y Ambiente (el "Contratd'). Al l'irrnar a conl'inuadón, la'> partes (Ocpcndcncio o Entídrid y el Proveedor} reconocen y aceptan quedar obliga tas,por ,J�s términos_ de e�Le Ane�o. del Con�rato y de todas. las demás dis�osicio�1es '.nco(por das en"P-!l_</{_·Los términos no definidos espe>.df1r.t1mentc en el prewnte tendl'81� lúS s1gntf 1c.ada:; C tablecldos rt·l 
PI C:ontrtHo. / \\ \ 

Nombre del Cliente (en letra imprenta) 
Agencia de Seguridad, C:nergia v Ambiente 

Hrma 

Nombre 
Microsoft Corporation 

¡:¡ íl'nil 

Nombre de la persona que Firma (en letra Nombre de la persona que firrna (Pn ff,m·-.t·· -+-__..,, unprrmta) imprenta) 

1 echa Fecha 

1:st� �,ne�o e:1tr:ra e� vlgo;, el 1,1/<M{JO?O (l,.1 "Focha de E:ntrada en Vigor") y vencerá �n 11/ l.'/�1; · ¡ · 1(l<l !·echa d1. VEnr.11111N1to ). 
_...,..... ... , .... ,, .. ,� .......... ��----···-···· . ----i-·-·-----... -· . ... , ...... . , ......... ---�... -··---"

1. Descripción de los Servicios.
Consulte la De:scripd6n de St'.'rvlcíos de En ter prise Services ("Descri[.)dón ele Servicios'') que el Pr ovPNlor puhli<.:a c�da c1ert.o tiet1)po en w..-.f\.v 11 .1t, •J\ofu l" 1.; t·i :: :.'.:/!.l'l_<'" 1'>1)ft·•,r-r vJf..f',/.'.C·rv1c¿;�wJ1;.lH!.�it�. La De'.:ícripción de Servicios en vigor 3 f.;i fodrn d1� entrad¿, �n vigor <le e�l�xo, sP. lncorpornrá en relac)ón COI) Jns Sl:�rvidos espcciflcudos C() esta SüCCIÍHL 



:2. Tratamiento de datos. 
El M.dendum de la Protección de Dalos de 105 Servicios Profesionales del Proveedor. en vigor a 
;>?.rtir de la fecha de �ntrada en vigor de e�te Ane:<o y disponible en el Sitio de Licencias po' 
Volum�n en .tu,tos://al<a.f.m.l'.Protess;on@IServa::es_DP0 se �l presente cfocurnento -�· 
1":"ledianLt> esta referencia. 

3. Pr agrama de tarifas.

L.i "Deoendcnti:l o Entid:Jd" p.:ieará al "Proveedor" las cantidades que se

com�on�nce de Soporte Prern!t�r en las siguierfü?!> tablas:

/··--� i 
, d' I ',\.¡ j 1n ican para cauq· 

1 '( 
i 

·,

' 

_1_e_a _____ c_u_st_o_ .... m_P_ro_á_s::._t_iv_e_O_n_s_iL_e_3 ____________________ -i ¿
90 hr Support Account Management Service Delivery 

Management 
30 hr 

100 [)f' 

1 hr 

1SO hr 

1 ca 

1 ea 

Pwblem Res:olutíon Hours 

Develo.pment SL1pport Assístance 
Problem Resolution Hours 

Service De!ivery Management Extended (ADM) 

WorkshopPLUS - Developing Applications: 
Microservice.s wlth Containers Closed Workshop 

1 WorkshopPLIJS - Microsoft Azure: PaaS Solutions 
fer Developéfs - Closed Workshop 

[ T_ota1 Servidos Prernier 01/04/2020 

Problem Resolution 
Support 

•tsory
Support Assistance 
Prob1em Resolutíon 
Support 
Servic:e Delivery 
Management 
Closed Workshop 

Clo-sed Workshop 

.$100,352.59 uso 1 

-----
--



. ---

Miaosoft 

4. Contactos designados del Proveedor
--------

Contac.w p,¡r;i 1rn::g11nta� y notíflc(1clone1", sobre e!'.le Anéxo: 

Nombre del Contacto del PROVEEDOR: 

Oiree1.:i611; 
Aven](lo Vn!.CO de Qulrog!'l 3200, paso 7, Colonia Sant¡¡ Fo 
De!egnción Álvaro Ob1eu(>n Cíud.1d de México C.P. 01210 
1 úl(!ÍOl1(): 
Correo Elflr.lróníco:

... 

.5. Comactos dcslgt1ados dé la Depe()denci.i o Entidad. 

Comílttu de la D0prr1dnncia o Entidnd responsable-º" r<'eibir C'I SorortF> Premier 

�-

·--

·---

'\ 
,, 

r,;. 
! \

! \·' 
,; 

Nombre dol_�ontacto de la DEPENDENCIA O ENTIDAIJ: Agencia de Segurlóoo, Energj!y_Ambie.!!!Q__ 
Contacto: Jose Javíor PArez Cruz: Director do P1'0C(:llclui; 

Oír$�6n: f:llvcl. Adolfq R�� 4209
1 

Ciudad de Mexicv. C.?. 14210 Mexico 

Teléfono •· 52 {5S) � 120.0100 Ext.138/52 

Com�o Eiéc
t

tónico: jnvier.pérez@asea.gob.m� ···----

6. Términos y cof\díciones de scrvlcíos
Lo!, Servidoi; se regir ;'Jn por 10 N;t,1blecirlo <'11 <"!l Anrxo il que incluye el Co11trato Mae�cro dé N(JfJoc1os y 
Servicios MBSA . 

NOMBRE TÉLEFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DE 
PERSONA DIFERENTE AL REPRESENTANTE LEGAL 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



Anexo 10 

Oescnpc1ón de Soporte PremifJr dé Microsoft - So{)órte Adiciona/

Este anexo se celebra de conformidad con el Anexo Descripción ele Soporte Pn¡irnier de MicrMoft. Lostérrn1nos de la Descripción de Soporte y de los anexos apHca�poran al presente por esta 
referencia. mediante el pago.por el soporte bajo este Programa fu "DEPENDENCIA O ENTIDAD" acuerda,ooliga,se por estos términos. Los té1minos no definidos es;:,ecifícarnente en el presente tendrán los•significados establ-ecidos en el Col"ltrato y en el Anexo Descripción de Soporte

/,,..�, \;• \1 
Con su firma a coniinuacion, las partes reconocen y acuerdan obligarse por los términos de 1� Descnpcló(l \\de Soporte y este Anexo \ Í \

Nombre del Cliente (en letra imprenta) Nombre
Microsoft Corporatfon

Firma Firma
Nombre de la persona Que firma {en lerra imprenta) Nombre de !él persona (llJe firma (en tetra imprenta}
Fecha Fecha 

- • ; • j 

> : ' _. ' < 
1 

' . �: ·, ;.;.!. .. :·.. . • ' .( • 
l Este Anexo entrará en vigencia el (!a "Fecha,� en Vigencia·) y vet'lcerá 1sm1urt¿nnamante cor, la-Descripción de Soporte o la recha en que MiC/'OSoft finalice el Soporte. lo último en ocyi:_rir (l2 "Fecha de Vencimiento').

Descripción det Soport'.> Adicional
A continuación se describe el Soporte Adicional que la "DEPENDENCIA O ENTIDAD· ha adquindo.

Tratamiento efe elatos.
Sobre c.>I manejo de datos las p.artes convienen en sujetarse al Adde11dum de Protección de Datos qué se
encuentra en hH�.i[Jkt1.1TJ?ieJofg_ssiont.11ServkcsDP8.,. ___ y que se agrega por referencia al presente
documento como si a la letra se Insertas<?,
TérmínM v condiciones dé servicios
Los SeNk;io� se regirán por lo estabfecído en e! Anexo tt que incluye el Contrato Maestro de Negocios y
Servicios MBSA.

... ... �·

-----
--· 
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F•uge 1 or .2 
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VolumEt Licensing 

Enmienda al pliego de condiciones 

E.nrollmonl Nínnerl> 

1 ... ________ ,..I 
Es1e acúerdo do modificación ("Acuerdo de Modificación'') 11e celebra entre las p1:1rt.es ldenuncadas t'm el formulario de firma del programa adjuntn Modifica la Inscripción o el Contrato identiíic;.ido Mtl'lriormente Todos los términos que se utilizan, pero no se definen en este Acuerdo de modif1cac16n. tendr:in el rnh;mo significado q�1e el establecido M la tnecrlpclón o et Contralo, 

Enterpríse Subscription Enrollment Acuerdo de Modificación ID CTM 
l,, ··· , -.t ,.. A los efectos del presente Acuerdo de Modilíoaciórl, ''Enlldad" punde signllicar lo ontid. d de f1rma}I cliente, el afiliado inscrito, el socio gubernamentaL la lnstilucíóo u ot,e pe1rte que antra �n un ecucr>,di. del programa de licencias por volu111en, No obstante, la insorip:;16n se moélíf.íca como slgue; f \ 

Término. El p�zo inicio! dn esta l�scripoión c)(pirara 01 u,ltirno .di���! (nas: Pil;llmbra 20
7
26. 9 \meses calendacio completos a partir <fe la fectia de vigencia del Pl$ÍO r�lc!ml. .\ A Axcepdón do los cambios realizados mediante este Acuerélo de ModfflcacUm,. lél lnscli¡.Clofi u elContrato identificado aniério se mantiene sin cambios y en pleno vigor y efecto. Si cxt&ltera .- · élglin confllcto ontr& . uier -0lsposlción de este Acuerdo do Modificaclón:y. �louna áÍJ��bsiciún de tn 

lnscrl��i�n oel·�=��=�::ti����:+
.
'ª.41ler!orm�ote

.
, reg'.:� c�t� ... 

°'.(:'.:��.ttfc:��6�:�.·: ... ···' �·J j 

! , Esttf Acúer�c¡f tfe �g'füvc�ci�n:nq será v�·nao, si n<f�e adjcú:tt�:a· un · ¡ 
1 , t. • • ¡: 'fqtn;mttfio �e JI N!)á: "· • .' ... ·. \ - ., ... _·:...:.-�4..t. .. --,·-�---- ..L�·-�.:Í... ·� . .,...... ......... - ·�·.. • • ·,..:.._,__;,.__ __ • __ . ..-. - .. .1
Microsoft lntornal Usa Onl 

Cust Term.SPAóocx CTM CTM·CTC·CTL 

ClM-Cl<>CfL 

BD 

!JO 

1>111,10 1 uf 1 



lvIEDlO AMBIENTE 

l. 

·-<· 

Agenda Nacional de Seguridad lndu�trial y de Protección al Medio Ambiente (:!al Sector Hidroc.>rburos Unidad de Pl;ineaclón, Vinculación Es:tf'atégica V Procesos Dirección General de Ptocesos y Tecnologías de lnformación 
CUESTIONARIO GENE�a) .: L.¡¡ pcrsooa quo us:(ld- i"epresent;1 cuent.l con la capacidad para l¡:i prestación del sel'Vido, conforme a 1.icar1tlc.lél<I v �lidad que se descrjbij en el ane-"o técnico?Respuesta:· Sí, aunque tertérnOs algunas precíslones necesar1as, respecto -1 c;iertas caracterf�ticas de losolicitud, las cuales enumeramos a continuación paí'd su debida atención:1} Inciso ti "Alcance". se hace rcforencla a la entrega de medios de !nstahición y manuales, io cu.il no es11plic;able ya que los medios de inS1alación no se entregan físicamente s.ino a través del portal de:,dmlnístraclón dé licenciamiento por volumen {VI.SC), donde se Pt.!eden hacer las óesc�rgas del sofüvarc.De igu�I modo no entreg.imos físicamente manuales, esto dado que la documentación técnica de nuestrqsproductos se encuentra disponible a través de nuestros portales. /-·....... ,j '�. "e 

-·-·

·2) Inciso 9, "Plazo, lugar y condiciones de entr�a''. en los apar�dos A) v B), se establece <fe la entr�¡aserá il los 5 días hábiles a partir de la adjudicación. Requerimos que la entreg� St.!a a los 10 (die{) di.>S hábílf� \pijrtlr de la fecha de firmad contrato, no de la .idJudlc.:1.ción, debido ¡i que requerirnos del con�rato flrma�o '\. por amb&s partes p¡ira realizar el proceso de activación de ios servicios. \\ J \ 3) Inciso 10.3 el texto espééiflcC> cita .,,.,El pago ciuedani sujeto a qut�el proveedor realtce en tiempo-y-f'ormade la gar:mtía de. cumplimlento, centro de los 10 día_s naturales .. /' a lo cual solicitamos la modificación des " ... 15 (quince) días háblles.-''. Dentro de la misma secdóa se menciona que l:i factura deberá desglosar el IVA. Microsoft CorporatiQn � una éntldad residente �n el extranjero, por lo cual las facturas -.ixpedldas por Microsoft Corporation..:t:t� trasladan IVA. 
-----De igual manera en dicmr sección se requiere c¡ué se proporcione el RFC; Microsoft Corpor.:itiori es unaentidad residente en el extr;injero, por h:, que no cuento) con RfC. No o.b�-tante, se puede pre$entar el documento equivalente proporcionado por el Departamento del Tesoro de los Emdos Unidos. 5) lnclso 10.7 Solldtamos precisar que los impuestos derivados del contrato a celebrarse entre las partes sep,1garán por la parte que los genere, lo ant1.>rlor debido a que cada un-a de las partes tributa en la jurisdiccióncorrespondlente.6) Inciso 10.S. Los i:crvlclcs sollcitados no incluyen en su alcance la generación de propiedad Intelectual, Enc;.lSO de que se req!J.ieran s.ervicios de donde se genere propíed¡¡d lntelectu¡il, los derechos de la mlsm.i sedcbcmi1) establecer y acordar de manera especifica como parte del aleance de los servidos cspecificosrespectivos,b) ¿En qu� pl�zo, la pcr$Ona que usted representa estarla en P0Sibi!id<1d de l;i prestación del servicio, que si>describe en el anexo técnico?Respuesta: Oéntrp de los 10 O días háblles .i partir de la flrrna del contr3to.
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Agencia Nacional de SeBurldnd Industrial v de Protección .il Medio Ambiento del Sector Hidroc..rlH1ros Unidad de Planea�ón, Vinculación E�tratégica y Procesos Oitecclón Gener;:¡I d� rrocosos y Tecnol<igl.is do lnfornrncíón 
e) Indicar ta� Normas OflciJles Mexicanas o Norm.1� Mmdca11a� y, ,1 falta dE' estas, In$ Norm.is ln1efn�c10;,aJ;sdles Norma'> de Refere11ci�, de ,:onformld.id co. r1 lo dispuesto por l.l Le:y Federal sol1rt' �'Mc1 rnloeíll, I'¡Normali,aclón, que aplican pilra la prcstaclóti del servido, qut'! se dc•scribe en el anexo téc ico v que sp\repre!.entada c�1mplc. 

/ \ Respuest;i; Contarnos con certificaciones lnternadon.tles de normas Estándar de la tidustrío. A \contlnu:u:lón, las certlflcuclones a nivel mundial 'Y regional son: '\ / ,,_ Cartific::icionos Globales • CIS Benchmark• CSA Cloud Control Matrlx• CSA·STAR·Attest�tion
• CSA-Star--Cert1ficatlon• CSA SiAR Self-Assesstnent• ISO 20000-1:2.011• ISO 22301• ISO 27001• ISO 27017• ISO 270lll• 1S02110'.I• IS0-9001
• soc 1
• soc 2• 50(3•WCAG2.1Certlfh;a�lonos dol Gobierno de Btndos Unidos• CJIS• CNSSI 1253• OFARS• DoD. l)ISA L2, l3, LS• OoE 10 CFR Part 810• EAR (US E><pol'l: Admlnlstratlon Reculations)• PcdRAMP• FIPS 140-2
• ms 101s

• ITArf • NIST 800-171• NIST Cybersecurity Fr;1n,ework (CSF)• Sectlon 508 VPATSCertificaciones de Industria• 23 NYCRR Part 500• AFM + ONU (Néthcrla11<JS)• APRA (AustraHa)• AMF and I\CPR (Francc)

•• ,, •• \, :,• ��!11•·•,'J."JI t-: l�·-· 1 , •• , .. ¡._H 

·' "'>!,, IY 1 1� ".• 



:.\11EDI0 Aiv1B1ENTE 

"COSA 
• CFTC 1.31 (US)
"DPP (UI<)
• EBA (EU)
• l=ACT (UK)
• FCA (UK)
• rDA CFR Title 21 Part 11

• fERPA
• FFJEC (US)
• r!NMA (Swltterl¡¡nd} 
• FINRA 4$11
• FISC (Japan)
o FSA (Denrn<1rk}
• GlSA

• GxP
• HOS (France)
• HlPAA/HlíECH

• HITRUST

• l<NF i Poland)
• MARS-E
• MAS..;. ABS (Singapore)
•MPAA
o NBB + FSMA (Belgium)
• NEN-7Sl0 (NetherlandsJ
• NfRC
• NHS IG Toe>lkit (UK)
• OSFI (Can.ida)
11 PCI OSS 
• RBI .. mOAI (india)
• SEC l7a-4
• Shared Assessm�nts
•SOX
• TISAX [Germany)
Certifícaciones Regionales
• BIR 2012 (Nethetlé"ds)

• C5 {Gerrnany)
• CCSL/IRAP (Austral!.>)
• es Mark (Gold) (Japan)
• Cybcr Essentlats Plus {UK)
• CanDdian Privacy lllws
• DJCP {China)
• EN 301 549 (ElI) 
• tNS (Spaln)

1 ,1 ¡ -�. :,· ..... , .

l 
Agenc'la Naclcmat de Seguridad'!ndust.r1a( y 

de Protección al Me�ío Ambiente del Sector Hidrocarbilrks 
Unidad d� Plone;ic,ón, Vlncul.icíón Estratég/ca y PrOcli:�O�

Dirección Geoernl de Procesos y Tecnologias de lnformaolón \ , 
I \ 
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d) 

f) 

Mf�DIO Alv!BIEN"fE 

------- .. 

• ENISA IAF {EU)• EU-Modd.ClatJsei¡• F.lJ.lLS, Prlvncy Shleid• GB 18.030 (Chl11a).• GDPR (EU)• 0-Clouci (UI()
• 1óW PS 9¡¡¡ (Germaovl• 1.$MS (!(orea)• IT GruncJ:.ch.�1,x Workbook. ( Gl!rmuny}• LOPO (Sp4ln}.. MeltV ! tndlü)• MTCS {SlnJ!apore)• My Number (Japan)• NZ CC Frameworl< (llleW Zt>.aland}• PASF (Utt)• POPA (Argentln11)
'I TRUCS { China)

QASEA, 

Age-ncl<1 l\loclonnl de S�guttdad tndu�tri�l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hfdl'trcarbufos · Ot1ida.(! de. Planfü1<:!ón, Vlñculadófi 11strtttégÍcn y Pro�&qtOírecdan Gcnerul de Proc;P.sos y ietnolog/as \' e tr1form1�é)i� . 
¡ \ 

/ \ 
""'-'"/* 

lndk,ir �l su (:)niprC:!sa cuanh\ con .ilt1u11á cerUfü:advn vlgeute- lSO o 1'.!quival1tnte, r�h1cion,1da co11 1<1 prestacrcitt d(!I se;·vlr.io, Qll� S(-í d<-mcribe en d <111�xo té<:nic.o y la form,t do amiditacló1,;···-Hespuesta: 
t> ISO. ZOQQ0,1:2011

• IS0í2Ml

• ISO 27-001 

• ISO 27017• 15027018• JSO'l1701.• IS0-9001

-------� 

�La persomi. qm-1 ustllJ repr.immfo e¡¡t;l Gonstltuidt! m1 México o caso too1ra1io, donde está com,llluitl;:i y cual es su objecto social"? Respuesta: Miérosoft Corporatlon ti¡ una �n11>re-sa pi.lb!lca conrtltulda y residente en los i:&tado� UnJclos u� Américii, y su objeto soé·lnl es ·el slguíen�a: ü1 Soc.lectad está c.onstltulaa para fines de realizar todas y cada una dt'! lós 0.perudane-s l�(J(Jl(JS poJ'a la$

,vales se const/toye vn,,. sociedad bajo lo Lt'y de Sot:fedades M1m;rmliles ríe Wó$hinuton, r!t1Jlo 23.B, del

Código f(JViso<Jo de Woshingt,m. 

Dé ser d caso. ínclícar �¡ existen servicios lllternittivos o sustlh1tos Mcnic/\mímt"e razonabie�; <1ne:«1ndo l,i lnfonnación correspontfümtc. 

. . . . ... ... . . .. 
i,,,;,1;lt: ·, .(':, 1<.::i,·Jf •• fa,>� ,",t1r�� t • ', : ?· 1,:, •'-1'! J',,'1' ftl u,·;; \ i ,,.,. · •.•\ 
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lVi.ED!O A1vt8IENTE t) 1\SE/\ .... . ¡. 
. � Agencin Nacional de Seguridad lndustdal y di! Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbtJros Unidad de Pl.me<1ción, Vlnc:Ul;)ción Esttaté¡zic:á y Proctsos Oi"rección General de Procesos y Tecnolog!as de Información 

Por cuanto toca a los productos ofertados, Microsoft Corporation es el titular exclusivo de sus derechos, incluyendo de propieclad intelectual, que com,ucializ.a hacia�públícas de México bajo losmodelos de licenciami!:n!O por volumen "Enterpríse". g) Para 1a presente investigación de mercado, ,su rmpro$cnt::i.<la com;idcr.i que, derivado de las c,:irictcrísiicas ye.peciflcaclones para la presr.aclón del servicio, estos se encuentran ($lal'Jdari2ad1.-s en PI mercado y el factprpreponderante que se debe considerar para la adjudic;ación dei contrato es el precio más baioy-," \Aunque los produ.ctos de software son estandarliados y no son ad�ptados específi�mente p·aza, ,lainstitución contratante, la .oferta en su conjunto !!5 un;i oferta de valor que debería cons.iderar todos¡�l elementos d� ,:.¡ilidad, oportunldad, precio v costo-b.eneficio de acuerdo con las Jaracterístic�� �-necesi(;fades especificas de la Institución. \ ; , h) De rr.:;ult;ir neeatlva l.1 respue,t.; anterior, lndieu c�1�I o cuáles son los factores que le pue�a/ vaioragreg.ido a su re?tescntada para la prestación del servicio; los cuales se pueden cuan,lflcar en mejorescondicione� para la ASl:A, así corno Is forma @n que l-0 puede acreditar.la propuesta de Microsoft Corporation ofrece el mejor precio y condiciones efe contratación disponiblesbajo el modelo de licenóamiento por volumen "Enterprise Agreement'1 y/o "Enterpri5e A;reementSubsc:ription,, hocla instituciones públicas de México, :,demás de las características de calid¡id, funclonali�� V soporte de los productos Microsof-t'"' ofrecidos.
11. INFORMACIÓN ADICIONAL DEl POSIBLE LICITANTE RElACIONAOA CON lA POSIBLE PRESTACIÓN D-E

A. 

SERVICIO REQUtl<IOó: hperiencia labora!: Indique ql personal clave dli: su represent.ida v la cxpt!rlcnda laboral del mismo relac ion.id;; con la prest;,oón del servicio requerido, los cuales �frecer el servicia soiicltaclo enel ,m::ixo técnico; _ B. Competencia o habilidad en el :rabajo de acuerdo cor: sus conoetmientos académico$ o profaslonales:Indique lo, conocimientos de Muerdo a �,rl!dos .icadór'nicos o profesionales del persooal clavoq¡,1e asignaráp;;r¡¡ ofrecer la prestación del servicio solicilddo en el �nexo técnico:C. Dominio d� herr.irnient¡¡s- relacionadas con el servido: Indique las herramientas Que domina el per,;onalclave que aslgrm� para la prcstadón del $erviclo solicitado en e! anexo técnico, como puPde ser con$t,mclaso reconoc:míentos o dlplómas o c:ertífi�tíones emitidas por in�tituciones públicas o privadas mediante loscual1,>s se acred1te haber recibido cursos o capa:;itaclones en el servicio requerido,No resultan l\plicables l:.s listas relativas a experiencia laboral de persomil, toda vez que no hay recursos humanos cspecfficamente asignados a ASEA, sino que se cuenta con un grupo oe recursos que c1,1entan con distintos niveles de Cértlflc:atión y gl'<ldos de estudios. 

'-. ··� ' •.. , .. - � .... ......... ... 

' . 



MEDIO AMBIENTB 

Ase11cia Naclnnill de Seg�rídac! lndustri,il y 
de I1rnteecló11 al Medi<> Ambicl'rte dél' Sector Htdrot.irl>uros unidad de Pl.)n�pcióri, 1/lnctilaciór¡ Estratégf!;;i y Proc�sos üireedó11 Ganeriíl d� -Procesos y recnologías de lnforma;;fón 

1 ooMi���ffi�] • }���.,�'�:�°G · l'.!lWe'� �a��'�\O . 1
[� --·- ·--"����J -�:--·------------ --.:: ·-=-·--;� :{O, Ca¡>acidad d� los recursos (!ti.mórukoi; y dii! equ!pilmic�nlo: lndit;ar la capacld,id tfo lo:. rttlll'�ós económt/�\y del equipo que destlruiri ptit.i la prest¡ir;fón del serv1i;lq �olléitado en el anel<o tér.niéo.: 1 / '" 

I!. 

Micro�oft Corporntfnn @s u,)a em,m,sa púhli1::a qUt!. cl'.IUlit ,m !mis� de v;ilores {Na.sdaql, l)()f !u que sv.�it��Jh'¿ado, fü1anc1ems so,, lní�lrrt1i:lel(¡r1 ¡¡(¡blic-a. 

Especialidad: Indicar el nú1m!l'O da contratos y/o pedidos eón eatl.'lcterfotlc..is y c.pndiclonr;$ .r,lmí!Mris a I«� feQllGl'Jda� 011 ef llt'l<'Y.0 teCt'lÍ(;O, COI'\ los cuakrs S\l l'�pím;entnc!a �<'ISO Sll espéc:i&!ldad, y puede acrnditm, ¡¡ través de tontr¡¡tos y/o µudldos debidamente forinalllados y 1;oncluWos ara fc�clni de su re-spuci;t;i: 

t>t�.i��·;;,;;Til�·?:;f,;o-;;7� ·¡·.o·i ·, , ���; f • :!J.i -.. �,� ) rJ,,.� �,¡.� i' �· t ,;'.','; is: 
i!•i.} t. ,"._i1�Jt� iJ!!:!•}1t!.'1.•Hjf,� l' ;-;•: •• :•'.�'. >t,t,:,.� 
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Agenci(l Nacional da seguridad lndostrial y de Protección al Medío Ambiente del Sector Hid,)'OC'arb\lros, Unidad de Planeación, Vinculación Estr�tég,lcó y Proce�oj\Dirección General de ProCA:?sos y Tecnolog,as d lnformac,ó,n ,\ 
f \' 

\ I 
·, 

------�---..,.-,-----""'!·- --,.-... \ 
1- r - . i \_/ , __ _ . 1 1 PEFÍOO�El ! . CANTIDAQ OJ:.CON.lM:C:05 OSJETO O�l C:Pl'J'.FRATO 1· CONTRATO Y/O PSDIDO (ES . PI.AZO DE PRESTACIÓNY/0 PEDIDOS V/ó PEDIDO LA DURACIÓN OEl CONTRAlO ·¡ on SERVtOO Y/O PEDIDO) 

•. ;..,_ 

! 

·-- .J' ______ ____. .. -··��- , ... ·-.. �·· .,... ......
M,Hóe 100 

Servicios de·----·+1---- ' l il � año$ l 
J.cer.cldmmr110, 1 s11scrf 1,ción de se rviclos I CO tr d 1 3 í\osP.n lír1e.i, s,aNicios I n atos e y il, ¡ profe$iOn�l�s dP. �oporte 1 ! y toMultorii;

L�------- 1 - - -- ------ ----------+---·-··--··---
----� ·-----------·! ----····-··-·----·......:. ________ _, 

G. Cumplimiento de contr.>tos: Indicar ,uántos contr<1tos y/o pedidos ha cumplido satisfactort;irn1?11te V lo cualpu�df acreditar. itiicla11do por los cóntr1ltos y/o pedidos sef'lalados en los incisos fJ y R):
CANTIOA!) DE OBJETO DH �!:��� ���l�:�·�;�:���·LAZ9 OE P.'RfST'ACIÓN! CONTRATO� v/o coNTRAiO v¡o ou�:a..ctóN DEL CONlRA:ro Y/O DElSERv1c10 ·1 !¿:�C:r�!. P.�011:íOS. .PEDIDO ·-----· ---- -- �01�)-- "' --lí---------f'-----, Servicios.da 1. l a 3 anos j Referencia � licenr.i;;mien,o, i

1 
! de contrato� 1 ��·su�rlpe,ón dl' j _ ¡ ndjudk:icos :en �,1 rvicios li!_n. 1 C.Ontratos <.l\'l l y 3 aiios l compra ne t.�H�m 1 . neferenc:ias • prof;¡¡�ionoles de J 1 1 ! <Je ::ontr�to5soport<l y , 1 ·¡· a sol,citi.:tf

'------�l����=--_J____ . -------·-------------_._-d_c_1_c1_1e_n_tc __
111. PRECIOS DE REFERENCIA:

An,�x.1r su propio formato de co':itacíó!'I térniq¡ y económica consider:.indo lo requerido en el AnCl\O '1. {ANEXO TÉCNICO} que se ¡¡djunt.;¡. La r:otiz.ición r.conómica deberá Incluir todos tos gastos que se generen p.)ra la prestación d�t servicio conforme lo requerido por esta Agencia. 
Asimismo. lndk;i.lr la vigencia de sus préClos (SO días ,1 partir de la focha de !a cotización}, condiciones de entrega, moneda t; il'rlplH!Slos. 

:' . . . . - ") . ,), .. . .. 
�-· 



_ ... .; --

. - . __ .,,,. 

JVíI::DIO AMBfENTt: CJ;\SEA 

�-
--

.. ,----

Age11ci1:1 Naclonal de Seguridad. Jndustrial v
d'� fí�otei:clón al M�dl<:i AmlJ.lente tfol Sector llid)·ocarburos 

Unldarl de Planeadón, Vll'\culac1<1r1 Estratéglcó y Proceso�: 
D1o,%cló.n G<meral d,tProceso!I y 'f'ecnologia.s di: h1formá11lói1 

IV. AtGUNOS 1'ERMIN0S VéONblClóNES BAJO LOS Q.l,JE LA ASEA AOJUOtCAflÁ:

a, A fin de ganmtizar -el debfdo et;:trr,pl!mie¡tlo del.as ol>l!gado.nes dérlv,idas d1d i.'tlntf�ttell, el pr:óV•terfor d"-'berá 
entregnr drmtro de los diet d[;}s 1,atúráícs SÍRUicl'ltc,s a ta ·finnil <fol mismo, gufalll!a do cLrltlpllmiento e¡,,p�di()¡;¡ 
por una lnstltuelón uut:or-it,Hfa pa;;i éllo. a favor di:! la roso roda clo 1a fed<ir�ción, por u.na é.intldad equlval!mte 
;)f '10% dél niMto tot.¡¡I del coMr.ito 11nt�nl(.1I LV.A, 1 l<i tual deb<irA de mantener harta lil te,·mir\acir\n de la 
vléMt:fa, <:onfom1é- al ar�ir.uló 48 dél la léy de Adquisiciomis, Arrn11d;;irnhmtos y S'eJvlcros del S1:1i:tor rúbllc.o. 

b, Con ba$e en los ¡¡rtlc!.llo& 53 y 53 u!� de In Ley dé Adqul'sldones, Arrendam.ie!'itos v Servicios del Sector !"tíblleo 
y 96 y 9i' de.�l• Re.gtamenw, la aee.nda aplkan\ penn, convencioollles y d.ech1cc,orws al pago, de cnnforrnid,id 
con lo ost;iblectcto, e,, el Anexo l {ANÉXO í�CN!Có). 

b. Ei par,o por la prf:staclón de! �ervldo se real!z¡w.i de r.nnforin!dl'ld co11 lo q:.;t,iblr;:tido rm .el Anexo .l (AN!:XO _j 
TÉCNICO).

Obs.ervadól'\ dc,t prov�eoor: 1:1 ¡>t�fio �e thibe realiinr 111eqianto depó�ito o transferencía a la cuenta de Mí�·osoft 
Corporation, l:i cul)l cstfl denominada en dol.:ires de lo:. Estad9s Unlifos de América, y reside fuera de terr(tonQ 
nnciomll 

e, las causol�s de res.ci:;Jón ¡¡,dmfnl¡¡tratlva tleJ contra�o se •tl)cue.ntran �stableclclas ctn ef Ariéxo 1 !ANEXO 
TÉCNICO}, 

;i..,!Ji· í ,,,,f.,}<¿!1n:;,,,., t �.l,.;<' ;� ;-.1.¡ l .�1t,:.:· ;.,.Ld,/::;:::31 ';,r j{� 
ttd.,,�:j .-t.)t.>�L (!1 (•,.·.j�)t .H¡;.._.: � >;. ,\:<:,·•, 2019 



 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 684/2020 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) 
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ANTECEDENTES 
 
I. Que por oficio número ASEA/UAF/ET/024/2020, de fecha 06 de julio de 2020, 

presentado ante este Órgano Colegiado en misma fecha, la Unidad de 
Administración y Finanzas (UAF), informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

 
“En el marco del cumplimiento de las obligaciones de transparencia con las 

que cuenta esta Unidad de Administración y Finanzas, en específico, aquellas 

que derivan del artículo 70, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, correspondiente a “Gastos en comisiones oficiales”, 
atentamente se pone a consideración del Comité de Transparencia de la ASEA, 

la versión pública de la documentación referente a la comprobación de 

viáticos, efectuada durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2020. 

 

Lo anterior, ya que de conformidad con lo estipulado en el Artículo 116, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra 

establece: 

 
“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 

Públicos facultados para ello. 

 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos. 

 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a 

los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” 

 

Los siguientes documentos contienen datos confidenciales: 

 

Documentación comprobatoria Datos Testados 

“Oficio de Aviso de Comisión” 

(total 38 documentos) 

RFC de persona física. 

“Comprobación de Gastos con facturas 
soporte” 

(total 38 documentos) 

Información con relación a personas 

físicas: 

a) Dirección 

b) Teléfono 

c) Correo Electrónico 
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d) Folio Fiscal 

e) Serie del certificado 

f) Cadena del certificado digital 

g) Sello digital del CFDI 

h) Sello del SAT 

i) Código QR 

j) Cuenta Bancaria del Servidor 

Público 
 

Información con relación a personas 

morales: 
 

a) Folio Fiscal 

b) Serie del certificado 

c) Cadena del certificado digital 

d) Sello digital del CFDI 

e) Código QR 

 

Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 44, fracción ll, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, atentamente se 

solicita confirmar las versiones públicas de los documentos en comento, 

mismos que se adjuntan en versión electrónica para pronta referencia, a fin de 

que esta Unidad se encuentre en posibilidad de publicar dichas versiones, 

como parte del cumplimiento de las obligaciones con las que cuenta en la 

materia, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia.” 
(sic) 

 
II. Que por oficio número ASEA/UAF/DGRMS/DAC/208/2020, de fecha 06 de 

julio de 2020, presentado ante este Órgano Colegiado el día 07 de los 
mismos, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS) 
adscrita a la UAF, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

 
“De conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en su artículo 8, fracción VI, que a la 

letra indica: 

 
“Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados 

será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente 

necesarias en una sociedad democrática;” 
 

Así como a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LFTAIP), Artículo 68, primer párrafo, que indica: 
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“Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las 
obligaciones de transparencia y poner a disposición del público y 

mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de 

acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, Documentos y 

políticas e información señalados en el Título Quinto de la Ley General. Al 

respecto, aquella información particular de la referida en el presente 

artículo que se ubique en alguno de los supuestos de clasificación 

señalados en los artículos 110 y 113 de la presente Ley no será objeto de la 

publicación a que se refiere este mismo artículo; salvo que pueda ser 

elaborada una versión pública. En todo caso se aplicará la prueba de 

daño a que se refiere el artículo 104 de la Ley General.” 

 

En ese orden de ideas, solicito al Comité de Transparencia, confirme las 

clasificaciones de la siguiente información confidencial, y autorice las versiones 

públicas de las mismas, con el fin de atender las obligaciones de transparencia 

correspondientes al primer trimestre del Ejercicio Fiscal 2020 de la ASEA, de 

conformidad con los artículos 62 de la LGTAIP, y 68 de la LFTAIP. 

 

1. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-013-2020 Servicio integral de reservación 
y expedición de boletos de transportación aérea nacional e 
internacional para servidores públicos de la ASEA. 
 
• Clave de elector del representante legal. 

• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. 

 

2. Contrato No. ASEA-DGRMS-AD-014-2020 Servicio de licenciamiento de 
productos de software Microsoft bajo un esquema de suscripción. 
 
• Clave de elector del representante legal. 

• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. 

• Nombre de persona física distinta al representante legal. 

 

3. Contrato No. ASEA-DGRMS-IA-015-2020 Servicio de monitoreo de prensa 
nacional y estatal. 
 
• Nombre de persona física distinta al representante legal. 

 

4. Contrato No. ASEA-DGRMS-IA-016-2020 Servicio administrado de 
impresión, escaneo y fotocopiado. 
 
• Clave de elector del representante legal. 

• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. 
 

5. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-017-2020 Servicio de realización de 
eventos y apoyo logístico, para la ASEA. 
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• Clave de elector del representante legal. 

• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. 

 

6. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-018-2020 Servicio administrado de 
telecomunicaciones. 
 
• Nombre de Personas físicas distintas al representante legal 

• Número de pasaporte del representante legal de la persona moral 

UNINET, S.A. de C.V. 

• Clave de Elector del representante legal de la persona moral Consorcio 

Red Uno, S.A. de C.V. 

• Clave de Elector del representante legal de la persona moral 

Triara,Com, S.A. de C.V. 

• Clave de Elector del representante legal de la persona moral SCITUM, 

S.A. de C.V. 

• Clave de Elector del representante legal de la persona moral Servicios 

Especializados SCITUM, S.A. de C.V. 

• Clave de Elector del representante legal de la persona moral 

Prestaciones Profesionales Empresariales, S.A. de C.V. 

• CLABE interbancaria y número de cuenta. 

 

7. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-020-2020 Servicio de Telefonía. 
 
• Número de pasaporte del representante legal 

 

De conformidad con lo estipulado en la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, artículo 116, párrafo primero, que a la letra indica: 

 

"Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable ... " 

 
Así como lo estipulado en la Ley Federal de Acceso a la Información Pública, 

artículo 113, fracción I, que a la letra dice: 

 

“La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable” 

 

Con fundamento en el artículo 65, fracción II, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el artículo 44, 

fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

Asimismo, los contratos en versiones públicas se adjuntan al presente a través 

de correo electrónico.” (sic) 
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CONSIDERANDO 
 

I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar 
o revocar la clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas 
de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción II, 102, 
primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 fracción II, 103 primer párrafo y 
137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP). 

 
II. Que en el artículo 106, fracción III de la LGTAIP, establece que la clasificación 

de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 
 

III. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

 
IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer párrafo 

de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir 
el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

 
V. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera como 
información confidencial, los datos personales en términos de la norma 
aplicable. 

 
VI. Que el Lineamiento Sexagésimo segundo inciso b) de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, modificado mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio del 2016, se 
establece que las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del 
Comité de Transparencia, así pues en los casos de las versiones públicas 
elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia bastará con que sean aprobadas por el Comité de 
Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones aplicables 
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que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se detallará la 
debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio de clasificación. 
Asimismo, no se podrán omitir de las versiones públicas los elementos 
esenciales que muestren la información contenida en las obligaciones de 
transparencia. 

 
VII. Que en relación a los documentos señalados en el apartado de 

Antecedentes, la UAF, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
señaladas en la LGTAIP y en la LFTAIP, remitió las versiones públicas de los 
documentos generados, las cuales contienen datos personales, mismos que 
se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera son 
datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales 
puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto 
previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los titulares de la 
información, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en las Resoluciones RDA 3656/15, 
RRA 4062/18, RRA 7859/18 y RRA 8573/18, así como en los Criterios 
orientadores 10/17 y 19/17, todos emitidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) como se expone a continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

Nombre de persona 
física 

 

Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el nombre es un atributo de la persona 
física que lo identifica de los demás. En este sentido, el nombre de 
una persona física se integra del prenombre o nombre de pila y los 
apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia 
de personalidad, que permiten la identificación de un individuo. 
 
En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse a 
conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye 
información vinculada a una persona física identificada, se 
afectaría su esfera privada, por lo que resulta aplicable su 
clasificación conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Domicilio de persona 
física 
 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente 
una persona física. En este sentido, constituye un dato personal y, 
por ende confidencial, ya que incide directamente en la privacidad 
de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la 
esfera privada de las mismas. 
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Por consiguiente, se tiene que el domicilio de una persona física 
constituye un dato personal susceptible de clasificación de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Número telefónico 
particular de persona 
física 
 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número 
asignado a un teléfono de casa, oficina y celular permite localizar 
a una persona física identificada o identificable, por lo que se 
considera dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ya que sólo podrá otorgarse 
mediante el consentimiento de su titular. 

Correo electrónico de 
persona física 
 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico se puede asimilar al 
teléfono o domicilio particular, es decir, se considera como un dato 
personal, toda vez que es otro medio para comunicarse con la 
persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, se 
trata de información de una persona física identificada o 
identificable que, al darse a conocer, afectaría la intimidad de 
dicha persona. 
 
En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

RFC de persona física 
(Registro Federal de 
Contribuyentes) 

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es 
una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es 
un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 

Clave de elector del 
representante legal 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que la clave de elector es una clave 
de registro que se compone de 18 caracteres y se conforma con 
las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado 
en que su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro; 
derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada por el 
Pleno del INAI como dato personal objeto de confidencialidad, en 
términos de lo dispuesto por la fracción I, del artículo 113, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Número de 
pasaporte del 
representante legal 

Que en su Resolución RRA 8573/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el pasaporte es un documento con validez 
internacional que identifica a su titular, es expedido por las 
autoridades de su respectivo país y acredita un permiso o 
autorización legal para que salga o ingrese del mismo. 
  
El pasaporte incluye información del portador relacionada a su 
nombre, nacionalidad, fecha de nacimiento, sexo, Iugar de 
nacimiento, número de pasaporte, entre otros, información que 
en términos de lo expuesto se considera como confidencial.  
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No obstante, deberá considerarse que en aquellos casos en que el 
titular del pasaporte determine utilizar dicho documento como 
un instrumento de identificación oficial ante cualquier autoridad, 
puede entregarse acceso al número de pasaporte y al nombre del 
titular, por lo que tales datos deberán permanecer públicos en la 
información que se ponga a disposición del particular. 
 
Sin demerito de lo anterior, no es óbice señalar que el número de 
pasaporte debe ser considerado como clasificado con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Código QR de 
persona física 

Que en la Resolución RDA 3656/15, el INAI determinó que los 
comprobantes fiscales digitales a través de internet, debe incluir 
un código de barras bidimensional conforme al formato de un QR 
Code (Quick Response Code) el cual contiene, entre otros datos, el 
Registro Federal de Contribuyentes del emisor. 
 
Cabe señalar que en la Resolución de referencia el INAI concluyó 
que si bien el código de barras bidimensional como tal no 
constituye en sí un dato personal, se advierte que a través de la 
lectura de éste con un dispositivo electrónico, se puede obtener el 
Registro Federal de Contribuyentes del emisor, que en el caso que 
nos ocupa, es el representante legal, que es una persona física, por 
lo que dicho dato es confidencial, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, análisis que resulta aplicable al 
presente caso. 

Folio fiscal de 
factura, número de 
serie del certificado 
del emisor, cadena 
original del 
complemento de 
certificación digital 
del SAT, sello digital 
del CFDI, sello del 
SAT, todos de 
persona física 
(Información 
Patrimonial de 
persona física) 
 

De acuerdo con la información del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), el sello digital y/o código bidimensional se 
genera a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el 
RFC del emisor, datos del emisor, datos de receptor, total de la 
factura y del UIID, además del número de aprobación, rango 
aprobado y fecha de asignación de folios; en este sentido, al 
contener información confidencial que solo atañe a su titular, por 
lo que, este Comité considera necesario clasificarlos como datos 
personales, ya que los mismos se encuentran estrechamente 
relacionados con el patrimonio de una persona física particular. 
 
Al respecto, es dable señalar que el patrimonio es un dato 
personal, dado que consiste en el conjunto de relaciones jurídicas 
activas y pasivas que pertenecen a una persona y son estimables 
económicamente; es decir, el patrimonio está constituido por la 
masa de bienes, activo y pasivo, unida al titular en su condición de 
persona, que se traduce en que sus ingresos, que constituyen un 
dato económico que pertenece a la intimidad de las mismas. 
 
En virtud de lo anterior, los datos señalados constituyen un dato 
personal, con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la 
LGTAIP, artículo 113, fracción I de la LFTAIP, aunado a que 
requieren el consentimiento de los particulares para permitir el 
acceso al mismo.  
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Cuentas bancarias 
y/o CLABE 
interbancaria del 
servidor público  

Que el Criterio 10-17, emitido por el INAI señala que el número de 
cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es 
información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las 
cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a 
información relacionada con su patrimonio y realizar diversas 
transacciones; por tanto, constituye información clasificada con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
VIII. Que en los oficios señalados en el apartado de Antecedentes, la UAF 

manifestó que los documentos generados sometidos a consideración de 
este Órgano Colegiado, contienen datos personales clasificados como 
información confidencial consistentes en nombre, domicilio, correo 
electrónico, RFC, clave de elector, número de pasaporte, número de 
cuenta y CLABE interbancaria, código QR y folio fiscal de factura, número 
de serie del certificado del emisor, cadena original del complemento de 
certificación digital del SAT, sello digital del CFDI, sello del SAT (datos 
patrimoniales de persona física) todos de personas físicas, lo anterior, es así 
ya que estos fueron objeto de análisis en las Resoluciones RDA 3656/15, RRA 
4062/18, RRA 7859/18 y RRA 8573/18, así como en los Criterios orientadores 
10/17 y 19/17, todos emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el 
Considerando que antecede, en los que se concluyó que se trata de datos 
personales. 
 
Información patrimonial de persona moral. 

 
IX. Que el artículo 113, fracción III de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo de 

la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella que 
presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 

 
X. Que el Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la información que puede 
actualizar el supuesto establecido en el último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una persona moral. 

 
XI. Que en los oficios señalados en el apartado de Antecedentes, la UAF indicó 

que la información sometida a clasificación contiene datos patrimoniales de 
la persona moral, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al 
respecto este Comité considera que como confidencial se encuentra aquella 
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información que presentan los particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan derecho a ello, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, como se expone a continuación: 

 
Datos 
confidenciales 

Motivación 

Clave 
interbancaria, 
Folio Fiscal, Serie 
del certificado, 
Cadena del 
certificado 
digital, Sello 
digital del CFDI y 
Código QR 
(Información 
patrimonial de 
persona moral) 

 

Que en la Resolución RRA 7782/17, emitida en contra de la 
CONAGUA el INAI determinó que la información 
patrimonial de persona moral, es susceptible de clasificarse 
por el artículo 113, fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo anterior 
en los siguientes términos:  
  
“Por su parte, el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, establece:   

  
ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:  …  
  

III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos 

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 

internacionales.   

  

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 

alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 

misma, sus representantes y los Servidores Públicos 

facultados para ello.  

 

En el mismo sentido, los “Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para 

la elaboración de versiones públicas”, establecen lo siguiente:  
  

TRIGESIMO OCTAVO. Se considera información confidencial:  

…  
  

II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares 

a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho 

de entregar con dicho carácter la información, de 

conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y …  
  

CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 

artículo 116 de la Ley General, para clasificar la información 

por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 

hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos 

obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 

información y si tienen el derecho de que se considere 

clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
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información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es 

la siguiente:  

  

I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y  

  

II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, 

contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 

que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 

relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 

sobre su proceso de toma de decisiones o información que 

pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 

de administración, políticas de dividendos y sus 

modificaciones o actas de asamblea.  

  

De las leyes de la materia anteriores, se obtiene que entre la 

información que pueda ser considerada como confidencial se 

encuentra aquella que presenten los particulares a los sujetos 

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 

con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, ello 

en razón de que los sujetos obligados deberán determinar si 

aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de 

que se considere como clasificada, debiendo fundar y motivar la 

confidencialidad.  

  

Aunado a lo anterior, la información confidencial no estará 

sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 

los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 

Públicos facultados para ello. 

 

Ahora bien, la información que podrá actualizar este supuesto 

de confidencialidad, es la siguiente:  

  

1. La que se refiera al patrimonio de una persona moral.  

 

2. La que comprenda hechos y actos de carácter 

económico, contable, jurídico o administrativo relativos a 

una persona, que pudiera ser útil para un competidor, 

por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 

negocio del titular, sobre su proceso de toma de 

decisiones o información que pudiera afectar sus 

negociaciones, acuerdos de los órganos de 

administración, políticas de dividendos y sus 

modificaciones o actas de asamblea.” 
 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la DGRMS manifestó que la 
información sometida a consideración de este Órgano Colegiado 
corresponde al patrimonio de una empresa, es decir, contempla información 
relativa a la clave interbancaria, Folio Fiscal, Serie del certificado, Cadena 
del certificado digital, Sello digital del CFDI y Código QR, razón por la cual 
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es dable señalar que se trata de información contable y económica que 
involucra datos de carácter patrimonial de una persona moral, la cual al ser 
divulgada, permitiría conocer aspectos financieros, datos que únicamente 
competen a dicha persona moral.  
 
Al respecto, el artículo 1º Constitucional señala que todas las personas (sin 
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
establecidas para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que 
la propia Carta Magna autoriza. 
 
En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. II/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 
 

“PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control 
de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de 
preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la 
protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como 
una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las 
morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, 
el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados 
espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros 
respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad 
que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por 
tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de 
datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información 
que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de 
terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e 
información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin 
importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el 
artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será 
confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que 
pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se 
actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.” 
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Del criterio anterior, se desprende que el derecho a la protección de datos 
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y buen desarrollo. 
 
Por otra parte, la jurisprudencia P./J. 1/2015 (10a.), emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de dos 
mil quince, Décima Época, materia constitucional, página ciento diecisiete, 
establece lo siguiente:  

 
“PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES 
APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
disponer que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, no prevé distinción alguna, por lo que debe 
interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas físicas, como 
a las morales, las que gozarán de aquellos derechos en la medida en que resulten 
conformes con su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de 
interpretación más favorable a la persona, que como imperativo establece el 
párrafo segundo del citado precepto, es aplicable respecto de las normas 
relativas a los derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo 
que deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido 
material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de 
determinarse en cada caso concreto.” 

 
Del criterio citado, se desprende que el principio de interpretación más 
favorable a la persona es aplicable respecto de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que 
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido 
material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de 
determinarse en cada caso concreto. 
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Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
se manifestó la DGRMS, la información relativa a la clave interbancaria,  
Folio Fiscal, Serie del certificado, Cadena del certificado digital, Sello 
digital del CFDI y Código QR, consiste en datos de carácter patrimonial de 
una persona moral, razón por la cual es dable concluir que la misma debe de 
clasificarse toda vez que se actualiza el supuesto normativo establecido en 
el artículo 113, fracción III de la de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en concatenación con el Cuadragésimo de los 
“Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas”. 

 
Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información confidencial 
correspondiente a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo 
y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo 
octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 
 
Asimismo, este Órgano Colegiado analizó la clasificación de la información 
referida en el aparatado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial 
de persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la 
fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, por ello, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el Antecedente I, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la 
presente Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGRMS, 
lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I, 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; 
y, del Sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, modificado mediante Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de julio del 2016. 
 
SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de persona 
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moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción III 
de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción I del 
Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DGRMS adscrita a la 
UAF y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá publicar en el sistema denominado “Plataforma Nacional 
de Transparencia” las versiones públicas que por medio de la presente resolución 
se aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.  
 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 10 de julio de 2020. 
 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
 
Mtra. Claudia Marisol Santiago Arias. 
Suplente de la Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/CPMG 


